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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, del Director General de Medio Natural y Gestión 
Forestal, por la que se dispone la publicación de determinados Planes del anexo II del 
Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se declaran las 
Zonas de Especial Conservación en Aragón, y se aprueban los Planes Básicos de Ges-
tión y Conservación de las Zonas de Especial Conservación y de las Zonas de Especial 
Protección para las Aves de la Red Natura 2000 en Aragón.

En el "Boletín Oficial de Aragón", número 24, de 5 de febrero de 2021, se ha publicado el 
Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se declaran las Zonas 
de Especial Conservación en Aragón, y se aprueban los planes básicos de gestión y conser-
vación de las Zonas de Especial Conservación y de las Zonas de Especial Protección para las 
Aves de la Red Natura 2000 en Aragón.

El artículo 5 de dicho Decreto determina: "Se aprueban los Planes Básicos de Gestión y 
de Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 que se relacionan en el anexo 
II así como los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Valores Red Natura 2000 
que se relacionan en el anexo III."

Y su disposición final tercera: "Dado el volumen de la documentación que integra cada uno 
de Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000, 
así como de los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Valores Red Natura 2000, 
una vez publicado el presente Decreto en el "Boletín Oficial de Aragón", se procederá a la 
publicación sucesiva en el mismo de los diferentes Planes."

Por todo ello y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con la 
publicidad de las disposiciones administrativas, resuelvo:

Ordenar la publicación en el "Boletín Oficial de Aragón", de los siguientes planes básicos 
de gestión y conservación de las Zonas de Especial Protección para las Aves que a continua-
ción se relacionan, incluidos en el anexo II del Decreto 13/2021, de 25 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se declaran las Zonas de Especial Conservación en Aragón, y se 
aprueban los planes básicos de gestión y conservación de las Zonas de Especial Conserva-
ción y de las Zonas de Especial Protección para las Aves de la Red Natura 2000 en Aragón:

Código ZEPA Nombre ZEPA
ES0000285 San Juan de la Peña y Peña Oroel.
ES0000286 Sierra de Canciás - Silves.
ES0000281 El Turbón y Sierra de Sís.
ES0000287 Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella.
ES0000015 Sierra y Cañones de Guara.
ES0000289 Lagunas y carrizales de Cinco Villas.
ES0000290 La Sotonera.
ES0000288 Sierra de Mongay.
ES0000292 Loma la Negra - Bardenas.
ES0000291 Serreta de Tramaced.
ES0000293 Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar.
ES0000294 Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación.

Zaragoza, 17 de marzo de 2021.

El Director General de Medio Natural
y Gestión Forestal,

DIEGO BAYONA MORENO
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000285 - San Juan de la Peña y Peña Oroel

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000285 - San Juan de la Peña y Peña Oroel
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 5

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

10,273,84631,71016.442,610Bailo
63,019,533.874,71040.656,050Jaca

3,030,86186,48021.788,350Peñas de Riglos, Las
2,325,07142,4302.807,950Santa Cilia

21,3748,721.313,8802.696,600Santa Cruz de la Serós

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):6.149,25

 Centroide latitud:
1.767,96

42,51520000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

716,51

6.149,21

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Prepirineo

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,62328500
63123,89092390

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Espacio situado sobre los macizos de San Juan de la Peña y Monte Oroel en la Depresión Media Pirenaica, limitando la Canal de
Berdún y la Val Ancha por el Sur.
El relieve está representado por alineaciones de areniscas y margas con fuertes pendientes, en algunos casos coronados por
potentes depósitos de conglomerados, que han dado lugar a los elementos geomorfológicos más característicos del espacio: los
sinclinales colgados.
Los núcleos conglomeráticos oligocenos de los sinclinales colgados de San Juan de la Peña y Peña Oroel, constituyendo las
mayores altitudes de la zona con 1547m y 1770m. respectivamente. La Sierra de San Juan de la Peña es un sinclinal de
conglomerados masivos sobre margas, desarrollándose acantilados de 400 m de desnivel.
La red fluvial en el interior del espacio se organiza a través de barrancos y arroyos de escaso caudal, que discurren por las laderas
meridionales y septentrionales.
El espacio presenta un carácter eminentemente forestal, con fuertes contrastes bioclimáticos entre orientaciones. La diversidad de
ambientes hace de este espacio un lugar estratégico para la fauna, actuando como corredor ecológico por donde transitan y se
dispersan numerosas especies.
Alberga importantes poblaciones de rapaces rupícolas, incluyendo a Gypaetus barbatus (varios territorios), Gyps fulvus (más de 100
parejas), Aquila chrysaetos y Neophron percnopterus.
Presencia de algunas especies de montaña en su límite meridional de distribución.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000285Mediterránea 6.149,21 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

BU1:3A027 - Grus grus

XX:3A072 - Pernis apivorus

AXX:3A072 - Pernis apivorus

FV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

BU1:2A076 - Gypaetus barbatus

AU2:3A077 - Neophron percnopterus

AU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A080 - Circaetus gallicus

AFV:3A091 - Aquila chrysaetos

BXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BXX:3A224 - Caprimulgus europaeus

AU2:3A236 - Dryocopus martius

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A302 - Sylvia undata

BU2:3A338 - Lanius collurio

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana

BU2:2A415 - Perdix perdix hispaniensis

BU2:2A661 - Tetrao urogallus aquitanicus
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

1.618,82 26,33%ES2410004 - LIC/ZEC - San Juan de la Peña

4.276,67 69,55%ES2410061 - LIC/ZEC - Sierras de San Juan de la Peña y Peña Oroel

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

Huesca, ZaragozaES0000284 - ZEPA - Sotos y carrizales del río Aragón

HuescaES2410017 - LIC/ZEC - Río Aragón (Jaca)

Huesca, ZaragozaES2410060 - LIC/ZEC - Río Aragón - Canal de Berdún

HuescaES2410062 - LIC/ZEC - Río Gas

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=177505530000
Paisaje Protegido S. Juan de la Peña y Monte Oroel %91,149.513,87

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000002 - SAN JUAN DE LA PEÑA %219,69 90,93

22000199 - FABOSA Y SOLANO DE OROEL %199,53 28,57

22000206 - MONTE ALTO %661,09 27,30

22000237 - BOYERAL %132,61 66,01

22000266 - OROEL, PACO Y SOLANO, SOCARRADA, VILLAR DE SARSA,
VATIGUANO-LARRAIN, BALLAPRICA-CASTELLAZOS, MONDAIN

%1.699,54 45,39

22000304 - CUCULO, BOALAR Y ARRASOS %169,51 78,27

22000305 - CARBONERA, HORCAL Y BOALAR %684,56 99,26

22000306 - CUELLO %145,33 50,72

22000439 - LA CARRUACA %603,31 99,95

22000440 - PAUL MAYOR, MOSQUERA DEL GALLO, SOLANO DE PALLARÓN, BALSERA, LAS
CORONAS, HORCAL, PACO Y SOLAN Y OT

%695,57 86,33

22000441 - SENATIÉS, SARDANIÉS, CONTIENDA, CARBONERA, LA VAL Y VERTIENTES
OROEL

%171,44 32,57

22000453 - CUCULO %109,24 99,84

22000545 - EL ATURIO %29,21 100,00

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares
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Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000546 - BARZADA O SOCARRADA %64,91 100,00

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

4.448,288.900,36220013901 - CAÑADA REAL DE SANTA CILIA DE JACA A BOTAYA

3.144,858.246,46220003404 - CAÑADA REAL DE BERNUES

e. Relación con Vías Pecuarias

Plan de recuperación del cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, en Aragón %0,001.529.917,0400

Plan de recuperación del Quebrantahuesos en Aragón %0,011.178.712,0400

ES2410004 - San Juan de la Peña

6210 - Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia) (*parajes con importantes orquídeas)

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

9180 - Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion

ES2410061 - Sierras de San Juan de la Peña y Peña Oroel

3240 - Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos

9150 - Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion

9180 - Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion

9240 - Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

9430 - Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (* en sustratos yesosos o calcáreos)

9530 - Pinares (sud-) mediterráneos de pinos negros endémicos

ES2410004 - San Juan de la Peña

1074 - Eriogaster catax

1303 - Rhinolophus hipposideros

1308 - Barbastella barbastellus

ES2410061 - Sierras de San Juan de la Peña y Peña Oroel

1065 - Euphydryas aurinia

1074 - Eriogaster catax

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 5.694,48

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 369,95

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 84,77
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

80
20

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 16,39

13.834

ES2410061 - Sierras de San Juan de la Peña y Peña Oroel

1088 - Cerambyx cerdo

5292 - Parachondrostoma miegii

6199 - Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria

6966 - Osmoderma eremita

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
7,00%Bosque caducifolio 430,44

38,00%Bosque de coníferas 2.336,70

18,00%Bosques mixtos 1.106,86

25,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 1.537,30

4,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 245,97

5,00%Otras tierras de cultivo 307,46

2,00%Pastos xerófilos, estepas. 122,98

1,00%Roquedos, canchales, arenales, neveros permanentes y glaciares 61,49

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
34,13%2.100,56Privada

65,92%4.054,01Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 80,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 1

5

0
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Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

20,00

0,00

0,00

80,00
0,00 %

%

%

%

%

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes de Gestión EPRN
DECRETO 188/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan de Protección del Paisaje Protegido de San Juan
de la Peña y Monte Oroel.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
ALASTUEY 189,35

ATARES 1.675,71

BARRANCO DE CARBONERA 734,47

BOTAYA 142,05

BOTAYUELA 316,04

JACA 1.059,44

LA CONCHA DE SAN JUAN DE LA PEÑA 0,57

MONTE DE ESPORRE 402,57

NAVASA 287,07

ORDOLES Y FATAS 307,89

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

100,46

19,73
49,64

103,12

%81,60-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 2,53
%82,74-   % Pobl. activa sector terciario:
%13,29-   % Pobl. activa sector secundario:
%3,97-   % Pobl. activa sector primario:

49,42-   Indice reemplazo población activa:
%6,28-  % Población extranjera:
48-   Edad Media:

%77,01-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 15,87

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
26/10/2016 03/04/2017Plan general de ordenación urbanaBailo

25/04/1996Plan general de ordenación urbanaJaca

09/09/2011Plan general de ordenación urbanaPeñas de Riglos, Las

24/07/2019 07/11/2019Delimitación de suelo urbanoSanta Cilia

29/05/2007 09/01/2008Plan general de ordenación urbanaSanta Cruz de la Serós
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n. Otros condicionantes
No se dann.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
SANTA CILIA 289,83

SANTA CRUZ DE LA SERÓS 509,85

- 8 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13807

ZEPA - ES0000285 - San Juan de la Peña y Peña Oroel

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

El incremento del desarrollo en el espacio de actividades deportivas, de ocio y recreativas es una presión a tener en cuenta sobre la
avifauna objeto de gestión en el espacio.
Entre las posibles afecciones asociadas al uso público destacar la debida a la escalada en zonas de avifauna rupícola, o las
asociadas a los usos públicos que se realizan dentro del espacio.
El EPRN presenta alto riesgo de incendios por presencia de grandes masas forestales y formaciones de matorral, el carácter pirófito
de la mayor parte de éstas y la mayor mediterraneidad del clima.
La desaparición sistemas agroganaderos tradicionales, suponen la sustitución serial de las comunidades herbáceas a leñosas, más
cerradas y susceptibles al fuego, la desaparición de hábitats y la afección a la fauna que directamente depende de ellos, siendo las
carroñeras las más afectadas al reducirse la disponibilidad de encontrar cadáveres.
La presencia de líneas de alta tensión supone una amenaza para la avifauna.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

006 - Abandono del manejo de pastizales (p.e. cese del pastoreo o siega)
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
070 - Creación y desarrollo de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio (fuera de las áreas urbanas o recreativas)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 5 términos municipales de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
bosque de coníferas, brezales, matorrales, maquias y garrigas y bosque mixto. Los Montes Públicos ocupan el 59,28% de la
superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con los siguientes instrumentos de planificación y figuras de protección: los
Espacios red Natura San Juan de la Peña y Sierras de San Juan de la Peña y Peña Oroel, Paisaje Protegido San Juan de la Peña y
Monte Oroel, dos Cañadas Reales, Plan de Recuperación para el cangrejo de río (Austropotamobius pallipes) y Plan de
Recuperación para el quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) y se encuentra dentro de Zona de Protección para la Alimentación de
Especies Necrófagas. La existencia de estas figuras refuerza la protección del Espacio y sus instrumentos legales constituyen un
condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas el espacio se identifica con la tipología de bosques eurosiberianos, mediterráneos, pastos
orófilos y cortados y acantilados, y alberga un total de 11 hábitats y 76 especies de interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A076 - Gypaetus barbatus 2

A077 - Neophron percnopterus 3

A078 - Gyps fulvus 3

A091 - Aquila chrysaetos 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A076 - Gypaetus barbatus
A077 - Neophron percnopterus
A091 - Aquila chrysaetos

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios tradicionales.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con varios ZECs, con el Paisaje Protegido de San Juan de la Peña y Monte
Oroel y con varios planes de recuperación y conservación de especies amenazadas, se integrarán los objetivos de conservación de
los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.
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b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A078 - Gyps fulvus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Espacio situado sobre potentes macizos de conglomerados en una alineación montañosa con característicos conglomerados que
cierra por el sur la Canal de Berdún.
Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a arroyos y ríos pequeños, bosques eurosiberianos, bosques
mediterráneos, cortados y acantilados y pastos orófitos.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio deben mantenerse los pastos de montaña, hábitat utilizado por diversas especies de aves y sustento de usos
ganaderos tradicionales. Su permanencia depende tanto de su dinámica natural como de su vinculación con el pastoreo extensivo y
los incendios.
Se conservarán los hábitats rocosos como sustento de importantes especies aves.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

d. Funcionalidad.

Los datos sobre la evolución del estado de conservación y la tendencia observada para algunas especies de interés comunitario, se
han obtenido a partir de una evaluación de la evolución del ámbito de distribución, del estado de conservación de las poblaciones y
de sus hábitats y de las previsiones sobre su progresión, estableciendo una valoración de la tendencia del estado de conservación a
largo plazo positiva para Gyps fulvus, negativa para Milvus milvus (nidificante) y estable para Neophron percnopterus y Gypaetus
barbatus.

e. Tendencia.

La gestión debe orientarse a mantener, conservar en un buen estado y fomentar los sistemas agroganaderos tradicionales supone
el mantenimiento de prados y pastos de montaña seminaturales y del paisaje al que dan lugar, un importante complemento a las
áreas forestales.
Los hábitats rocosos se mantendrán y se conservarán adecuadamente, como sustento de importantes especies de flora y fauna.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

f. Imagen objetivo.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a cortados y acantilados en los que cabe destacar las
presencia de Gypaetus barbatus (A076), Neophron percnopterus (A077), Gyps fulvus (A078) y Aquila chrysaetos (A091).
Por otro lado, el presente EPRN resulta esencial para la práctica totalidad de las especies mencionadas anteriormente.

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El espacio se está sobre una alineación montañosa con característicos conglomerados que cierra por el sur la Canal de Berdún.
Abundan los cortados rocosos de este material.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener el estado de conservación favorable de los pastos presentes en el espacio mediante el fomento de prácticas
agroganaderas extensivas tradicionales.
- Preservar los hábitats de roquedos, en los que nidifican diversas especies de aves rupícolas.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Promover la adaptación de las líneas eléctricas para reducir la mortalidad de la avifauna.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de pastos tradicionales y
cultivos, con buen sistema de setos y bosques.

Se aprovechará y fomentará la ganadería tradicional en los sistemas agroforestales húmedos y de montaña.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

Se facilitarán condiciones que minimicen el impacto de las carreteras existentes sobre las aves. En la ampliación y construcción de
nuevas vías de comunicación, se minimizarán los efectos sobre los principales valores de conservación del EPRN2000.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A076B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A091B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A078B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A077B

071 F07 ALTACF03MEDIA 042I1A077B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

006 A06 MEDIACA03MEDIA 003F1A076B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A076B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A091B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A078B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A077B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A076B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A091B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A078B
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070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A077B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A076B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A091B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A078B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Debido a que la práctica totalidad de este EPRN2000 coincide espacialmente con el ámbito de un Espacio Natural Protegido donde
ya se encuentra regulada esta actividad, el EPRN2000 se someterá a lo ya establecido para el mismo.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Debido a que la práctica totalidad de este EPRN2000 coincide espacialmente con el ámbito de un Espacio Natural Protegido donde
ya se encuentra regulada esta actividad, el EPRN2000 se someterá a lo ya establecido para el mismo.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
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Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A076 - Gypaetus barbatus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A077 - Neophron percnopterus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A091 - Aquila chrysaetos

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A076 - Gypaetus barbatus

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
Fomentar las prácticas agroganaderas extensivas en los prados y pastizales para evitar su pérdida, con el objeto de que esta
especie no pierda territorios en el EPRN en los que encontrar cadáveres de ungulados silvestres.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A077 - Neophron percnopterus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A077 - Neophron percnopterus

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A091 - Aquila chrysaetos

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

A078 - Gyps fulvus

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

040. Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.

041. Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales,
comerciales, industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

042. Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

A027 - Grus grus

A072 - Pernis apivorus

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A080 - Circaetus gallicus

A092 - Hieraaetus pennatus

A103 - Falco peregrinus

A215 - Bubo bubo

A224 - Caprimulgus europaeus

A236 - Dryocopus martius

A246 - Lullula arborea

A302 - Sylvia undata

A338 - Lanius collurio

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

A415 - Perdix perdix hispaniensis

A661 - Tetrao urogallus aquitanicus
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A078 - Gyps fulvus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.
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A078 - Gyps fulvus

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000285 - San Juan de la Peña y Peña Oroel

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000286 - Sierra de Canciás - Silves

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000286 - Sierra de Canciás - Silves
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 6

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

4,261,76332,42018.916,780Biescas
24,3513,631.901,84013.955,360Boltaña

0,120,089,61012.812,120Broto
24,8411,401.940,18017.017,500Fiscal

3,400,45265,66058.706,610Sabiñánigo
43,0336,963.360,5709.091,760Yebra de Basa

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):7.810,47

 Centroide latitud:
1.930,22

42,48420000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

598,38

7.810,29

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Prepirineo

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,14002800
74582,07775470

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Se trata de una ZEPA constituida por dos unidades diferentes: una que abarca el macizo de Canciás al oeste, y otra que se sitúa
sobre el macizo de Ferrera y la Foz de Jánovas al este.
El espacio se sitúa en las sierras del flysch, formadas por materiales eocenos, predominando la alternancia en estratos finos de
margas, areniscas y arcillas muy deformados por la tectónica alpina y sobre los que se ha producido una profunda erosión
diferencial dejando resaltados los estratos de arenisca calcárea, más duros que las margas y arcillas. También es destacable la
presencia de potentes estratos de conglomerados. La zona limita al norte con el río Ara incluyendo parte de las terrazas fluviales y
depósitos cuaternarios situados en el fondo del valle.
Los cantiles calizos y de conglomerados que albergan poblaciones de rapaces rupícolas (Gypaetus barbatus, Aquila chrysaetos). Es
importante la presencia de Perdix perdix.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000286Alpina 3.013,74 38,59
ES0000286Mediterránea 4.796,55 61,41
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

BXX:3A072 - Pernis apivorus

BXX:3A072 - Pernis apivorus

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

CU1:2A076 - Gypaetus barbatus

BU2:3A077 - Neophron percnopterus

BU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A080 - Circaetus gallicus

BFV:3A091 - Aquila chrysaetos

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BXX:3A224 - Caprimulgus europaeus

BXX:3A229 - Alcedo atthis

XX:3A229 - Alcedo atthis

BU2:3A236 - Dryocopus martius

U1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A302 - Sylvia undata

BU2:3A338 - Lanius collurio

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana

BU2:2A415 - Perdix perdix hispaniensis

CU2:2A661 - Tetrao urogallus aquitanicus
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

191,31 2,45%ES2410016 - LIC/ZEC - Santa María de Ascaso

525,52 6,73%ES2410045 - LIC/ZEC - Sobrepuerto

112,16 1,44%ES2410048 - LIC/ZEC - Río Ara

2.021,64 25,88%ES2410068 - LIC/ZEC - Silves

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES2410005 - LIC/ZEC - Guara Norte

HuescaES2410018 - LIC/ZEC - Río Gállego (Ribera de Biescas)

HuescaES2410050 - LIC/ZEC - Cuenca del río Yesa

HuescaES2410067 - LIC/ZEC - La Guarguera

Colindancia con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES0000015 - ZEPA - Sierra y Cañones de Guara

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000018 - CORBERA Y LA SIERRA  %288,64 89,37

22000019 - ESPALDA DE LA SIERRA %116,55 28,13

22000031 - BARRANCO OSCURO Y ROMATRICES %76,72 13,41

22000048 - FARTUÉ Y LA SELVA %481,98 34,09

22000049 - MÓNICA, FERRERA Y CORBERA %755,11 94,78

22000063 - SIERRAS DE CORTILLAS %1.948,00 80,87

22000071 - CANCIÁS %541,43 99,93

22000072 - CUCHIPLÁN O SELVA %161,46 58,87

22000073 - FUEN DE CELLAS %83,20 66,71

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Geoparque
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Sobrarbe - Pirineos 1,75220.220,00
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Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000074 - PUYARALDO Y ROMATRICES %151,80 27,73

22000278 - PACO, JERICÓN, GARGANTA Y PUERTO DE JAVIERRE  %276,22 37,34

22000356 - MONTES DE BARBENUTA %1.610,35 4,12

22000469 - BERROY %458,30 0,08

22000568 - MONTES DE ASCASO %506,85 13,38

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

1.986,148.055,31220016901 - CAÑADA REAL DEL VALLE DE BROTO A FANLO

1.244,1414.178,70220007602 - CAÑADA REAL DE HUESCA

2.703,0710.355,90220050603 - COLADA DEL BARRANCO LAS GUARGAS A AINSA

725,078.523,69220051404 - COLADA DEL MESÓN DE FUEBLA

222,688.338,99220052806 - COLADA DEL VALLE DE VÍO

8.180,4016.918,00220061701 - CAÑADA REAL DE CORTILLAS A GESERA

e. Relación con Vías Pecuarias

Plan de recuperación del Quebrantahuesos en Aragón %0,011.178.712,0400

Plan de recuperación de Borderea chouardi en Aragón %0,40958,6700

ES2410016 - Santa María de Ascaso

5210 - Matorral arborescente con Juniperus spp.

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

ES2410045 - Sobrepuerto

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

6170 - Prados alpinos y subalpinos calcáreos

9150 - Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion

9240 - Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

ES2410048 - Río Ara

3230 - Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica

3240 - Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 4.855,42

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 2.921,45

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 33,74

- 5 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13829

ZEPA - ES0000286 - Sierra de Canciás - Silves

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

ES2410048 - Río Ara

6510 - Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)

ES2410068 - Silves

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

9240 - Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

ES2410045 - Sobrepuerto

1083 - Lucanus cervus

1087 - Rosalia alpina

ES2410048 - Río Ara

1303 - Rhinolophus hipposideros

1872 - Borderea chouardii

5292 - Parachondrostoma miegii

ES2410068 - Silves

1303 - Rhinolophus hipposideros

1321 - Myotis emarginatus

1872 - Borderea chouardii

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
8,00%Bosque caducifolio 624,82

22,00%Bosque de coníferas 1.718,26

1,00%Bosque siempre verde no resinoso 78,10

34,00%Bosques mixtos 2.655,50

18,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 1.405,85

1,00%Masas de agua continentales (aguas remansadas, aguas corrientes). 78,10

5,00%Pastos alpinos y sub-alpinos. 390,51

10,00%Pastos xerófilos, estepas. 781,03

1,00%Roquedos, canchales, arenales, neveros permanentes y glaciares 78,10

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
53,51%4.179,24Privada

46,49%3.631,24Público
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 9,73

12.697

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

16,67

16,67

33,33

33,33
0,00 %

%

%

%

%

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 83,33

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 3

6

0

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

104,16

18,87
51,82

120,59

%68,50-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 7,16
%75,96-   % Pobl. activa sector terciario:
%15,30-   % Pobl. activa sector secundario:
%8,74-   % Pobl. activa sector primario:

45,42-   Indice reemplazo población activa:
%10,03-  % Población extranjera:
47-   Edad Media:

%71,16-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 24,34

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
26/07/2007 06/06/2008Plan general de ordenación urbanaBiescas

28/01/2005 13/11/2006Plan general de ordenación urbanaBoltaña

30/11/1989 12/07/1997Normas subsidiariasBroto

30/06/2011 28/10/2013Plan general de ordenación urbanaFiscal

01/03/2006 31/08/2007Plan general de ordenación urbanaSabiñánigo

Sin planeamientoYebra de Basa
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n. Otros condicionantes
Atraviesan el espacio la vía de comunicación N-260.

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes de Gestión EPRN
DECRETO 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Parque de la Sierra y Cañones de Guara.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
AINIELLE 62,44

ALBELLA, PLANILLO Y SAN FELICES DE ARA 80,93

BOLTAÑA 1.359,17

BROTO 9,83

FANLILLO Y SOBÁS 492,22

FISCAL 1.212,29

GILLUE 47,22

JANOVAS 38,69

JAVIERRE DEL OBISPO Y SATUÉ 334,11

LIGÜERRE DE ARA 154,47

MORILLO DE SAMPIETRO 149,33

ORÁS Y SAN JULIÁN DE BASA 131,32

PUEYO DE MORCAT 17,79

SABIÑÁNIGO 43,41

SANTA CRUZ DE FABLO 110,75

YEBRA DE BASA 1.667,64
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

El incremento del desarrollo en el espacio de actividades deportivas, de ocio y recreativas es una presión a tener en cuenta sobre la
avifauna objeto de gestión en el espacio.
Una gran superficie de paredes y acantilados favorece el desarrollo de la escalada, vías ferratas y espeleología. Estas actividades
de ocio calificadas de riesgo, han llevado a algunos municipios y compañías de guías a establecer vías fijas de escalada equipadas
y la mejora de su accesibilidad en muchas ocasiones permite su uso generalizado. La proliferación de estas infraestructuras
contribuye a degradar los ambientes que permiten la  pervivencia de las avess.
La desaparición sistemas agroganaderos tradicionales, suponen la sustitución serial de las comunidades herbáceas a leñosas, más
cerradas y susceptibles al fuego, la desaparición de hábitats y la afección a la fauna que directamente depende de ellos, siendo las
carroñeras las más afectadas al reducirse la disponibilidad de encontrar cadáveres.
La gestión forestal tradicional, en los lugares en los que se ha realizados, ha dado lugar a masas forestales homogéneas y
rejuvenecidas de coníferas, en detrimento de las masas de frondosas, fundamentales para la conservación de gran número de
especies.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

138 - Falta de acondicionamiento de las pequeñas infraestructuras asociadas a la ganaderia extensiva en zona de pastos
139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

006 - Abandono del manejo de pastizales (p.e. cese del pastoreo o siega)
040 - Clareos, claras y cortas de regeneración
070 - Creación y desarrollo de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio (fuera de las áreas urbanas o recreativas)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 6 términos municipales de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
bosque mixto y de coníferas, brezales, matorrales, maquias y garrigas, pastos xerófilos y bosque caducifolio. Los Montes Públicos
ocupan el 47,79% de la superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con los siguientes instrumentos de planificación y figuras de protección: los
Espacios Red Natura Santa María de Ascaso, Sobrepuerto, Río Ara y Silves, el Geoparque Sobrarbe - Pirineos, diversas vías
pecuarias entre las que se encuentran varias Cañadas Reales, Plan de Recuperación para el quebrantahuesos (Gypaetus barbatus)
y se considera Zona de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas. La existencia de estas figuras refuerza la
protección del EPRN2000 y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas el espacio se identifica con la tipología de bosques eurosiberianos, mediterráneos y de ribera,
pastos orófilos, cortados y acantilados, cuevas, arbustedos y matorrales termófilos, turberas y hábitats en cursos fluviales de tramos
de alta montaña, y alberga un total de 11 hábitats y 72 especies de interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A072 - Pernis apivorus 3

A076 - Gypaetus barbatus 2

A091 - Aquila chrysaetos 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

F103 - Fauna ligada a pastos orófitos

A415 - Perdix perdix hispaniensis

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A076 - Gypaetus barbatus

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios tradicionales.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con varios ZECs, con el ámbito del PORN del Parque de la Sierra y Cañones
de Guara en una superficie muy pequeña, con el Geoparque del Sobrarbe - Pirineos y con el plan de recuperación del
quebrantahuesos, se integrarán los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.
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b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A072 - Pernis apivorus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A415 - Perdix perdix hispaniensis

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Estima de densidades de grupos
familiares

Mantener o aumentar las densidades de grupos familiares de la EIC en el
espacio protegido red Natura 2000

Grupos
familiares/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Espacio situado sobre potentes macizos de conglomerados en una alineación montañosa con característicos cantiles calizos y de
conglomerados.
Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a arbustedos y matorrales orófilos, bosques eurosiberianos,
bosques mediterráneos, cortados y acantilados, cuevas, cursos fluviales de tramos de alta montaña, cursos fluviales de tramos
medios, pastos orófitos  y turberas.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio deben mantenerse los pastos de media montaña mediterránea, hábitat utilizado por diversas especies de aves y
sustento de usos ganaderos tradicionales. Su permanencia depende tanto de su dinámica natural como de su vinculación con el
pastoreo extensivo y los incendios.
Es necesario asimismo compatibilizar el aprovechamiento forestal con la función que prestan los bosques a la avifauna como lugar
de cobijo, fuente de alimento y área de dispersión, cría o celo de las especies de la zona, evitando su fragmentación y asegurando
la presencia de ejemplares de todos los grupos de edad, de distintas densidades de individuos, de zonas de claros y su riqueza en
especies acompañantes.
Se conservarán los hábitats rocosos como sustento de importantes especies aves.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

d. Funcionalidad.

Los datos sobre la evolución del estado de conservación y la tendencia observada para algunas especies de interés comunitario, se
han obtenido a partir de una evaluación de la evolución del ámbito de distribución, del estado de conservación de las poblaciones y
de sus hábitats y de las previsiones sobre su progresión, estableciendo una valoración de la tendencia del estado de conservación a
largo plazo positiva para Gyps fulvus, negativa para Milvus milvus (nidificante) y estable para Neophron percnopterus y Gypaetus
barbatus.

e. Tendencia.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a Prados alpinos y subalpinos calcáreos y a Prados secos
seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia), en los que es destacable la presencia de Perdix
perdix hispaniensis (A415).
En los cortados y acantilados es remarcable la presencia de Gypaetus barbatus (A076).
Por otro lado, el presente EPRN resulta esencial para la totalidad de las especies mencionadas anteriormente, y también para
Pernis apivorus (A072) y Aquila chrysaetos (A091).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El espacio se compone de macizos montañosos que cierran la depresión intrapirenaica en el interfluvio Gállego-Basa y Ara en el
Pirineo Central, entre las comarcas del Serrablo y Sobrarbe, con abundantes cantiles calizos y de conglomerados que albergan
poblaciones de rapaces rupícolas.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener el estado de conservación favorable de los pastos presentes en el espacio mediante el fomento de prácticas
agroganaderas extensivas tradicionales.
- Promover la conservación y mantenimiento en un estado favorable del hábitat ocupado por Perdix perdix hispaniensis.
- Promover una gestión forestal multifuncional, compatible con la conservación y el mantenimiento de formaciones boscosas
maduras y las especies que los habitan, prestando especial atención a la prevención de los incendios forestales.
- Preservar los hábitats de roquedos, en los que nidifican diversas especies de aves rupícolas.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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La gestión debe orientarse a mantener, conservar en un buen estado y fomentar los sistemas agroganaderos tradicionales supone
el mantenimiento de prados y pastos de media montaña mediterránea seminaturales y del paisaje al que dan lugar, un importante
complemento a las áreas forestales.
Mediante una adecuada gestión forestal se propiciará la compatibilización del fomento y conservación de formaciones boscosas
maduras con ejemplares añosos, madera muerta, diversidad en las clases de edad y heterogeneidad espacial, con el control de los
fenómenos de erosión, con la prevención de incendios, con la integración en el paisaje de las masas de repoblación.
Los hábitats rocosos se mantendrán y se conservarán adecuadamente, como sustento de importantes especies de flora y fauna.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

f. Imagen objetivo.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de pastos y pastizales

Se incentivará la mejora de las pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo (construcción y mantenimiento de abrevaderos,
refugios, accesos, puntos de agua) en las zonas de pastos.

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

Se facilitarán condiciones que minimicen el impacto de las carreteras existentes sobre las aves. En la ampliación y construcción de
nuevas vías de comunicación, se minimizarán los efectos sobre los principales valores de conservación del EPRN2000.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
80 - Mejora de acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en las zonas de pastos.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
4 - Reinstaurar practicas agropecuarias apropiadas para abordar el abandono, incluyendo la siega, el pastoreo, la quema o medidas
similares.
20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

006 A06 ALTACA03MEDIA 003F1A415B

006 A06 ALTACA04MEDIA 004F1A415B

138 XXA01 ALTAXA01ALTA 080

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

006 A06 MEDIACA03MEDIA 003F1A076B

040 B12 MEDIACB05MEDIA 020D1A072B

070 F05 MEDIACF01ALTA 040I1A091B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A076B

070 F05 MEDIACF02ALTA 041I1A091B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A076B

071 F07 MEDIACF03ALTA 042I1A091B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A076B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales
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Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Mejorar el acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en extensivo (abrevaderos, rediles…) en las
zonas de pastos, para favorecer el aprovechamiento ordenado de los mismos.

80 - Mejora de acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en las zonas de pastos.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.
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F103 - Fauna ligada a pastos orófitos

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A415 - Perdix perdix hispaniensis

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, mejorando el grado de conservación de los elementos del hábitat
relevante para la especie, ya que se consideran medianamente conservados o parcialmente degradados.

        I
A076 - Gypaetus barbatus

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A076 - Gypaetus barbatus

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
Fomentar las prácticas agroganaderas extensivas en los prados y pastizales para evitar su pérdida, con el objeto de que esta
especie no pierda territorios en el EPRN en los que encontrar cadáveres de ungulados silvestres.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A415 - Perdix perdix hispaniensis

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
Fomentar las prácticas agroganaderas extensivas en los prados y pastizales de altura.
4 - Reinstaurar practicas agropecuarias apropiadas para abordar el abandono, incluyendo la siega, el pastoreo, la quema o
medidas similares.
Promoción de sistemas de ganadería extensiva que favorezcan el mantenimiento de un hábitat en mosaico, con alternancia de
teselas de matorral de montaña y pastizales.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

A072 - Pernis apivorus

020. Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el
establecimiento de medidas en los instrumentos de gestión forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los
aprovechamientos forestales, que promuevan la presencia de frondosas en el estrato árboreo, siendo deseable la
promoción de estas especies frente a las coníferas.

A091 - Aquila chrysaetos

040. Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
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A091 - Aquila chrysaetos

041. Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales,
comerciales, industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

042. Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

A072 - Pernis apivorus

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A077 - Neophron percnopterus

A078 - Gyps fulvus

A080 - Circaetus gallicus

A103 - Falco peregrinus

A215 - Bubo bubo

A224 - Caprimulgus europaeus

A229 - Alcedo atthis

A236 - Dryocopus martius

A245 - Galerida theklae

A246 - Lullula arborea

A302 - Sylvia undata

A338 - Lanius collurio

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A072 - Pernis apivorus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A415 - Perdix perdix hispaniensis

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas zonas (dentro y
fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

Estima de densidades de grupos familiares
Se realizarán transectos con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas zonas (dentro y
fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000286 - Sierra de Canciás - Silves

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000281 - El Turbón y Sierra de Sís

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Eduardo Viñuales Cobos

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000281 - El Turbón y Sierra de Sís
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 14

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

12,2725,062.994,11011.949,150Arén
26,1599,946.380,0406.383,880Beranuy

4,9719,181.213,5406.327,230Bisaurri
12,4781,443.041,1603.734,370Bonansa

1,0210,91249,5302.288,160Campo
0,060,4413,8903.158,910Castejón de Sos
4,038,28983,05011.867,750Isábena

10,1830,352.484,1708.185,100Laspaúles
0,801,12195,01017.454,450Montanuy
2,508,78609,8306.947,340Seira
7,0538,971.720,7004.415,260Sopeira
4,3533,061.061,2603.210,070Torre la Ribera

11,0559,232.696,6904.553,130Valle de Bardají

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):24.396,24

 Centroide latitud:
2.494,96

42,39700000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

775,23

24.394,90

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Pirineo oriental

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

0,59869600
112753,53868800

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Amplio espacio situado sobre las sierras interiores y exteriores pirenaicas, en el interfluvio Ésera-Isábena-Noguera Ribagorzana.
Destaca por si relieve el macizo del Turbón con sus 2.492 m. Su parte superior está constituida por calizas duras, modeladas por un
potente anticlinal fallado excavado por un glaciar durante el cuaternario en su flanco este, los potentes bancos calcáreos cretácicos
que dan lugar a escarpes verticales de más de 500 m y sus faldas son margosas. Estas características favorecen la presencia de
especies de alta montaña disyuntas por su latitud meridional. Presenta una importante huella glacial cuaternaria principalmente por
encima de los 1800 m, destacando el pequeño valle glacial de San Adrián, que divide el macizo en dos.
En la parte oriental del macizo del Turbón se sitúa la Sierra de Sis. Estas constituyen la prolongación hacia el norte del conjunto de
sierras que forman los relieves de Sobrarbe - Ribagorza (Sierras de Campanué, Santa Liestra, Cajigar).
Es destacable la presencia de endemismos florísticos de gran interés, entre ellos 60 taxones endémicos del macizo.
El espacio constituye una zona de gran importancia para rapaces, así como un área de alto interés para Tetrao urogallus en las
áreas boscosas.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000281Alpina 13.033,20 53,43
ES0000281Mediterránea 11.361,70 46,57
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 14

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

3,0522,71744,9003.279,760Valle de Lierp
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

AXX:3A072 - Pernis apivorus

BU2:2A074 - Milvus milvus

BU1:2A076 - Gypaetus barbatus

AU2:3A077 - Neophron percnopterus

AU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A080 - Circaetus gallicus

AFV:3A091 - Aquila chrysaetos

AXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

AU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BXX:3A224 - Caprimulgus europaeus

AU2:3A236 - Dryocopus martius

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

BXX:3A302 - Sylvia undata

BU2:3A338 - Lanius collurio

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana

BU2:2A415 - Perdix perdix hispaniensis

BU2:2 A661 - Tetrao urogallus aquitanicus
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

732,67 3,00%ES2410008 - LIC/ZEC - Garganta de Obarra

16,60 0,07%ES2410009 - LIC/ZEC - Congosto de Ventamillo

180,75 0,74%ES2410049 - LIC/ZEC - Río Isábena

1.226,59 5,03%ES2410056 - LIC/ZEC - Sierra de Chía - Congosto de Seira

2.798,87 11,47%ES2410059 - LIC/ZEC - El Turbón

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES2410013 - LIC/ZEC - Macizo de Cotiella

HuescaES2410026 - LIC/ZEC - Congosto de Sopeira

HuescaES2410042 - LIC/ZEC - Sierra de Mongay

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000009 - LA SELVA Y COMALAPLANA %129,25 100,00

22000010 - SELVA PLANA Y PUYALETS, LA GUARIA Y PEDRINO, CABARRET Y
COMALLONERA Y MONTAÑA DE LAS ARAS

%1.158,25 100,00

22000014 - CANAL DE QUINTALÓ I PEGÁ %451,88 98,96

22000016 - LAS ROCAS, ARBOLERA Y LA CANAL %966,05 89,98

22000041 - LA MONTAÑA  %320,21 91,84

22000043 - EL PUERTO Y PINAR DE CELLAS  %447,37 44,46

22000044 - LA SELVA  %402,40 96,69

22000047 - TOZAL DE SAN JUAN  %202,41 35,13

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Lugares de Interes Geológico
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Congost de Obarra 100,00426,10

%Congosto de Ventamillo 6,25165,22

%Valle glaciar de la Coma de San Adrián 100,00273,69

%Conglomerados de Tozal del Moro 97,65136,88
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Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000057 - LA GARONA %1.058,73 24,64

22000060 - PINARET %152,26 8,38

22000125 - LAS LLEMPEDAS %251,70 47,36

22000145 - CERVINS %1.554,14 64,00

22000146 - TURBÓN %563,71 100,00

22000413 - LAS COSTERAS Y PRADELLABROS %101,28 2,71

22000502 - RIBERAS DEL NOGUERA RIBAGORZANA EN MONTANUY %131,72 0,67

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

2.148,577.706,01220016402 - CAÑADA REAL DEL PUERTO DE LA MURIA

228,1312.981,80220016501 - CAÑADA REAL DEL PUERTO DE LAS ARAS

4.530,777.969,02220004001 - CAÑADA REAL DE BONANSA A SAGANTA POR LA SIERRA DE SIS

3.086,5215.095,90220045903 - COLADA DE MONESMA - SANTORENS

3.666,1711.958,00220020602 - CORDEL DE PUERTO LAS ARAS - GALLINERO

18,311.239,94220050303 - COLADA DEL ARROYO DE VILLACARLI

2.726,945.675,80220024702 - VEREDA DE BONANSA A CASTANESA

6.843,226.883,67220024903 - VEREDA DE BUIRA

1.561,271.561,27220059701 - CAÑADA REAL DE BUIRA

4.027,544.027,54220081501 - VEREDA DE LAS ARAS

1.602,0010.956,30220033704 - VEREDA DE VIELLA

5.263,545.263,54220035101 - VEREDA DEL PRAT DE CAMPO

2.031,727.828,30220035603 - VEREDA DEL PUYAL

1.526,192.487,42220045004 - COLADA DE LAS FUENTES DE SAN CRISTÓBAL

4.904,914.905,05220045602 - COLADA DE LOS MOLINOS DE BETESA

2.570,245.172,56220028602 - VEREDA DE LAS VILAS

2.508,552.611,52220092005 - COLADA DE PARDINELA

838,54838,54220094103 - COLADA DEL ARROYO DE VILLACARLE

1.490,716.086,93220030001 - VEREDA DE MONTET

8.249,2618.902,60220103201 - CAÑADA REAL DE LA SIERRA DEL SIS

6.230,3221.679,30220105201 - COLADA DEL VALLE DE ARÁN

e. Relación con Vías Pecuarias

Plan de conservación del hábitat del urogallo (Tetrao urogallus) en Aragón %0,11159.586,9300

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 1.532,64

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 21.917,55

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 939,13
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Plan de recuperación del Quebrantahuesos en Aragón %0,021.178.712,0400

ES2410008 - Garganta de Obarra

9180 - Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion

ES2410009 - Congosto de Ventamillo

7220 - Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion)

9180 - Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion

ES2410049 - Río Isábena

3230 - Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica

5120 - Formaciones montanas de Cytisus purgans

6510 - Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)

92A0 - Bosques galería de Salix alba y Populus alba

ES2410056 - Sierra de Chía - Congosto de Seira

6510 - Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)

8130 - Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

9180 - Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion

9240 - Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

ES2410059 - El Turbón

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

6170 - Prados alpinos y subalpinos calcáreos

7230 - Turberas bajas alcalinas

8130 - Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos

8310 - Cuevas no explotadas por el turismo

ES2410008 - Garganta de Obarra

1308 - Barbastella barbastellus

ES2410009 - Congosto de Ventamillo

1088 - Cerambyx cerdo

1451 - Petrocoptis pseudoviscosa

ES2410049 - Río Isábena

1355 - Lutra lutra

5292 - Parachondrostoma miegii

ES2410056 - Sierra de Chía - Congosto de Seira

1303 - Rhinolophus hipposideros

1354 - Ursus arctos

1451 - Petrocoptis pseudoviscosa

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 3,08

2.887

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

0,00

0,00

7,14

57,14
35,71 %

%

%

%

%

ES2410059 - El Turbón

1354 - Ursus arctos

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
11,00%Bosque caducifolio 2.683,44

17,00%Bosque de coníferas 4.147,14

14,00%Bosques mixtos 3.415,29

17,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 4.147,14

1,00%Otras tierras de cultivo 243,95

21,00%Pastos alpinos y sub-alpinos. 5.122,94

10,00%Pastos xerófilos, estepas. 2.439,49

5,00%Praderas 1.219,75

4,00%Roquedos, canchales, arenales, neveros permanentes y glaciares 975,80

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
73,18%17.836,48Privada

26,83%6.537,85Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 100,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 25

14

1
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Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes de Gestión EPRN
DECRETO 148/2005, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales del Parque Natural de Posets-Maladeta y su Area de Influencia Socioeconómica.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
ABI 609,83

ALTO ISÁBENA 637,88

BALLABRIGA 1.403,68

BETESA 2.180,31

BISAURRI 763,73

BONANSA 824,10

BUIRA 812,14

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

117,07

11,79
56,65

207,73

%53,93-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 21,07
%40,91-   % Pobl. activa sector terciario:
%22,40-   % Pobl. activa sector secundario:
%36,69-   % Pobl. activa sector primario:

35,39-   Indice reemplazo población activa:
%9,17-  % Población extranjera:
53-   Edad Media:

%58,88-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 25,00

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
Sin planeamientoArén

Sin planeamientoBeranuy

Sin planeamientoBisaurri

Sin planeamientoBonansa

10/10/2007Plan general de ordenación urbanaCampo

30/09/2002 29/10/2002Plan general de ordenación urbanaCastejón de Sos

22/04/2015Plan general de ordenación urbanaIsábena

28/03/2018 12/04/2018Delimitación de suelo urbanoLaspaúles

Sin planeamientoMontanuy

20/06/2012 21/08/2013Plan general de ordenación urbanaSeira

Sin planeamientoSopeira

Sin planeamientoTorre la Ribera

Sin planeamientoValle de Bardají

Sin planeamientoValle de Lierp
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n. Otros condicionantes
No se dan.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
CAMPO 249,50

CORNUDELLA 35,95

ESPES 1.811,76

LA PUEBLA DE RODA 0,45

LAS VILAS DEL TURBON 872,40

MONTANUY 195,03

SAN BARTOLOMÉ DE CIRÉS 1.388,29

SAN FELIU DE VERI 463,76

SAN SATURNINO DE TORRE LA RIBERA 126,93

SERRADUY 982,73

SOPEIRA 1.720,51

SOPERÁN 777,92

VALLE DE BARDAGI 2.696,60

VALLE DE LIERP 745,00

VERACRUZ 4.754,95
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

El incremento del desarrollo en el espacio de actividades deportivas, de ocio y recreativas es una presión a tener en cuenta sobre la
avifauna objeto de gestión en el espacio.
Entre las posibles afecciones asociadas al uso público destacar la debida al pisoteo y apertura de sendas, las originadas por
predadores oportunistas como el perro doméstico que pueden acabar con puestas de Tetrao urogallus, la escalada en zonas de
avifauna rupícola, o las asociadas a los usos públicos que se realizan dentro del espacio.
El EPRN presenta alto riesgo de incendios por presencia de grandes masas forestales y formaciones de matorral, el carácter pirófito
de la mayor parte de éstas y la mayor mediterraneidad del clima.
La desaparición sistemas agroganaderos tradicionales, suponen pérdida prados seminaturales y su paisaje, favoreciéndose su
sustitución por comunidades menos diversas y más vulnerables a incendios
La gestión forestal tradicional, en los lugares en los que se ha realizados, ha dado lugar a masas forestales homogéneas y
rejuvenecidas, y a la falta de bosques maduros con madera muerta y árboles decrépitos, fundamentales para la conservación de
gran número de especies.
La presencia de líneas de alta tensión supone una amenaza para la avifauna.
Los aprovechamientos hidroeléctricos provocan cambios en los regímenes hídricos de los hábitats fluviales y de rivera usados por
algunas especies para nidificar o como dormideros comunales.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

138 - Falta de acondicionamiento de las pequeñas infraestructuras asociadas a la ganaderia extensiva en zona de pastos
139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

011 - Quemas agrícolas
040 - Clareos, claras y cortas de regeneración
057 - Energía hidroeléctrica (presas, embalses, flujos fuera de cauces) (incluyendo la infraestructura)
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
070 - Creación y desarrollo de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio (fuera de las áreas urbanas o recreativas)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
090 - Envenenamiento de animales (excluyendo el envenenamiento por plomo)
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 14 municipios de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los pastos alpinos y subalpinos, los
bosques de coníferas y los brezales y matorrales de maquis y garriga, seguidos de bosques mixtos, decíduos de hoja ancha y
pastizales áridos, y en menor medida roquedos continentales, pedregales, nieves permanentes y terrenos de cultivo. Apenas el 30%
de la superficie es de propiedad pública, lo que condicionará la gestión del mismo.
El Espacio se encuentra próximo y solapa con otros espacios protegidos, y con otras figuras de protección, como diversos Lugares
de Interés Geológico, el Plan de Recuperación del quebrantahuesos, el Plan de Conservación del hábitat del urogallo y es Zona de
Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas de interés comunitario. La existencia de estas figuras refuerza la
protección del Espacio y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas, se identifica con la tipología de sistemas agroforestales de ambientes subalpinos y alpinos
de las regiones alpina y mediterránea pirenaicas, y alberga 24 hábitats y 80 especies de interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

A076 - Gypaetus barbatus 2

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:MEDIO

A074 - Milvus milvus 2

A077 - Neophron percnopterus 3

A103 - Falco peregrinus 3

A661 - Tetrao urogallus aquitanicus 2

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

D103 - Fauna ligada a bosques eurosiberianos

A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A076 - Gypaetus barbatus

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos tradicionales, con especial atención al mantenimiento de la ganadería extensiva, y con el uso público.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con varios ZECs, con varios planes de recuperación y conservación de
especies amenazadas, así como una Zonas de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas, se integrarán los objetivos
de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.
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b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A074 - Milvus milvus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional Mantener o aumentar el número de individuos en aquellas cavidades más
relevantes para la especie en el espacio protegid red Natura 2000.

Individuos

Mantener o aumentar el número de ejemplares por sexo y edad en el
espacio protegido red Natura 2000.

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A103 - Falco peregrinus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Índice de abundancia en
cantaderos

Mantener o aumentar el nº de ejemplares de la EIC presentes por
cantadero en el espacio protegido red Natura 2000.

Individuos/cantadero

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Amplio espacio, situado sobre las sierras interiores y exteriores pirenaicas, en el interfluvio Ésera-Isábena-Noguera Ribagorzana. Se
caracteriza por la presencia del macizo del Turbón.
Los hábitats que estructuran el espacio son los prados alpinos y subalpinos, los bosques de coníferas, las formaciones arbustivas
de maquis y garriga, los bosques deciduos de hoja ancho, los bosques mixtos, y las estepas, y en menos medida los roquedos
continentales, pedregales de fragmentación, y nieves y hielos permanentes, y otros terrenos de cultivo.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio deben mantenerse los pastos de montaña, hábitat utilizado por diversas especies de aves y sustento de usos
ganaderos tradicionales. Su permanencia depende tanto de su dinámica natural como de su vinculación con el pastoreo extensivo y
los incendios.
Es necesario asimismo compatibilizar el aprovechamiento forestal con la función que prestan los bosques a la avifauna como lugar
de cobijo, fuente de alimento y área de dispersión, cría o celo de las especies de la zona, evitando su fragmentación y asegurando
la presencia de ejemplares de todos los grupos de edad, de distintas densidades de individuos, de zonas de claros y su riqueza en
especies acompañantes.
Se conservarán los hábitats rocosos como sustento de importantes especies aves.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

d. Funcionalidad.

Según el análisis comparativo de los datos de los últimos informes sobre la evolución del estado de conservación de los hábitats la
tendencia es estable. La población de quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) mejora, con una tendencia general estable, aunque
compite por el hábitat con el buitre leonado. Las poblaciones de Neophron percnopterus tienen una tendencia a empeorar a largo
plazo, aunque a corto plazo se mantienen estables. Se prevé la disminución de la población de Milano real (Milvus milvus) tanto a
corto como a largo plazo, así como de su área de distribución a corto plazo, con una tendencia general en deterioro, y del urogallo
(Tetrao urogallus aquitanicus) también se prevé un empeoramiento de la población tanto a corto como a largo plazo, y aunque hay
una tendencia estable de su área de distribución a corto plazo, se carecen de datos de la tendencia global de esta especie.

e. Tendencia.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a bosques de la Europa templada y a bosques de coníferas de
montañas templadas, en los que es remarcable la presencia de Tetrao urogallus aquitanicus (A661) y Milvus milvus (A074).
En los hábitats asociados a desprendimientos rocosos y a pendientes rocosas con vegetación casmofítica es destacable la
presencia de Gypaetus barbatus (A076), Neophron percnopterus (A077) y Falco peregrinus (A103B).
Por otro lado, el presente EPRN resulta esencial para la práctica totalidad de las especies mencionadas anteriormente.

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
Amplio espacio, comprendido entre las regiones biogeográficas Alpina y Mediterránea, atravesado por los ríos Ésera, Isábena y
Noguera Ribagorzana que forman importantes gargantas. Cuenta con el macizo del Turbón, que tiene la singularidad de constituir
una isla con relación a los relieves de menor altura que lo rodean.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener el estado de conservación favorable de los pastos presentes en el espacio mediante el fomento de prácticas
agroganaderas extensivas.
- Promover una gestión forestal multifuncional, compatible con la conservación y el mantenimiento de formaciones boscosas
maduras y las especies que los habitan, prestando especial atención a la prevención de los incendios forestales.
- Preservar los hábitats de roquedos, en los que nidifican diversas especies de aves rupícolas.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Promover la adaptación de las líneas eléctricas para reducir la mortalidad de la avifauna.
- Evitar las afecciones a los regímenes hidrológicos producidas por los aprovechamientos hidroeléctricos que puedan causar el
deterioro de los hábitats de ribera.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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La gestión debe orientarse a mantener, conservar en un buen estado y fomentar los sistemas agroganaderos tradicionales supone
el mantenimiento de prados y pastos de montaña seminaturales y del paisaje al que dan lugar, un importante complemento a las
áreas forestales.
Mediante una adecuada gestión forestal se propiciará la conservación de formaciones boscosas maduras con ejemplares añosos,
madera muerta, diversidad en las clases de edad y heterogeneidad espacial.
Los hábitats rocosos se mantendrán y se conservarán adecuadamente, como sustento de importantes especies de flora y fauna.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

f. Imagen objetivo.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de pastos y pastizales

Se incentivará la mejora de las pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo (construcción y mantenimiento de abrevaderos,
refugios, accesos, puntos de agua) en las zonas de pastos.

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de pastos tradicionales y
cultivos, con buen sistema de setos y bosques.

Se aprovechará y fomentará la ganadería tradicional en los sistemas agroforestales húmedos y de montaña.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Se facilitarán condiciones que minimicen el impacto de las carreteras existentes sobre las aves. En la ampliación y construcción de
nuevas vías de comunicación, se minimizarán los efectos sobre los principales valores de conservación del EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
80 - Mejora de acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en las zonas de pastos.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
28 - Reducir el impacto de funcionamiento e infraestructuras de la energía hidroeléctrica.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A077B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A076B

070 F05 ALTACF01MEDIA 040I1A077B

071 F07 ALTACF03MEDIA 042D1A661B

090 G13 ALTACG04MEDIA 050A074B

138 XXA01 ALTAXA01ALTA 080

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005D3A074B

040 B12 MEDIACB05ALTA 020D1A661B

057 D02 MEDIACC04MEDIA 028D3A074B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030D3A074B

070 F05 MEDIACF01ALTA 040I1A076B

070 F05 MEDIACF02ALTA 041I1A076B

071 F07 MEDIACF03ALTA 042I1A076B
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071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A077B

090 G13 MEDIACG04MEDIA 050I1A103B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Mejorar el acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en extensivo (abrevaderos, rediles…) en las
zonas de pastos, para favorecer el aprovechamiento ordenado de los mismos.

80 - Mejora de acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en las zonas de pastos.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

- 22 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13871

ZEPA - ES0000281 - El Turbón y Sierra de Sís

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

D103 - Fauna ligada a bosques eurosiberianos

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A076 - Gypaetus barbatus

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A076 - Gypaetus barbatus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada en los mencionados roquedos y paredes en las épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el establecimiento
de medidas que promuevan la presencia de rodales de bosque maduro de más de 10 ha, en los instrumentos de gestión
forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los aprovechamientos forestales.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, que se realicen
en los rodales forestales en los que esta especie se refugie o tenga los cantaderos, restringiendo el acceso a los mismos en las
épocas de cría y celo.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.
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Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

A074 - Milvus milvus

005. Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.

028. Reducir el impacto de funcionamiento e infraestructuras de la energía hidroeléctrica.
Promover una gestión de las infraestructuras hidroeléctricas que sea respetuosa con la conservación de los hábitats
fluviales y de ribera que utiliza esta especie para nidificar y como dormideros comunales.

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

050. Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Apoyar la erradicación de conductas ilegales en estas actividades, que impliquen pérdida de ejemplares de esta especie.

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

A077 - Neophron percnopterus

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

040. Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio en las proximidades de los roquedos y paredes en
los que nidifique esta especie. Limitar el uso de las ya existentes en las épocas de nidificación.

042. Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

A103 - Falco peregrinus

050. Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Promover el control eficaz del uso de biocidas y fitosanitarios de uso agrícola y forestal.

A072 - Pernis apivorus

A078 - Gyps fulvus

A080 - Circaetus gallicus

A091 - Aquila chrysaetos

A092 - Hieraaetus pennatus

A215 - Bubo bubo

A224 - Caprimulgus europaeus

A236 - Dryocopus martius

A246 - Lullula arborea

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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A255 - Anthus campestris

A302 - Sylvia undata

A338 - Lanius collurio

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

A415 - Perdix perdix hispaniensis
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A074 - Milvus milvus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A103 - Falco peregrinus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.
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A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Índice de abundancia en cantaderos
Se estimará el nº de ejemplares presentes por cantadero a partir de la recogida de excrementos y plumas y su
posterior análisis genético.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000281 - El Turbón y Sierra de Sís

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000287 - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000287 - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 17

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 68,26
ProporciónProvincia

4,4516,891.590,3709.415,600Agüero
6,7038,172.395,6706.276,910Arguis
7,7016,732.751,61016.442,610Bailo
9,7646,873.488,7707.442,780Loarre
0,781,89277,71014.729,500Nueno

30,7350,4110.984,28021.788,350Peñas de Riglos, Las
8,1517,592.912,09016.557,650Sotonera, La

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):35.746,51

 Centroide latitud:
1.592,44

42,38900000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

462,00

35.746,40

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Prepirineo

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,76852600
252147,73328800

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Amplio espacio que ocupa la práctica totalidad del conjunto de Sierras Exteriores en el Prepirineo Aragonés, en su sector
occidental, así como la ribera del río Onsella. Presenta una gran heterogeneidad litológico-estructural. Básicamente se circunscribe
al sector meridional de la unidad morfoestructural del Prepirineo Aragonés. Desde el punto de vista litológico incluye conglomerados
calcáreos en el sector más meridional, calizas eocenas coincidiendo con las sierras exteriores y molasas oligocenas. Se
corresponde de oeste a este con la ribera del río Onsella, la Sierra de Santo Domingo, Sierra de Loarre, Sierra Caballera y Sierra de
Gratal.
Desde el punto de vista geomorfológico son reseñables los procesos fluviokársticos y kársticos, coincidiendo con los afloramientos
calcáreos, diferentes niveles de superficies de erosión, regularizaciones relacionadas con procesos periglaciares, etc. Abundan los
cantiles calcáreos y los característicos "mallos" de conglomerado. El espacio es atravesado por el río Gállego en su parte central y
limita con la Sierra de Guara al este.
El espacio presenta un carácter eminentemente forestal, con fuertes contrastes bioclimáticos entre orientaciones. La diversidad de
ambientes hace de este espacio un lugar estratégico para la fauna, actuando como corredor ecológico por donde transitan y se
dispersan numerosas especies.
Alberga importantes colonias de Gyps fulvus repartidas por varias zonas y varios territorios de Gypaetus barbatus, en su extremo
sur de su área de distribución.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000287Mediterránea 35.746,40 100,00
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 17

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Zaragoza 31,74
ProporciónProvincia

10,7729,443.848,41013.071,620Biel
0,274,7795,6902.004,960Isuerre
0,414,53145,6803.217,340Lobera de Onsella
4,1830,341.493,4404.922,400Longás

12,2734,604.387,17012.681,440Luesia
2,7918,20995,5705.471,430Murillo de Gállego
0,7911,49281,5602.449,900Navardún
0,080,1429,61021.656,610Sos del Rey Católico
0,030,049,87023.081,300Uncastillo
0,161,5858,8803.726,180Urriés
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

AU1:3A027 - Grus grus

BU1:3A030 - Ciconia nigra

CXX:3A072 - Pernis apivorus

AXX:3A072 - Pernis apivorus

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

BU1:2A076 - Gypaetus barbatus

AU2:3A077 - Neophron percnopterus

AU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A079 - Aegypius monachus

AXX:3A080 - Circaetus gallicus

U2:3A081 - Circus aeruginosus

BU2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

AFV:3A091 - Aquila chrysaetos

BXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

BU1:3A094 - Pandion haliaetus

AU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BXX:3A224 - Caprimulgus europaeus

AU2:3A236 - Dryocopus martius

BU1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

BU1:3A279 - Oenanthe leucura

BU2:3A338 - Lanius collurio

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana

BU2:2A415 - Perdix perdix hispaniensis

BU2:2A707 - Aquila fasciatus
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

1.549,21 4,33%ES2410015 - LIC/ZEC - Monte Peiró - Arguís

30.874,93 86,37%ES2410064 - LIC/ZEC - Sierras de Santo Domingo y Caballera

423,09 1,18%ES2430063 - LIC/ZEC - Río Onsella

0,49 0,00%ES2430065 - LIC/ZEC - Río Arba de Luesia

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES0000015 - ZEPA - Sierra y Cañones de Guara

ZaragozaES0000289 - ZEPA - Lagunas y carrizales de Cinco Villas

HuescaES0000290 - ZEPA - La Sotonera

HuescaES2410025 - LIC/ZEC - Sierra y Cañones de Guara

Colindancia con otros EPRN2000 Provincia

ZaragozaES2430066 - LIC/ZEC - Río Arba de Biel

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=8488376251516
Paisaje Protegido de la Sierra de Santo Domingo %25,659.677,97

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Lugares de Interes Geológico
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Conglomerados de Peña Ruaba y lámina cabalgante de Alaniés 98,8875,58

%Gorgas de San Julián 84,6243,83

%Foz de Salinas de Jaca 100,0020,87

%Gorgas de San Cristóbal 65,9020,47

%Estratos verticales de "Os Tablaus" de Santo Domingo 100,00306,25

%Mallos de Agüero 97,0730,39

%Mallos de Riglos 98,19254,60

%Peña Lengua 100,000,02

%Pozo Pígalo 100,000,04

%Pozo tronco de Biel 100,000,08
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d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000154 - CALMA, SAN ANTÓN Y SARRAMIANA %866,85 86,70

22000157 - CABALLERA, FUENFRÍA Y RALLAMALA %1.607,90 88,55

22000158 - LA SIERRA %582,93 60,37

22000159 - LA SIERRA, LAYÁN, EL CAGIGAR, PLANDELUAS, PUYABA Y SOSTELAS %1.791,25 99,96

22000165 - LA SIERRA %993,33 100,00

22000176 - LA COLLADA %98,83 96,24

22000215 - MOSQUERA Y MARTINETA %671,12 2,69

22000246 - CASTELLAZOS Y TAFARRAS %174,69 99,82

22000293 - LA SELVA, SIERRA ALTA, CARAVACA Y MARCOVIL %1.166,82 93,30

22000294 - LOS FILESE Y TORRICIELLAS %443,75 4,48

22000295 - LECINAR Y SANTO ROMÁN %742,15 97,88

22000298 - CASTILLÓN, OSQUETA Y SIERRA %1.439,92 93,44

22000361 - PARDINA DE NOFUENTES  %1.127,83 99,85

22000376 - PARDINA DE LAGE %467,47 99,61

22000443 - PACO MOSQUERA %359,95 2,54

22000451 - CORONAZO %279,90 95,81

22000452 - PUY DEL PINO %284,53 95,19

22000455 - SIERRA DEL VALLE DE ESTIER %357,17 0,01

22000458 - CERCITO  %275,41 100,00

22000460 - PARDINAS DEL BARRANCO ASABÓN  %1.359,85 32,79

22000544 - FORADIELLO Y LOS POZOS %252,36 69,04

50000153 - COMÁN DE MORÁN A LA RALLA %819,92 30,84

50000181 - BERNANO, VEDADO Y VAL DE BIEL %724,61 2,51

50000182 - NUESTRA SEÑORA DE ORRIOS %765,17 100,00

50000183 - LA CARBONERA Y LA FRAYA %452,63 99,62

50000184 - OPACO DE PANIAGUA %294,15 100,00

50000185 - OPACO DE PONZ %239,64 97,68

50000186 - OPACO DE PUY DE MULO %443,82 100,00

50000187 - OPACO DE PUIDIBRIO Y PEÑALENGUA %162,31 99,93

50000189 - ARTASU %406,23 99,98

50000190 - MONTE ALTO %443,88 90,98

50000191 - MONTE BAJO Y SIVIELLA %633,49 0,28

50000194 - CANALES, SISALLO Y OTROS %263,39 2,31

Reservas Naturales Fluviales
%Río Arba de Luesia en su cabecera 0,000,00

Arboleda Singular
%Pinar de pino salgareño en Valdiguara 100,0015,68
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Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

50000202 - FAYANÁS  %3.446,28 99,53

50000203 - IGUARELA Y ARTASU  %180,30 81,25

50000204 - EL VAL  %693,74 97,19

50000341 - PARDINA DE SALAFUENTES %284,41 48,29

50000409 - LOS BERGALES Y CAMPOSOTANO %191,23 86,26

50000416 - LOS VALDACÁ %153,26 0,23

50000507 - CAMPO FENERO %12,68 100,00

50000522 - ARCANALO %325,71 25,22

50000525 - VEDADO BAJO %37,12 2,18

50000527 - MONTE ALTO Y EL SOLANO %868,12 3,24

50000528 - PUYDEPANO Y EL PACO %675,05 18,29

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

2.615,5515.084,00220013010 - CAÑADA REAL DE RASAL

10.300,1015.587,90220002504 - CAÑADA REAL DE ARBUÉS A TRISTE

6.632,4311.729,60220002801 - CAÑADA REAL DE AYERBE A RASAL

132,9910.304,50220006501 - CAÑADA REAL DE ENA A ARBUÉS

6.139,309.684,37500117603 - CAÑADA DE SALINAS DE JACA A BIEL

874,7512.766,70500121104 - CORDEL DE AGUERO A BIEL

12.542,8012.542,80220023606 - VEREDA DE AGÜERO A LONGÁS

4.275,965.858,26220023803 - VEREDA DE ANIÉS A JAVIERRELATRE

7.637,6613.958,50220058402 - CAÑADA REAL DE LOSCORRALES A SARSAMARCUELLO

8.999,0112.027,20220033401 - VEREDA DE TRES OBISPOS

5.263,637.060,51220039004 - COLADA DE BENTUÉ

27,1411.689,30500012402 - CAÑADA REAL DEL VISO DE LA SIERRA

318,4610.428,00500009201 - CAÑADA DE SAN GORRIN A COLLADOS VERDES

4.020,3310.680,40500010201 - CAÑADA REAL DE TRISTE A SANTA EULALIA DE GÁLLEGO

1.810,5327.604,00500010401 - CAÑADA DE UTORRE

3.381,668.640,25500001702 - CAÑADA DE CAMPO GRANDE A SALINAS

1.367,021.367,02500027903 - VEREDA DE AGUERO

3.599,563.599,56500020702 - CORDEL DE PUI MONÉ

9.891,0626.704,30500006101 - CAÑADA REAL DE LONGÁS A ASÍN

2.210,034.746,45220032401 - CAÑADA REAL DE SARSAMARCUELLO A ANZÁNIGO

e. Relación con Vías Pecuarias

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 34.213,01

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 1.312,97

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 220,38
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Plan de recuperación del cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, en Aragón %0,021.529.917,0400

Plan de recuperación del Quebrantahuesos en Aragón %0,031.178.712,0400

Plan de recuperación del Águila-Azor Perdicera en Aragón %0,04833.777,9700

ES2410015 - Monte Peiró - Arguís

5110 - Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas (Berberidion p.p.)

9150 - Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion

ES2410064 - Sierras de Santo Domingo y Caballera

5110 - Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas (Berberidion p.p.)

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

9150 - Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion

9530 - Pinares (sud-) mediterráneos de pinos negros endémicos

ES2430063 - Río Onsella

3240 - Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos

92A0 - Bosques galería de Salix alba y Populus alba

ES2430065 - Río Arba de Luesia

3240 - Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos

ES2410015 - Monte Peiró - Arguís

1088 - Cerambyx cerdo

ES2410064 - Sierras de Santo Domingo y Caballera

1087 - Rosalia alpina

1321 - Myotis emarginatus

6966 - Osmoderma eremita

ES2430063 - Río Onsella

1356 - Mustela lutreola

5292 - Parachondrostoma miegii

ES2430065 - Río Arba de Luesia

5292 - Parachondrostoma miegii

6155 - Rutilus arcasii

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 2,51

4.641

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

0,00

0,00

23,53

47,06
29,41 %

%

%

%

%

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
5,00%Bosque caducifolio 1.787,32

31,00%Bosque de coníferas 11.081,37

1,00%Bosque siempre verde no resinoso 357,46

22,00%Bosques mixtos 7.864,20

32,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 11.438,84

2,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 714,93

3,00%Otras tierras de cultivo 1.072,39

3,00%Pastos xerófilos, estepas. 1.072,39

1,00%Roquedos, canchales, arenales, neveros permanentes y glaciares 357,46

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
43,53%15.562,96Privada

56,47%20.185,65Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 100,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 12

17

1
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Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
AGÜERO Y SAN FELICES 1.531,26

ANIÉS 1.120,05

ANZANIGO 94,49

BAILO 495,75

BENTUÉ DE RASAL 1.520,16

BOLEA - LA SOTONERA 367,48

CENTENERO 6,73

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

119,12

15,64
67,85

307,91

%60,71-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 14,51
%36,23-   % Pobl. activa sector terciario:
%35,14-   % Pobl. activa sector secundario:
%28,63-   % Pobl. activa sector primario:

18,35-   Indice reemplazo población activa:
%4,17-  % Población extranjera:
56-   Edad Media:

%51,42-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 24,78

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
13/03/2009 20/04/2009Plan general de ordenación urbanaAgüero

20/12/1996 01/07/1997Normas subsidiariasArguis

26/10/2016 03/04/2017Plan general de ordenación urbanaBailo

24/11/2003 21/12/2004Plan general de ordenación urbanaBiel

16/12/1993Proyecto de delimitación de suelo urbanoIsuerre

25/01/2017Plan general de ordenación urbanaLoarre

30/10/2001 06/06/2002Plan general de ordenación urbanaLobera de Onsella

30/10/2001 06/06/2002Plan general de ordenación urbanaLongás

30/10/2001 06/06/2002Plan general de ordenación urbanaLuesia

24/07/2020Plan general de ordenación urbanaMurillo de Gállego

Sin planeamientoNavardún

Sin planeamientoNueno

09/09/2011Plan general de ordenación urbanaPeñas de Riglos, Las

Sin planeamientoSos del Rey Católico

03/04/2001 05/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaSotonera, La

12/09/2008 07/01/2010Plan general de ordenación urbanaUncastillo

18/05/2006Proyecto de delimitación de suelo urbanoUrriés
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n. Otros condicionantes
No se dan.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
COTO DE LOBERA 149,20

COTO DE SOS 10,84

COTO MUNICIPAL DE CAZA MAYOR DE BIEL 2.513,15

COTO: AYTO ISUERRE 92,99

COTO: SDAD CAZADORES SANTA BÁRBARA 59,99

COTO: SDAD CAZADORES VIRGEN DE LA LIENA 1.030,71

FINCA LA SALINA 411,68

GORDUES 103,81

GORDUN 89,33

LA SIERRA DE LOARRE 1.766,15

LOARRE 194,99

LONGAS 355,74

LUCIENTES 954,62

LUESIAFAYANAS 4.314,08

MONTAÑANO 1.117,82

MONTES DE ENA 883,41

NOVECIERCOS 701,15

PARDINA CASABLANCA 675,81

PARDINA DEL CHAZ 894,81

PARDINA FERRERA 1.677,10

PARDINA ROMPESACOS 685,68

PARDINA SAMPER 329,55

PICO DE GRATAL 728,35

PUIBOLEA 274,18

RASAL 1.708,61

SALINAS DE JACA 1.900,14

SAN GREGORIO 101,67

SAN MIGUEL DE LISO 1.325,88

SANTA ANA 6,54

SANTA CRUZ 94,06

SARSAMARCUELLO 478,26

SIBRANA 2,53

SIERRA DE LOARRE 1.342,41

VALDERANUEY 0,00

VIRGEN DE LA PEÑA DE RIGLOS 1.110,26

VIRGEN DE ORDÁS 1.014,99

VIRGEN DEL MALLO DE RIGLOS 755,03
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

El incremento del desarrollo en el espacio de actividades deportivas, de ocio y recreativas es una presión a tener en cuenta sobre la
avifauna objeto de gestión en el espacio.
Entre las posibles afecciones asociadas al uso público destacar la debida a la escalada en zonas de avifauna rupícola, o las
asociadas a los usos públicos que se realizan dentro del espacio.
El espacio presenta alto riesgo de incendios por presencia de grandes masas forestales y formaciones de matorral, el carácter
pirófito de la mayor parte de éstas y la mayor mediterraneidad del clima.
Son frecuentes las repoblaciones de pinos faltas de tratamientos silvícolas que pudiesen acelerar el proceso de maduración del
bosque y alcanzar estructuras de la masa adecuadas para las especies más especialistas de los medios forestales maduros.
La desaparición sistemas agroganaderos tradicionales, suponen la sustitución serial de las comunidades herbáceas a leñosas, más
cerradas y susceptibles al fuego, la desaparición de hábitats y la afección a la fauna que directamente depende de ellos, siendo las
carroñeras las más afectadas al reducirse la disponibilidad de encontrar cadáveres.
El uso de fertilizantes y fitosanitarios agrícolas, así como de venenos provoca afecciones sobre las poblaciones de aves presentes
en el espacio.
La presencia de líneas de alta tensión supone una amenaza para la avifauna.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

006 - Abandono del manejo de pastizales (p.e. cese del pastoreo o siega)
011 - Quemas agrícolas
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
040 - Clareos, claras y cortas de regeneración
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
070 - Creación y desarrollo de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio (fuera de las áreas urbanas o recreativas)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
090 - Envenenamiento de animales (excluyendo el envenenamiento por plomo)
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 6 términos municipales de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
bosque mixto y de coníferas, brezales, matorrales, maquias y garrigas, pastos xerófilos y bosque caducifolio. Los Montes Públicos
ocupan el 47,79% de la superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con los siguientes instrumentos de planificación y figuras de protección: los
Espacios Red Natura Santa María de Ascaso, Sobrepuerto, Río Ara y Silves, el Geoparque Sobrarbe - Pirineos, diversas vías
pecuarias entre las que se encuentran varias Cañadas Reales, el Plan de Recuperación para el quebrantahuesos (Gypaetus
barbatus) y está considerado de Zona de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas. La existencia de estas figuras
refuerza la protección del EPRN2000 y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas el espacio se identifica con la tipología de bosques eurosiberianos, mediterráneos y de ribera,
pastos orófilos, cortados y acantilados, cuevas, arbustedos y matorrales termófilos, turberas y hábitats en cursos fluviales de tramos
de alta montaña, y alberga un total de 11 hábitats y 72 especies de interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A072 - Pernis apivorus 3

A073 - Milvus migrans 3

A074 - Milvus milvus 2

A076 - Gypaetus barbatus 2

A078 - Gyps fulvus 3

A080 - Circaetus gallicus 3

A091 - Aquila chrysaetos 3

A092 - Hieraaetus pennatus 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos

A080 - Circaetus gallicus

D303 - Fauna ligada a bosques de ribera

A074 - Milvus milvus

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A076 - Gypaetus barbatus
A078 - Gyps fulvus
A091 - Aquila chrysaetos

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

- 14 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13893

ZEPA - ES0000287 - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos tradicionales, con especial atención al mantenimiento de la ganadería extensiva, con la gestión
forestal y con el uso público.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con varios ZECs, con dos espacios naturales protegidos, con varias áreas
naturales singulares y con varios planes de conservación y recuperación de especies amenazadas, se integrarán los objetivos de
conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.

b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A072 - Pernis apivorus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A073 - Milvus migrans

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de ejemplares
invernantes

Mantener o aumentar el número de ejemplares invernantes de la EIC
presentes en los principales dormideros del espacio protegido red Natura
2000.

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A074 - Milvus milvus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional Mantener o aumentar el número de ejemplares por sexo y edad en el
espacio protegido red Natura 2000.

Individuos

Mantener o aumentar el número de individuos en aquellas cavidades más
relevantes para la especie en el espacio protegid red Natura 2000.

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A078 - Gyps fulvus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A080 - Circaetus gallicus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Amplio espacio situado en el sector occidental de las Sierras Exteriores Pirenaicas y en la ribera del río Onsella.
Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a arbustedos y matorrales orófilos, bosques eurosiberianos,
bosques mediterráneos, cortados y acantilados, cursos fluviales de tramos de alta montaña, cursos fluviales de tramos medios,
laderas pedregosas, gleras y canchales y pastos orófitos.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio deben mantenerse los pastos de media montaña mediterránea, hábitat utilizado por diversas especies de aves y
sustento de usos ganaderos tradicionales. Su permanencia depende tanto de su dinámica natural como de su vinculación con el
pastoreo extensivo y los incendios.
Es necesario asimismo compatibilizar el aprovechamiento forestal con la función que prestan los bosques a la avifauna como lugar
de cobijo, fuente de alimento y área de dispersión, cría o celo de las especies de la zona, evitando su fragmentación y asegurando
la presencia de ejemplares de todos los grupos de edad, de distintas densidades de individuos, de zonas de claros y su riqueza en
especies acompañantes.
Se conservarán los hábitats rocosos como sustento de importantes especies aves.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.
Se fomentará la prevención y control sobre el uso de venenos.

d. Funcionalidad.

Los datos sobre la evolución del estado de conservación y la tendencia observada para algunas especies de interés comunitario, se
han obtenido a partir de una evaluación de la evolución del ámbito de distribución, del estado de conservación de las poblaciones y
de sus hábitats y de las previsiones sobre su progresión, estableciendo una valoración de la tendencia del estado de conservación a
largo plazo positiva para Grus grus (en paso) y  Gyps fulvus, negativa para Milvus milvus (nidificante)  y Aquila fasciatus, y estable
para Gypaetus barbatus y Neophron percnopterus.

e. Tendencia.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a cortados y acantilados dónde cabe destacar la presencia de
Gypaetus barbatus (A076), Gyps fulvus (A078) y Aquila chrysaetos (A091).
El los hábitats forestales es destacable la presencia de Pernis apivorus (A072), Milvus migrans (A073) Milvus milvus (A074),
Circaetus gallicus (A080) y Hieraaetus pennatus (A092).
Por otro lado, el presente EPRN resulta esencial para la práctica totalidad de las especies mencionadas anteriormente.

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El espacio alberga importantes colonias de Gyps fulvus y varios territorios de Gypaetus barbatus, en su extremo sur de su área de
distribución. Además, se configura como área de paso para especies migratorias, en especial en el valle del Gállego. El río Onsella,
aparece jalonado por bosques de ribera, de cierto interés para algunas rapaces forestales (Milvus sp.).
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener el estado de conservación favorable de los pastos presentes en el espacio mediante el fomento de prácticas
agroganaderas extensivas tradicionales.
- Mantener el mosaico pasto - matorral en un equilibrio dinámico.
- Promover una gestión forestal multifuncional, compatible con la conservación y el mantenimiento de formaciones boscosas
maduras y las especies que los habitan, prestando especial atención a la prevención de los incendios forestales.
- Preservar los sotos en el río Onsella.
- Preservar los hábitats de roquedos, en los que nidifican diversas especies de aves rupícolas.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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La gestión debe orientarse a mantener, conservar en un buen estado y fomentar las estructuras paisajísticas de mosaicos, con
pastos y espacios abiertos, bosques, y roquedos y pedregales, con sus correspondientes ecotonos, lo que permitirá la preservación
de la gran riqueza y diversidad de grupos faunísticos y de hábitats naturales del espacio.
Mediante una adecuada gestión forestal se propiciará la compatibilización del fomento y conservación de formaciones boscosas
maduras con ejemplares añosos, madera muerta, diversidad en las clases de edad y heterogeneidad espacial, con el control de los
fenómenos de erosión, con la prevención de incendios, con la integración en el paisaje de las masas de repoblación.
Los hábitats rocosos se mantendrán y se conservarán adecuadamente, como sustento de importantes especies de flora y fauna.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

f. Imagen objetivo.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se aprovechará y fomentará la ganadería tradicional en los sistemas agroforestales húmedos y de montaña.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Se facilitarán condiciones que minimicen el impacto de las carreteras existentes sobre las aves. En la ampliación y construcción de
nuevas vías de comunicación, se minimizarán los efectos sobre los principales valores de conservación del EPRN2000.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

006 A06 ALTACA03BAJA 003F1A076B

011 A11 ALTACA05ALTA 005D3A073B

019 A21 ALTACA09MEDIA 009A091B

040 B12 ALTACB05ALTA 020D1A072B

040 B12 ALTACB05ALTA 020D2A092B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D2A080B

060 D06 ALTACC06MEDIA 030D2A092B

060 D06 ALTACC06MEDIA 030D3A074B

060 D06 ALTACC06MEDIA 030D3A073B

090 G13 ALTACG04MEDIA 050A073B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

011 A11 MEDIACA05ALTA 005D3A074B

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005D2A080B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A091B
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060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A078B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A076B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A091B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A078B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A076B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A078B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A076B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A091B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A078B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A076B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050A074B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

En la parte de este EPRN2000 coincidente con ENP, se aplicará la normativa vigente del mismo en materia de regulación de
aviación general y comercial. Para el resto del EPRN2000, se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación
establecidos al efecto, a que  la aviación general y comercial sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y
a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

En la parte de este EPRN2000 coincidente con ENP, se aplicará la normativa vigente del mismo en materia de regulación de
sobrevuelo de ocio y deportivo. Para el resto del EPRN2000, se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación
establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical
del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
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Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A080 - Circaetus gallicus

D303 - Fauna ligada a bosques de ribera

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A074 - Milvus milvus

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A076 - Gypaetus barbatus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A078 - Gyps fulvus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A091 - Aquila chrysaetos

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A074 - Milvus milvus

5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A074 - Milvus milvus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A076 - Gypaetus barbatus

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
Fomentar las prácticas agroganaderas extensivas en los prados y pastizales para evitar su pérdida, con el objeto de que esta
especie no pierda territorios en el EPRN en los que encontrar cadáveres de ungulados silvestres.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A078 - Gyps fulvus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A080 - Circaetus gallicus

5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A091 - Aquila chrysaetos

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de fertilizantes, pesticidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y otros productos químicos utilizados en producción vegetal, animal y/o productos para el control de plagas,
aplicando en su lugar métodos alternativos inocuos para esta especie.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio en las proximidades de los roquedos y paredes en los
que nidifique esta especie. Limitar el uso de las ya existentes en las épocas de nidificación.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

A072 - Pernis apivorus

020. Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el
establecimiento de medidas en los instrumentos de gestión forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los
aprovechamientos forestales, que promuevan la presencia de frondosas en el estrato árboreo, siendo deseable la
promoción de estas especies frente a las coníferas.

A073 - Milvus migrans

005. Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

050. Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.

A092 - Hieraaetus pennatus

020. Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el
establecimiento de medidas en los instrumentos de gestión forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los
aprovechamientos forestales, que promuevan la paralización de los trabajos selvícolas, al menos durante las primeras fases
del periodo reproductor, en un perímetro de 100 m alrededor de los nidos.

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
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A027 - Grus grus

A030 - Ciconia nigra

A072 - Pernis apivorus

A077 - Neophron percnopterus

A079 - Aegypius monachus

A081 - Circus aeruginosus

A082 - Circus cyaneus

A084 - Circus pygargus

A094 - Pandion haliaetus

A103 - Falco peregrinus

A215 - Bubo bubo

A224 - Caprimulgus europaeus

A236 - Dryocopus martius

A245 - Galerida theklae

A246 - Lullula arborea

A255 - Anthus campestris

A279 - Oenanthe leucura

A338 - Lanius collurio

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

A415 - Perdix perdix hispaniensis

A707 - Aquila fasciatus

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A072 - Pernis apivorus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A073 - Milvus migrans

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de ejemplares invernantes
Se contarán los ejemplares invernantes presentes en los principales dormideros de la región.
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A074 - Milvus milvus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A078 - Gyps fulvus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.
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A078 - Gyps fulvus

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A080 - Circaetus gallicus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000287 - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000015 - Sierra y Cañones de Guara

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: José Luis Benito Alonso

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000015 - Sierra y Cañones de Guara
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 19

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

0,7014,97572,1903.821,610Abiego
4,5069,753.661,9705.250,460Adahuesca
8,4724,186.891,89028.499,610Aínsa-Sobrarbe
2,8371,182.304,8103.238,190Alquézar
1,2516,271.021,1106.276,910Arguis
7,5569,866.147,0408.798,930Bárcabo

17,8299,9714.507,52014.511,860Bierge
6,9940,765.688,59013.955,360Boltaña
1,054,46856,96019.235,670Caldearenas

11,3569,629.242,96013.276,580Casbas de Huesca
4,9999,924.064,2704.067,440Colungo
0,010,023,87017.017,500Fiscal

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):81.411,70

 Centroide latitud:
2.076,53

42,27600000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

436,41

81.412,00

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Guara

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,13400100
176324,43367100

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

La Sierra de Guara es un macizo calcáreo que se integra en el conjunto de las Sierras Exteriores, conformando la alineación
montañosa del Prepirineo central. Formada por calizas con grandes masas de pudingas y conglomerados (mallos) presenta un
modelado principalmente kárstico, con profundos cañones (foces) producto del encajonamiento de los ríos que atraviesan la sierra
de norte a sur. Abundan la los campos de dolinas, simas y lapiaces sobre las superficies calcáreas, siendo zona de recarga del
acuífero asociado al macizo calcáreo. Es cabecera de ríos prepirenaicos que drenan la sierra, con aguas de gran calidad, hacia el
norte uniéndose a los grandes ríos pirenaicos, y hacia al sur abasteciendo buena parte de los Somontanos previos a la Depresión
del Ebro.
De entre su abundante y variada avifauna de la Sierra de Guara, especialmente la rupícola, destacan las poblaciones de Gyps
fulvus y Gypaetus barbatus. Estas han experimentado desde la fecha de declaración de la ZEPA un aumento de sus efectivos.
La Sierra de Guara es un elemento de distribución de muchas especies de rango pirenaico constituyendo un enclave de la región
biogeográfica alpina en la mediterránea. Esta situación la convierte en límite meridional de plantas pirenaicas y de comunidades
alpinas y eurosiberianas, encontrando hayedos en los barrancos más húmedos y abetal residual; y también límite de distribución de
algunos vertebrados endémicos pirenaicos como Calotriton asper. Destaca el elemento endémico dominante en flora,
especialmente asociado a formaciones de cantiles y gleras, con endemismos de área reducida o locales.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000015Alpina 28.822,40 35,40
ES0000015Mediterránea 52.589,60 64,60
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 19

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

0,030,4123,5705.752,680Hoz y Costean
0,241,20193,62016.109,260Huesca
8,9142,857.257,51016.935,460Loporzano

13,6575,4711.115,86014.729,500Nueno
9,6113,337.823,00058.706,610Sabiñánigo
0,010,398,0102.075,190Salas Altas
0,031,0027,2202.717,730Santa María de Dulcis
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L
XX:3A072 - Pernis apivorus

BU2:2A074 - Milvus milvus

AU1:2A076 - Gypaetus barbatus

AU2:3A077 - Neophron percnopterus

AU1:3A078 - Gyps fulvus

XX:3A079 - Aegypius monachus

AXX:3A080 - Circaetus gallicus

U2:3A081 - Circus aeruginosus

U2:3A082 - Circus cyaneus

AFV:3A091 - Aquila chrysaetos

AXX:3A098 - Falco columbarius

AU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BXX:3A224 - Caprimulgus europaeus

AU2:3A236 - Dryocopus martius

BU1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

U1:3A279 - Oenanthe leucura

BXX:3A302 - Sylvia undata

BU2:3A338 - Lanius collurio

AFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana

BU2:2 A415 - Perdix perdix hispaniensis

U2:2A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

CU2:2A707 - Aquila fasciatus
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

12.763,08 15,68%ES2410005 - LIC/ZEC - Guara Norte

34.226,68 42,04%ES2410025 - LIC/ZEC - Sierra y Cañones de Guara

128,42 0,16%ES2410068 - LIC/ZEC - Silves

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

Huesca, ZaragozaES0000287 - ZEPA - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella

HuescaES0000291 - ZEPA - Serreta de Tramaced

HuescaES2410015 - LIC/ZEC - Monte Peiró - Arguís

Huesca, ZaragozaES2410064 - LIC/ZEC - Sierras de Santo Domingo y Caballera

HuescaES2410067 - LIC/ZEC - La Guarguera

HuescaES2410074 - LIC/ZEC - Yesos de Barbastro

Colindancia con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES0000286 - ZEPA - Sierra de Canciás - Silves

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=183038024725
Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara %58,3747.637,65

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Geoparque
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Sobrarbe - Pirineos 0,00220.220,00

Lugares de Interes Geológico
%Cañón del Formiga 99,60143,93

%Cañón del Vero 100,00144,78

%Cañón La Peonera 100,0054,88

%Cañón de los Oscuros y estrechos del Balcés 100,0096,25

%Anticlinal y discordancia progresiva de Bagüeste 100,0056,67

%Campo de dolinas de Cupierlo 100,00416,18

%Complejo kárstico de La Ciudadela y Cuca-Bellostas- Barranco del Mascén 100,00122,07
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d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000003 - SIERRA DE SEVIL %3.059,95 100,00

22000004 - EL PINAR %361,80 100,00

22000020 - ESPÍN, CALAFORCAS, ESTALLO Y LAS FAJANAS %421,81 0,32

22000021 - LA SIERRA ALTA Y BAJA %699,14 99,95

22000048 - FARTUÉ Y LA SELVA %481,98 64,16

22000092 - LA SIERRA DE SAN BENITO %842,04 5,74

22000108 - PALLERUELA %401,69 100,00

22000113 - SELVA DE CAPRAMOTE %380,88 1,54

22000114 - PALLERULA, BALCED %835,24 100,00

22000115 - MONDIÑERO, VIÑARA Y LA SIERRA %291,55 91,42

22000116 - LA SIERRA %1.368,67 100,00

22000144 - FUENFRÍA %141,80 99,67

22000153 - ÁGUILA Y MALVACHA %609,82 0,98

22000155 - PARDINA SOLANO DE BONÉS Y RALLA DEL PUZO %764,21 92,38

22000156 - BERBULLO Y SOLANO DE PRESÍN %366,25 0,42

22000160 - LA GABARDIELLA %606,88 100,00

22000161 - LA PILLERA Y CUCUREZO %839,17 100,00

22000162 - VALLECLUSA Y CORDILLERA DE ORELAR %1.052,60 100,00

22000163 - LA GABARDIELLA Y SIERRA DEL ÁGUILA %1.748,97 99,89

22000164 - LA SIERRA %1.132,68 100,00

22000198 - PACO DEL RÍO MATRIZ %2.346,79 0,32

22000349 - PARDINAS DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO GUARGA %6.327,08 25,21

22000369 - PARDINA DE USIETO %830,39 99,18

22000373 - PARDINA DE ZAMORA %362,22 100,00

22000404 - PARDINA DE SAN ÁRBEZ %172,93 100,00

22000407 - SIERRA DE LA CANDELARIA %357,42 5,03

22000464 - BAGÜESTE %881,16 100,00

Lugares de Interes Geológico
%Conglomerados y cabalgamiento del Salto de Roldán 100,0057,38

%Gorgas Negras del Alcanadre y Chasa de Rodellar 100,00941,36

%Láminas cabalgantes de Guara 100,002.559,23

%Mallos de Ligüerri 100,0019,19

Reservas Naturales Fluviales
%Río Isuala desde su nacimiento hasta su desembocadura en el Río Alcanadre 0,000,00

Árbol Singular
%Encina de Lecina 100,000,07
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Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000508 - LETOSA Y SAN HIPÓLITO %578,97 100,00

22000509 - LAS FOCES, ARANGOL, NAYA, CABEZO, GORGAS %4.300,99 100,00

22000510 - ERIPOL %41,65 100,00

22000511 - CUBILÁS, CUPIERLO Y VALLEMONA %855,93 100,00

22000515 - LA SIERRA DE VALLÉS Y MANCOMÁN %5.104,85 98,81

22000516 - MALPASOS %33,80 100,00

22000543 - ORDÁS %333,71 92,17

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

43,714.260,14220013101 - CAÑADA REAL DE SALAS BAJAS A COLUNGO

1.426,0014.325,20220015709 - CAÑADA REAL DE YEBRA A IBRIQUE

2.491,358.055,31220016901 - CAÑADA REAL DEL VALLE DE BROTO A FANLO

8.475,5511.214,80220018201 - CORDEL DE BOLTAÑA

8.707,318.707,31220018301 - CORDEL DE BROTO A MEQUINENZA ( I )

1.823,241.823,24220019108 - CORDEL DE IBIRQUE

20.812,5023.150,70220019201 - CORDEL DE JUNCOS

8.305,3810.246,70220000304 - CAÑADA REAL DE ABELLADA

4.216,6317.912,10220006603 - CAÑADA REAL DE FISCAL A TOZAL DE PUEYO

2.977,105.696,47220011407 - CAÑADA REAL DE MONREPÓS

2.353,353.385,08220005402 - CAÑADA REAL DE CASTELLAZO Y ARCUSA

487,045.562,97220046802 - COLADA DE PRESIN

5.495,105.495,10220047302 - COLADA DE RODELLAR

8.210,358.210,35220020701 - CORDEL DE SALAS ALTAS A BARCABO

4.166,654.166,65220048103 - COLADA DE SANTOLARIA

3.412,138.008,66220022901 - CORDEL DEL VALLE DE TENA

8.607,188.607,18220023101 - COREDL DE GUARA

55,758.418,85220025207 - VEREDA DE CRAPAMOTE

1.679,142.511,77220074001 - CORDEL DE ADAHUESCA A ALBERUELA

12.856,8012.856,80220032706 - VEREDA DE SEVIL

70,923.952,47220038102 - COLADA DE ARBANIÉS A PANZANO

2.557,077.674,63220040305 - COLADA DE CIANO

549,855.320,37220044501 - COLADA DE LA SARDA

17.071,2026.183,50220011904 - CAÑADA REAL DE NOCITO

7.825,1312.939,50220097205 - COLADA DE GUASO

1.367,038.446,95220030202 - VEREDA DE MORRANO A IBIECA

e. Relación con Vías Pecuarias

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 65.549,07

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 15.258,15
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Plan de recuperación del cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, en Aragón %0,031.529.917,0400

Plan de recuperación del Quebrantahuesos en Aragón %0,071.178.712,0400

Plan de recuperación del Águila-Azor Perdicera en Aragón %0,06833.777,9700

ES2410005 - Guara Norte

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

6210 - Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia) (*parajes con importantes orquídeas)

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

9150 - Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

ES2410025 - Sierra y Cañones de Guara

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

6170 - Prados alpinos y subalpinos calcáreos

6220 - Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea

6510 - Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)

8310 - Cuevas no explotadas por el turismo

9150 - Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

ES2410068 - Silves

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

9240 - Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

ES2410005 - Guara Norte

1065 - Euphydryas aurinia

1088 - Cerambyx cerdo

1321 - Myotis emarginatus

1386 - Buxbaumia viridis

6155 - Rutilus arcasii

6199 - Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria

ES2410025 - Sierra y Cañones de Guara

1074 - Eriogaster catax

1083 - Lucanus cervus

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 604,75
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ES2410025 - Sierra y Cañones de Guara

1088 - Cerambyx cerdo

1303 - Rhinolophus hipposideros

1308 - Barbastella barbastellus

1321 - Myotis emarginatus

1324 - Myotis myotis

6155 - Rutilus arcasii

ES2410068 - Silves

1303 - Rhinolophus hipposideros

1321 - Myotis emarginatus

1872 - Borderea chouardii

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
2,00%Bosque caducifolio 1.628,24

19,00%Bosque de coníferas 15.468,27

10,00%Bosque siempre verde no resinoso 8.141,20

3,00%Bosques mixtos 2.442,36

54,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 43.962,46

4,00%Cultivos extensivos de cereal (incluidos los cultivos de rotación con barbecho regular) 3.256,48

1,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 814,12

3,00%Otras tierras de cultivo 2.442,36

2,00%Pastos alpinos y sub-alpinos. 1.628,24

2,00%Roquedos, canchales, arenales, neveros permanentes y glaciares 1.628,24

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
61,25%49.897,09Privada

38,77%31.569,44Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 89,47

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 49

19

1
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

94,74
5,26

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 26,86

68.483

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

10,53

5,26

15,79

68,42
0,00 %

%

%

%

%

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

94,73

21,62
53,83

103,83

%76,05-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 4,57
%58,24-   % Pobl. activa sector terciario:
%34,74-   % Pobl. activa sector secundario:
%7,02-   % Pobl. activa sector primario:

34,52-   Indice reemplazo población activa:
%11,10-  % Población extranjera:
50-   Edad Media:

%77,22-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 19,38

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
Sin planeamientoAbiego

26/04/2017 14/07/2017Delimitación de suelo urbanoAdahuesca

03/04/2001 05/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaAínsa-Sobrarbe

Sin planeamientoAlquézar

20/12/1996 01/07/1997Normas subsidiariasArguis

31/01/2014 22/05/2017Plan general de ordenación urbanaBárcabo

10/03/2004 21/06/2003Proyecto de delimitación de suelo urbanoBierge

28/01/2005 13/11/2006Plan general de ordenación urbanaBoltaña

27/06/2007 26/01/2009Plan general de ordenación urbanaCaldearenas

29/11/2017 03/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaCasbas de Huesca

Sin planeamientoColungo

30/06/2011 28/10/2013Plan general de ordenación urbanaFiscal

03/04/2001 05/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaHoz y Costean
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Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes de Gestión EPRN
DECRETO 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Parque de la Sierra y Cañones de Guara.
DECRETO 204 /2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la
Sierra y los Cañones de Guara.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
ABIEGO 3,60

AGUAS Y CALCÓN 171,67

ALASTRUÉ 1.512,50

ALBELLA, PLANILLO Y SAN FELICES DE ARA 3,92

ALBERUELA DE LALIENA 568,16

ALMAZORRE 890,89

ALQUÉZAR 2.304,90

APIES 191,39

ARCUSA 190,14

BARA 2.132,33

BENTUÉ DE NOCITO 1.225,65

BETORZ 1.738,79

BIBÁN 664,10

BIERGE 1.950,65

BOLTAÑA 318,49

BUERA 27,19

CAMPO ROYO DE BÁRCABO 1.359,68

CASA CASTRO 914,97

CASBAS DE HUESCA 160,72

COLUNGO 2.476,83

COSCULLANO 1,83

ERIPOL 279,06

ESCUSAGUAS Y PARDINA DE ESTAÁN 1,78

GRASA Y GÉSERA 16,30

HOZ Y SALINAS 23,77

IBIRQUE Y PARDINA ORLATO 860,56

LA GUARGUERA 515,07

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
09/05/2003Plan general de ordenación urbanaHuesca

29/02/2000Normas subsidiariasLoporzano

Sin planeamientoNueno

01/03/2006 31/08/2007Plan general de ordenación urbanaSabiñánigo

Sin planeamientoSalas Altas

03/04/2001 05/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaSanta María de Dulcis
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n. Otros condicionantes
No se dan.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
LA SIERRA DE JAVIERRE 7,42

LA SIERRA DE LOPORZANO 1.103,91

LAGUARTA 1.259,97

LAS BELLOSTAS 920,42

LOS MOLINOS DE SIPÁN 3,42

LUSERA 903,12

MATIDERO 1.070,48

MOLINO DE VILLOBAS 0,00

MONREPOS 1.076,09

MORRANO, YASO Y SAN ROMÁN 2.889,12

NASARRE Y OTÍN 857,71

NASARRE Y OTÍN BIS 810,94

NOCITO 1.937,31

NUENO 4.344,43

OLSÓN 48,30

ORDOVÉS Y BELARRA 1,65

PANZANO 1.388,55

PUEYO DE MORCAT 832,11

RÍO BALCÉS 863,99

SALAS ALTAS 7,84

SAN CAPRASIO DE COLUNGO 1.553,69

SAN COSME DE GUARA 4.003,49

SAN FABIÁN DE LECINA 1.571,58

SAN MATEO DE LABATA 722,49

SAN MIGUEL DE BARLUENGA 540,35

SANTA CILIA DE PANZANO 592,43

SANTA EULALIA LA MAYOR 25,48

SARSA DE SURTA 2.627,60

SIERRA BALCEZ 2.090,44

SIERRA DE RUFÁS 608,30

SIERRA DE SEVIL DE ADAHUESCA 3.054,14

SUELVES 250,50

USED 985,37

VALLE DE RODELLAR 1.735,24

VIRGEN DE ORDÁS 1.509,19
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

La pérdida de usos tradicionales, ha provocado una reorganización del espacio, que se manifiesta en la matorralización de las
superficies de pasto y cultivos menos productivas y alejadas de los núcleos de población, cuando estas no fueron repobladas con
pinares, y en la intesificación del aprovechamiento agrícola de las parcelas más productivas y cercanas a los mencionados núcleos.
Estos cambios de uso han propiciado la pérdida de pequeños elementos del paisaje asociados a los mismos.
En la mayoría de las citadas repoblaciones, en la sierra de Guara, no se realizan tratamientos selvícolas. En el EPRN, con masas
forestales y de matorral importantes, la probabilidad de ocurrencia de un incendio forestal es elevada, especialmente en
orientaciones sur y en cotas más bajas.
Las infraestructuras viarias, que actúan como barreras para la fauna, favorecen la fragmentación y degradación de los hábitats.
Los embalses para riego y aprovechamiento eléctrico, así como otras barreras existentes en los cauces, alteran su régimen
hidrológico y geomorfológico dentro del EPRN, provocando la alteración del hábitat que usan algunas especies de aves para
nidificar y alimentarse.
Algunas líneas eléctricas plantean problemas de electrocución dentro del EPRN.
La intensa presión turística estacional, y especialmente la práctica de escalada y el barranquismo, puede generar perturbaciones en
los hábitats y afecciones importantes en las poblaciones de aves asociadas.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

138 - Falta de acondicionamiento de las pequeñas infraestructuras asociadas a la ganaderia extensiva en zona de pastos
139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

003 - Conversión de sistemas agrícolas y agroforestales mixtos a producción especializada (p.e. cultivo único)
006 - Abandono del manejo de pastizales (p.e. cese del pastoreo o siega)
040 - Clareos, claras y cortas de regeneración
057 - Energía hidroeléctrica (presas, embalses, flujos fuera de cauces) (incluyendo la infraestructura)
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
070 - Creación y desarrollo de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio (fuera de las áreas urbanas o recreativas)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
084 - Caza
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 19 términos municipales de la provincia de Huesca. Macizo calcáreo en el que predominan los siguientes usos
del suelo, por orden de magnitud: brezales, matorrales, maquias y garrigas, bosque de coníferas y bosque siempre verde no
resinoso. Apenas el 44% del territorio es de propiedad pública, lo que condicionará su gestión.
La ZEPA de la Sierra y los Cañones de Guara incluye íntegramente el Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara, y es
contigua o solapa con otras figuras de protección e instrumentos de planificación como los Espacios Red Natura Guara Norte y
Sierra y Cañones de Guara, el Geoparque Sobrarbe-Pirineos, diversos Lugares de Interés Geológico y Reservas Naturales
Fluviales, el Plan de Recuperación del cangrejo de río común, Plan de Recuperación del quebrantahuesos y Plan de Recuperación
del águila-azor perdicera, además de considerarse Zona de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas de interés
comunitario. Estas figuras refuerzan su protección y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para su gestión.
Por sus características biogeográficas, presenta diversidad de ambientes de montaña de las regiones Alpina y Mediterránea, y
según el formulario oficial de datos, alberga un total de 18 hábitats y 62 especies de interés comunitario.

090 - Envenenamiento de animales (excluyendo el envenenamiento por plomo)

- 14 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13927

ZEPA - ES0000015 - Sierra y Cañones de Guara

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

A076 - Gypaetus barbatus 2

A078 - Gyps fulvus 3

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:MEDIO

A074 - Milvus milvus 2

A077 - Neophron percnopterus 3

A091 - Aquila chrysaetos 3

A103 - Falco peregrinus 3

A236 - Dryocopus martius 3

A415 - Perdix perdix hispaniensis 2

A707 - Aquila fasciatus 2

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

D303 - Fauna ligada a bosques de ribera

A074 - Milvus milvus

F103 - Fauna ligada a pastos orófitos

A415 - Perdix perdix hispaniensis

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A076 - Gypaetus barbatus
A077 - Neophron percnopterus
A078 - Gyps fulvus
A091 - Aquila chrysaetos
A103 - Falco peregrinus
A707 - Aquila fasciatus

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.
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Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies de aves que han justificado la
declaración de este EPRN, prestando atención a su compatibilización con los aprovechamientos del espacio y con el uso público.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con varios ZECs, con un Parque Natural, diversas Áreas Naturales Singulares,
diversos planes de recuperación de especies amenazadas, así como una Zonas de Protección para la Alimentación de Especies
Necrófagas, se integrarán los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.

b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A074 - Milvus milvus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional Mantener o aumentar el número de individuos en aquellas cavidades más
relevantes para la especie en el espacio protegid red Natura 2000.

Individuos

Mantener o aumentar el número de ejemplares por sexo y edad en el
espacio protegido red Natura 2000.

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

- 16 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13929

ZEPA - ES0000015 - Sierra y Cañones de Guara

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

A078 - Gyps fulvus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A103 - Falco peregrinus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A236 - Dryocopus martius

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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A415 - Perdix perdix hispaniensis

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Estima de densidades de grupos
familiares

Mantener o aumentar las densidades de grupos familiares de la EIC en el
espacio protegido red Natura 2000

Grupos
familiares/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A707 - Aquila fasciatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Macizo calcáreo del prepirineo central con modelado principalmente kárstico, profundos cañones (foces) y abundantes dolinas,
simas y lapiaces, es cabecera de ríos prepirenaicos que drenan la Sierra al norte hacia lo ríos pirenaicos, y al sur hacia los
Somontanos previos a la Depresión del Ebro.
El territorio se estructura con una dominancia de las formaciones arbustivas de maquis y garriga que ocupan algo más del 50% de
la superficie, y que completan bosques de coníferas y esclerófilos, y en menor medida, cultivos de cereal, bosques mixtos, otros
cultivos, bosques deciduos de hoja ancha, prados alpinos y subalpinos y roquedos continentales y pedregales de fragmentación.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en el que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando conservar las escasas zonas de pastos existentes, y las
formaciones asociadas a los barrancos o “foces”. Resulta de especial interés también la conservación de los ecotonos entre las
anteriores, las zonas boscosas, de matorral, y resto de formaciones que constituyen el mosaico.

c. Estructura territorial.

El papel de la funcionalidad del espacio debe orientarse al mantenimiento en buen estado de conservación de los hábitats rocosos
(cortados y acantilados) utilizados por las especies rupícolas de aves presentes en el espacio.
Es importante mantener la estructura de mosaico entre los diversos usos y formaciones, y garantizar la conectividad ecológica del
territorio, en especial a través de los cauces y barrancos, evitando su deterioro por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Asimismo, las escasas zonas de pastos existentes poseen gran valor, no sólo en sí mismos, sino como complemento a las áreas
forestales y sustento de usos agroganaderos tradicionales. Su papel como tal depende tanto de su dinámica natural como de su
vinculación con el pastoreo extensivo y los incendios.
Es necesario, conservar la función de los bosques como lugar de cobijo, fuente de alimento y área de dispersión, cría o celo de las
especies de la zona, evitando su fragmentación y asegurando la presencia de ejemplares de todos los grupos de edad, de distintas
densidades de individuos, de zonas de claros y su riqueza en especies acompañantes.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de los hábitats y especies que motivaron la declaración del EPRN.

d. Funcionalidad.

En este espacio cabe resaltar la importancia de las especies de aves vinculadas a cortados y acantilados, entre las que destacan
(A076) Gypaetus barbatus, (A077) Neophron percnopterus, (A078) Gyps fulvus, (A091) Aquila chrysaetos, (A103) Falco peregrinus y
(A707) Aquila fasciatus.
En cuanto a las aves ligadas a pastos orófilos es remarcable la presencia de (A415) Perdix perdix hispaniensis, y de las aves
vinculadas a bosques de ribera destaca (A074) Milvus milvus.
Además, el espacio se considera que es esencial en el contexto local para (A103) Falco peregrinus y (A236) Dryocopus martius.
La gestión en el espacio se centrará en las especies mencionadas.

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación de este espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la
consecución del estado de conservación favorable de sus valores esenciales y en su conjunto refleja la imagen que se pretende
alcanzar para garantizar su integridad.
Con abundante y variada avifauna, el espacio constituye un enclave de la región alpina en la mediterránea que la convierte en límite
meridional de plantas pirenaicas, comunidades alpinas y eurosiberianas.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener los usos tradicionales (forestal, ganadero y agrícola).
- Mantener los hábitats asociados a prados en un estado de conservación favorable, fomentando sistemas agroganaderos con
cargas ganaderas ajustadas, que permitan el mantenimiento de prados y pastos seminaturales y del paisaje al que dan lugar.
- Mantener las formaciones forestales en un estado de conservación favorable, promoviendo una gestión forestal multifuncional que
compatibilice la prevención de incendios forestales, la regeneración de los montes, y el mantenimiento de masas forestales
maduras, diversas en composición y estructura, y de las especies que precisan de dichas masas.
- Mantener y mejorar la conectividad ecológica de los hábitats fluviales dentro del Espacio y con espacios próximos, asegurando
regímenes hidrológicos con caudales mínimos que permitan una adecuada dinámica fluvial, y favoreciendo la existencia y
conservación de áreas de conexión directa entre la vegetación de ribera y las formaciones vegetales naturales aledañas.
- Regular el uso público y las actividades recreativas (incluyendo actividades de información, sensibilización, etc.), para minimizar
las presiones que éste ejerce sobre el espacio, y en particular en lo referente a hábitats asociados a cuevas, barrancos y gargantas,
asegurando su mantenimiento en un estado de conservación favorable frente a posibles presiones originadas por dicho uso.
- Actualizar inventarios, monitorizar y hacer seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats, que
permita establecer estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio y para los que éste resulta esencial.
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Según el análisis comparativo de los datos del sexenio 2006-2012 sobre el estado de conservación de las aves, la tendencia en
general es estable.
Las poblaciones de Gypaetus barbatus y Gyps fulvus mejoran, con tendencia general estable, mientras que la de Neophron
percnopterus tienen una tendencia a empeorar a largo plazo, aunque a corto plazo se mantiene estable. Se prevé la disminución de
la población de Milvus milvus tanto a corto como a largo plazo, así como de su área de distribución a corto plazo, con una tendencia
general en deterioro.

e. Tendencia.

La gestión debe orientarse a mantener y conservar adecuadamente los hábitats rocosos presentes en el espacio, como sustento de
importantes especies de aves rupícolas.
Mediante el mantenimiento de la estructura territorial, vertebrada por los cursos fluviales y los barrancos asociados, conservando las
dinámicas hidrológicas naturales y su función de corredor natural, se propiciará los movimientos migratorios de fauna y flora dentro
de la RN2000.
Se mantendrán y se fomentarán los sistemas agroganaderos tradicionales supone el mantenimiento de prados y pastos
seminaturales existentes con buen estado de conservación y de los paisajes al que dan lugar, un importante complemento a las
áreas forestales, en las que se fomentará una adecuada gestión forestal multifuncional que propicie la integración de las
repoblaciones, la transformación en monte alto de masas de quercíneas antiguamente utilizadas para leña y carbón, y el
mantenimiento de formaciones boscosas maduras con ejemplares añosos, madera muerta, diversidad en las clases de edad y
heterogeneidad espacial, elementos propicios para hábitats y especies diversas.
Se pretende el mantenimiento de las estructuras paisajísticas de mosaicos, con pastos y espacios abiertos, bosques, y roquedos y
pedregales, con sus correspondientes ecotonos. Se buscará compatibilizar la actividad turística y recreativa, con la conservación de
los valores presentes en el espacio.

f. Imagen objetivo.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de pastos y pastizales

Se incentivará la mejora de las pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo (construcción y mantenimiento de abrevaderos,
refugios, accesos, puntos de agua) en las zonas de pastos.

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de pastos tradicionales y
cultivos, con buen sistema de setos y bosques.

Se aprovechará y fomentará la ganadería tradicional en los sistemas agroforestales húmedos y de montaña.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la mejora en la gestión de aguas, ecosistemas y especies asociados

En los núcleos de población vinculados a este EPRN2000, se debe favorecer y facilitar el tratamiento adecuado de las aguas
residuales, con el propósito de minimizar la contaminación del sistema hidrológico y de los ecosistemas acuáticos.

En la explotación de infraestructuras vinculadas a la producción de energía hidroeléctrica, se buscará conseguir coherencia global
con los objetivos de RN2000, posibilitando en todo caso la continuidad fluvial.

Se fomentará la recuperación de bosques de ribera y  vegetación asociada, aumentando su conectividad con las masas forestales
circundantes.

Directrices relacionadas con el mantenimiento de elementos que enriquecen la diversidad del paisaje agropecuario

Se facilitará la rehabilitación de construcciones tradicionales de uso agrícola y ganadero como lugares para la nidificación y refugio
de especies de aves.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Se facilitarán condiciones que minimicen el impacto de las carreteras existentes sobre las aves. En la ampliación y construcción de
nuevas vías de comunicación, se minimizarán los efectos sobre los principales valores de conservación del EPRN2000.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
80 - Mejora de acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en las zonas de pastos.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
4 - Reinstaurar practicas agropecuarias apropiadas para abordar el abandono, incluyendo la siega, el pastoreo, la quema o medidas
similares.
20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
28 - Reducir el impacto de funcionamiento e infraestructuras de la energía hidroeléctrica.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
48 - Gestión de la caza, la pesca recreativa y la recolección recreativa o comercial de plantas.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

003 A03 ALTACA01MEDIA 001D3A074B

057 D02 ALTACC04MEDIA 028D3A074B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A103B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D3A074B

138 XXA01 ALTAXA01ALTA 080

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

003 A03 MEDIACA01MEDIA 001G2A707B

006 A06 MEDIACA04MEDIA 004F1A415B

040 B12 MEDIACB05BAJA 020D1A236B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A077B

070 F05 MEDIACF01ALTA 040I1A707B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A078B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040D1A236B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A077B
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070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A076B

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040F1A415B

070 F05 MEDIACF02ALTA 041I1A707B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A078B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A077B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A076B

071 F07 MEDIACF03ALTA 042I1A707B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A077B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A076B

071 F07 MEDIACF03BAJA 042I1A103B

071 F07 MEDIACF03BAJA 042I1A078B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050A074B

090 G13 MEDIACG04MEDIA 050I1A103B

084 G07 BAJACG02BAJA 048A415B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Debido a que la práctica totalidad de este EPRN2000 coincide espacialmente con el ámbito de un Espacio Natural Protegido donde
ya se encuentra regulada esta actividad, el EPRN2000 se someterá a lo ya establecido para el mismo.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Debido a que la práctica totalidad de este EPRN2000 coincide espacialmente con el ámbito de un Espacio Natural Protegido donde
ya se encuentra regulada esta actividad, el EPRN2000 se someterá a lo ya establecido para el mismo.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Mejorar el acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en extensivo (abrevaderos, rediles…) en las
zonas de pastos, para favorecer el aprovechamiento ordenado de los mismos.

80 - Mejora de acondicionamiento de pequeñas infraestructuras asociadas al pastoreo en las zonas de pastos.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
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Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión de los mismos.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

D303 - Fauna ligada a bosques de ribera

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A074 - Milvus milvus

F103 - Fauna ligada a pastos orófitos

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A415 - Perdix perdix hispaniensis

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A076 - Gypaetus barbatus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A077 - Neophron percnopterus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A078 - Gyps fulvus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A091 - Aquila chrysaetos

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A103 - Falco peregrinus
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I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A707 - Aquila fasciatus

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A074 - Milvus milvus

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por la conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación de
cultivos (agrícolas o forestales). Se promoverá el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado en su composición y
estructura.
28 - Reducir el impacto de funcionamiento e infraestructuras de la energía hidroeléctrica.
Promover una gestión de las infraestructuras hidroeléctricas que sea respetuosa con la conservación de los hábitats fluviales y
de ribera que utiliza esta especie para nidificar y como dormideros comunales.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Proponer condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la instalación de tendidos eléctricos.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, y limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en las explotaciones agrícolas.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A076 - Gypaetus barbatus

40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada en los mencionados roquedos y paredes en las épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas. Prohibir la
práctica de la escalada, que se realicen en los cortados y acantilados ocupados por esta especie, así como la práctica del
barranquismo en barrancos en los que nidifique esta especie, en las épocas de cría.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A077 - Neophron percnopterus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la instalación de tendidos eléctricos.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada en los mencionados roquedos y paredes en las épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas. Prohibir la
práctica de la escalada, que se realicen en los cortados y acantilados ocupados por esta especie, así como la práctica del
barranquismo en barrancos en los que nidifique esta especie, en las épocas de cría.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A078 - Gyps fulvus

40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada en los mencionados roquedos y paredes en las épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas. Prohibir la
práctica de la escalada, que se realicen en los cortados y acantilados ocupados por esta especie, así como la práctica del
barranquismo en barrancos en los que nidifique esta especie, en las épocas de cría.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A103 - Falco peregrinus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Proponer condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la instalación de tendidos eléctricos.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas. Prohibir la
práctica de la escalada, que se realicen en los cortados y acantilados ocupados por esta especie, así como la práctica del
barranquismo en barrancos en los que nidifique esta especie, en las épocas de cría.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Promover el control eficaz del uso de biocidas y fitosanitarios de uso agrícola y forestal.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A415 - Perdix perdix hispaniensis

4 - Reinstaurar practicas agropecuarias apropiadas para abordar el abandono, incluyendo la siega, el pastoreo, la quema o
medidas similares.
Promoción de sistemas de ganadería extensiva que favorezcan el mantenimiento de un hábitat en mosaico, con alternancia de
manchas de matorral de montaña y pastizales.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Facilitar una gestión de uso del suelo que prevenga o minimice los efectos de la creación y desarrollo de infraestructuras
deportivas, turísticas o de ocio en las superficies ocupadas por esta especie.
48 - Gestión de la caza, la pesca recreativa y la recolección recreativa o comercial de plantas.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A707 - Aquila fasciatus

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación de
cultivos (agrícolas o forestales). Se promoverá el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado en su composición y
estructura.
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada en los mencionados roquedos y paredes en las épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas. Prohibir la
práctica de la escalada, que se realicen en los cortados y acantilados ocupados por esta especie, así como la práctica del
barranquismo en barrancos en los que nidifique esta especie, en las épocas de cría.
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c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

A236 - Dryocopus martius

020. Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Promover y facilitar una gestión forestal sostenible, orientada a la conservación de esta especie. Se favorecerá el
mantenimiento de madera muerta y árboles añosos, se fomentará el incremento del volumen de madera muerta en
descomposición mediante el anillado y talado de árboles en las áreas importantes para la conservación de esta especie.

040. Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Facilitar una gestión de uso del suelo que prevenga o minimice los efectos de la creación y desarrollo de infraestructuras
deportivas, turísticas o de ocio en las superficies ocupadas por esta especie.

A072 - Pernis apivorus

A079 - Aegypius monachus

A080 - Circaetus gallicus

A081 - Circus aeruginosus

A082 - Circus cyaneus

A098 - Falco columbarius

A215 - Bubo bubo

A224 - Caprimulgus europaeus

A245 - Galerida theklae

A246 - Lullula arborea

A255 - Anthus campestris

A279 - Oenanthe leucura

A302 - Sylvia undata

A338 - Lanius collurio

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

A661 - Tetrao urogallus aquitanicus

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A074 - Milvus milvus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A078 - Gyps fulvus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.
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A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A103 - Falco peregrinus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A236 - Dryocopus martius

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.
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A415 - Perdix perdix hispaniensis

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades de grupos familiares
Se realizarán transectos con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas zonas (dentro y
fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

Estima de densidades
Se realizarán transectos con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas zonas (dentro y
fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A707 - Aquila fasciatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000015 - Sierra y Cañones de Guara

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000289 - Lagunas y carrizales de Cinco Villas

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Eduardo Viñuales Cobos

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000289 - Lagunas y carrizales de Cinco Villas
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 5

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Zaragoza 100
ProporciónProvincia

5,850,6024,3804.066,980Castiliscar
35,120,24146,40060.976,260Ejea de los Caballeros

0,991,124,140369,030Layana
52,701,70219,67012.950,610Sádaba

4,850,0920,21023.081,300Uncastillo

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):414,78

 Centroide latitud:
485,14

42,23530000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

278,26

416,83

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Saladares y humedales

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-1,29001000
24580,83230030

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Se trata de una ZEPA discontinúa constituida por ocho humedales desarrollados por la actividad antrópica sobre un sustrato
mayoritariamente de edad miocena. Son frecuentes las zonas deprimidas debidas tanto a la erosión diferencial entre materiales de
diferente competencia, como a los cambios laterales de facies. En líneas generales, los materiales terciarios constituyen una serie
estratigráfica con buzamientos muy suaves, con reflejo de fenómenos tectónicos locales poco importantes. Hidrogeológicamente
son muy poco permeables, por lo que las depresiones del terreno se han aprovechado como balsas de riego en algunos casos,
aunque también son frecuentes las lagunas naturales.
La constancia del nivel de agua en las balsas, y la existencia de orlas de vegetación helofítica, favorece la presencia de aves
acuáticas entre las que destacan diferentes especies de ardeidas y Circus aeruginosus.
También son destacables las poblaciones de Botaurus stellaris (el núcleo más importante del NE de España) y Ardea purpurea, y la
elevada densidad de Circus aeruginosus nidificantes, con una importante población invernante. Tiene continuidad con las zonas
húmedas existentes en territorios próximos de Navarra.
Muy influenciada, positivamente, por los usos agrícolas periféricos (nuevos regadíos con importante implantación del cultivo de
arroz).
Cierto interés para otras aves acuáticas, en especial en invernada. uso reciente por parte de Grus grus en sus pasos migratorios.
En zonas próximas importantes poblaciones de Ciconia ciconia en espacios urbanos.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000289Mediterránea 416,83 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

BU2:2A021 - Botaurus stellaris

FV:2A023 - Nycticorax nycticorax

FV:2A024 - Ardeola ralloides

AU1:3A027 - Grus grus

BU1:3A029 - Ardea purpurea

U1:3A030 - Ciconia nigra

FV:3A031 - Ciconia ciconia

U1:3A034 - Platalea leucorodia

XX:3A060 - Aythya nyroca

FV:3A073 - Milvus migrans

U2:2A074 - Milvus milvus

XX:3A080 - Circaetus gallicus

BU2:3A081 - Circus aeruginosus

BU2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

AU1:3A094 - Pandion haliaetus

BXX:3A098 - Falco columbarius

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BU1:3A119 - Porzana porzana

XX:3A131 - Himantopus himantopus

U1:3A132 - Recurvirostra avosetta

CU1:3A133 - Burhinus oedicnemus

XX:3 A140 - Pluvialis apricaria

U1:2A166 - Tringa glareola

U1:3A197 - Chlidonias niger

U1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A294 - Acrocephalus paludicola

AU1:3A480 - Luscinia svecica cyanecula

XX:3A697 - Egretta garzetta garzetta

XX:3A734 - Chlidonias hybrida

BU1:3A773 - Egretta alba (Ardea alba)
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Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L
U1:3A861 - Philomachus pugnax

U1:3A893 - Porzana pusilla

BU1:3A893 - Porzana pusilla
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

Huesca, ZaragozaES0000287 - ZEPA - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella

ZaragozaES0000292 - ZEPA - Loma la Negra - Bardenas

Huesca, ZaragozaES0000293 - ZEPA - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

ZaragozaES2430065 - LIC/ZEC - Río Arba de Luesia

ZaragozaES2430079 - LIC/ZEC - Loma Negra

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

50000450 - BOSQUETES DE EJEA DE LOS CABALLEROS  %520,33 7,24

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

537,174.251,71500062111 - PASO DE ESCORÓN

399,538.471,39500021801 - CORDEL DE VALDEBAÑALES AL PILARÓN Y CASTILISCAR

e. Relación con Vías Pecuarias

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Humedales Singulares de Aragón
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Estanca del Escorón 95,3015,33

%Lagunazo de Moncayuelo 99,4023,44

%Pantanico del Vedado 100,0011,16

%Estanca de Castilliscar 93,6914,26

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 1,68

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 260,59

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 152,53
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
20

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 18,70

18.972

Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón %0,00744.608,9000

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
5,00%Bosque de coníferas 20,84

4,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 16,67

19,00%Masas de agua continentales (aguas remansadas, aguas corrientes). 79,20

51,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 212,58

14,00%Otras tierras de cultivo 58,36

7,00%Pastos higrófilos, pastizales mesófilos. 29,18

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
63,94%264,98Privada

36,27%150,79Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 80,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 1

5

1

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)
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n. Otros condicionantes
Alto nivel de dependencia de los regadíos de la zona, principalmente el arroz, ya que se compone de un conjunto de balsas de riego de origen
antrópico en las que se ha desarrollado una importante orla de vegetación halofítica.

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

20,00

20,00

20,00

40,00
0,00 %

%

%

%

%

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
0,15

COTO: SDAD CAZADORES LAS BARDENAS 65,43

COTO: SDAD CAZADORES UNCASTILLO LAYANA 30,20

SAN JOSE 146,55

SAN ROMAN 24,38

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

103,85

18,28
50,30

115,46

%64,21-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 10,65
%42,58-   % Pobl. activa sector terciario:
%39,77-   % Pobl. activa sector secundario:
%17,65-   % Pobl. activa sector primario:

42,60-   Indice reemplazo población activa:
%11,10-  % Población extranjera:
51-   Edad Media:

%75,00-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 25,15

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
26/04/1995 21/09/2001Proyecto de delimitación de suelo urbanoCastiliscar

19/07/2000 23/05/2001Plan general de ordenación urbanaEjea de los Caballeros

30/10/2001 06/06/2002Plan general de ordenación urbanaLayana

13/04/2005 23/12/2015Plan general de ordenación urbanaSádaba

12/09/2008 07/01/2010Plan general de ordenación urbanaUncastillo
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

Los principales impactos son los producidos por las actividades agroganaderas, que vierten en las cubetas de los humedales
cantidades elevadas de nitrógeno y fósforo y generan condiciones de eutrofización en las masas de agua. En torno a las lagunas
hay una densidad elevada de granjas de porcino, de lo que se deriva un gran aumento de la producción de residuos ganaderos
(purines) que se reparten por los terrenos de cultivo de las respectivas cuencas.
Las nuevas áreas entorno a los humedales han sufrido un proceso de transformación a regadío y pueden estar sufriendo un fuerte
impacto, pero no se dispone de información suficiente al respecto. La Estanca de Canales sufrió hace décadas una roturación
completa y en la Estanca de Escorón se pueden observar roturaciones en torno al humedal, afectando a la vía pecuaria existente.
Otro factor que influye en la reducción o pérdida de calidad del ecosistema es la falta de gestión de las masas de vegetación
palustre. Dependiendo de las condiciones hidrológicas y ecológicas, puede producirse una alta producción de vegetación palustre
que, en poco tiempo, puede cambiar la dinámica del humedal, generando condiciones de eutrofización en las masas de agua. Esto
ha ocurrido en Estancas de Escorón y La Bueta, entre otras, donde el carrizo no se desarrolla de forma idónea, afectando
negativamente a las aves acuáticas por la pérdida de calidad del hábitat.
La presencia de líneas eléctricas supone una amenaza para algunas especies de aves.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

001 - Conversión en tierras agrícolas (excluyendo drenaje y quema)
003 - Conversión de sistemas agrícolas y agroforestales mixtos a producción especializada (p.e. cultivo único)
004 - Cambios en el terreno y la superficie de las áreas agrícolas
011 - Quemas agrícolas
017 - Aplicación de fertilizantes naturales en tierras agrícolas
018 - Aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) en tierras agrícolas
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
024 - Actividades agrícolas generadoras de contaminación difusa de aguas superficiales o subterráneas
028 - Construcción y explotación de presas para la agricultura
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 5 términos municipales de la provincia de Zaragozay en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
las denominadas otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales), masas de agua
continentales (aguas remansadas, aguas corrientes), otras tierras de cultivo y pastos higrófilos y pastizales mesófilos. Los Montes
Públicos ocupan el 9,05% de la superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con las siguientes figuras de protección: Humedales Singulares Estanca de
Castilliscar, Estanca del Escorón, Lagunazo de Moncayuelo y Pantanico del Vedado y Plan de Conservación del hábitat del
cernícalo primilla (Falco naumanni). La existencia de estas figuras refuerza la protección del Espacio y sus instrumentos legales
constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas el espacio se identifica con la tipología de hábitats en lagunas temporales, y alberga un total
de 5 hábitat y 107 especies de interés comunitario.

029 - Modificación del flujo hidrológico o alteración física de las masas de agua para la agricultura (excluyendo la construcción y
explotación de presas)
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A021 - Botaurus stellaris 2

A029 - Ardea purpurea 3

A060 - Aythya nyroca 3

A081 - Circus aeruginosus 3

A140 - Pluvialis apricaria 3

A294 - Acrocephalus paludicola 3

A773 - Egretta alba (Ardea alba) 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

A021 - Botaurus stellaris
A029 - Ardea purpurea
A031 - Ciconia ciconia
A081 - Circus aeruginosus
A294 - Acrocephalus paludicola
A773 - Egretta alba (Ardea alba)

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con el Plan de Conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco
naumanni), se integrarán los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.
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b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A021 - Botaurus stellaris

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional machos
cantores

Mantener o aumentar el número de machos cantores de la EIC en el
espacio protegido red Natura 2000,

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A029 - Ardea purpurea

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A031 - Ciconia ciconia

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A060 - Aythya nyroca

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional Mantener o aumentar el número de individuos en aquellas cavidades más
relevantes para la especie en el espacio protegid red Natura 2000.

Individuos

Mantener o aumentar el número de ejemplares por sexo y edad en el
espacio protegido red Natura 2000.

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

- 11 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13959

ZEPA - ES0000289 - Lagunas y carrizales de Cinco Villas

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

A081 - Circus aeruginosus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A140 - Pluvialis apricaria

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de ejemplares
vs. parejas reproductoras

Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

-

Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A294 - Acrocephalus paludicola

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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El espacio engloba un conjunto de humedales desarrollados por la actividada antrópica.
Los hábitats que estructuran el espacio son las lagunas temporales.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se mejorará la calidad de las aguas de los humedales y su integridad territorial.
Se fomentará la contribución de los usos agroganaderos a mantener estos sistemas, fomentado las explotaciones en extensivo y
compatibles con la conservación, evitando la intensificación y la alteración de los humedales.

d. Funcionalidad.

Respecto a las especies ligadas a estos medios, los datos disponibles informan de la tendencia observada a corto y largo plazo
sobre el estado de las poblaciones y el área de distribución. El resultado obtenido es una tendencia a mejorar para Botaurus
stellaris.

e. Tendencia.

Se conservará el sistema de pastizales, matorrales y humedales a través de la promoción del mantenimiento de los ciclos
hidrológicos que aseguran niveles de inundación adecuados y calidad suficiente en la composición físico-química de las aguas y de
la integridad de los sistemas de lagunas y zonas encharcables, las redes de drenaje y la orla de vegetación natural de su entorno.
Se promoverán los tipos de cultivo menos agresivos y más favorables para la conservación de la biodiversidad y se regula y
controla el manejo de los residuos ganaderos.

f. Imagen objetivo.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a marismas y pastizales salinos mediterráneos, en los que
cabe destacar la presencia de Botaurus stellaris (A021), Ardea purpurea (A029), Circus aeruginosus (A081), Acrocephalus
paludicola (A294) y Egretta alba (Ardea alba) (A773).
Además, el espacio también resulta esencial para la conservación de Ciconia ciconia ciconia (A031), Aythya nyroca (A060B),
Pluvalis apricaria (A140).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
Se trata de un conjunto de balsas de riego que, debido a la constancia en el nivel de agua y la existencia de orlas de vegetación
heliofítica, se ve favorecida la presencia de aves que dependen de estas.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Preservar el régimen hidrológico y la calidad de las aguas.
- Conservar de la vegetación de las orlas perilagunares (zonas de nidificación de la avifauna).
- Fomentar de la agricultura ecológica en el entorno de algún humedal importante para la conservación del Botaurus stellaris.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de cultivos con vegetación
natural intercalada, promoviendo la conectividad de la misma y su funcionamiento integrado con las teselas de cultivos.

Se facilitará la creación de una orla de vegetación extensa que genere un tampón funcional entre las láminas de agua y las
actividades circundantes, mediante la concertación con los propietarios.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Se facilitará y promoverá la Gestión Integrada de Plagas a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIA) en el marco de la Red de Vigilancia Fitosanitaria.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la mejora en la gestión de aguas, ecosistemas y especies asociados

Se procurará una regulación adaptada a los objetivos de RN2000 de actividades económicas que generan degradación de las
aguas y de sus ecosistemas, hábitats, así como de aquellas que generan pérdida de especies por capturas sin regular.

Se facilitará  la mejora de la disponibilidad de agua, de su calidad y la de los ecosistemas acuáticos asociados, perseguida por la
Directiva Marco de Aguas, priorizando las actuaciones en favor de la conservación y mejora de la Red Natura 2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión de especies exóticas

Queda prohibida la introducción de especies exóticas. Respecto de las ya existentes, se favorecerá el desarrollo de medidas para
su control y erradicación en el EPRN2000. Se promoverán campañas de información y sensibilización específicas.

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
11 - Reducir la contaminación difusa del agua superficial y subterránea debida a la actividad agropecuaria.
14 - Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje y riego en agricultura.
15 - Otras medidas relacionadas con las practicas agropecuarias.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

001 A01 ALTACA01ALTA 001A2A140B

001 A01 ALTACA01ALTA 001A2A060B

001 A01 ALTACA01ALTA 001A2A773B

001 A01 ALTACA01MEDIA 001A2A021B

001 A01 ALTACA01BAJA 001A2A294B

019 A21 ALTACA09ALTA 009A2A294B

019 A21 ALTACA09ALTA 009A2A081B

019 A21 ALTACA09MEDIA 009A2A773B

029 A33 ALTACA15MEDIA 014A2A081B

004 A04 ALTACA16MEDIA 015A2A029B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

003 A03 MEDIACA01MEDIA 001G2A081B

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005A2A021B

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005A2A081B
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011 A11 MEDIACA05MEDIA 005A2A029B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A021B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A021B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009A2A021B

024 A26 MEDIACA11MEDIA 011B2A773B

024 A26 MEDIACA11MEDIA 011B2A294B

028 A32 MEDIACA15BAJA 014B2A294B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030A031B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030A2A294B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
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Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A021 - Botaurus stellaris

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A029 - Ardea purpurea

Objetivo de conservación:

        I
A031 - Ciconia ciconia

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A081 - Circus aeruginosus

Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A294 - Acrocephalus paludicola

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A021 - Botaurus stellaris

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de los
humedales con buena cobertura de vegetación palustre encharcada (Phragmites, Typha, Scirpus,… ), los mejores marjales de
este tipo de lagunas y balsas de riegos extensas (estancas).
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200
metros alrededor de las lagunas de este espacio.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A021 - Botaurus stellaris

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este
espacio,  especialmente de las que tienen presencia de avetoro: lagunas de Bureta, Moncayuelo, Mujer Muerta y Escorón.

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en las
parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este espacio, especialmente de las que tienen
presencia de avetoro: (lagunas de Bureta, Moncayuelo, Mujer Muerta y Escorón.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A029 - Ardea purpurea

5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
15 - Otras medidas relacionadas con las practicas agropecuarias.
Se evitarán cambios en el terreno o en las superficies agrícolas que supongan la destrucción de la vegetación palustre
encharcada (marjales de Phragmites, Typha, Scirpus,… ) en las lagunas y balsas de riego.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A031 - Ciconia ciconia

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A081 - Circus aeruginosus

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación de
cultivos (agrícolas o forestales). Se promovera el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado, con especial atención
a la conservación y promoción de los carrizales, humedales artificiales -pequeñas balsas de riego con buena cobertura de
vegetación palustre-, y cultivos.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200
metros alrededor de las lagunas de este espacio.
14 - Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje y riego en agricultura.
Promover y facilitar la gestión de las operaciones e infraestructuras de drenaje y riego en agricultura para que no alteren el
régimen y niveles hídricos de los hábitats en los que se encuentre esta especie. Se promocionará el mantenimiento de
pequeñas balsas de riego con buena cobertura de vegetación palustre, también en amplios canales de riego.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A294 - Acrocephalus paludicola

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de zonas con espesa vegetación palustre
(carrizales, junqueras,... ).
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A294 - Acrocephalus paludicola

11 - Reducir la contaminación difusa del agua superficial y subterránea debida a la actividad agropecuaria.
Promover la reducción/eliminación de la contaminación difusa del agua superficial y subterránea debida a la actividad agrícola,
mediante el fomento de la agricultura y ganadería ecológica y la reducción de fertilizantes y pesticidas, así como de estiércol y
purines, en los hábitats que ocupa esta especie. Favorecer la divulgación de manuales de buenas prácticas agrarias,
delimitando, entre otras cosas, las zonas vulnerables a nitratos de origen agrícola.
14 - Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje y riego en agricultura.
Promover la adopción de medidas de gestión, en las operaciones de infraestructuras de drenaje y riego en agricultura, que
favorezcan el mantenimiento de los aportes de agua necesarios para la conservación de esta especie. No podrá autorizarse la
utilización de las lagunas endorreicas incluidas en el EPRN como receptoras de excedentes de riego, a excepción hecha de los
humedales ya transformados para este fin con anterioridad a la entrada en vigor del presente plan.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Proponer condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A773 - Egretta alba (Ardea alba)

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de humedales.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.
11 - Reducir la contaminación difusa del agua superficial y subterránea debida a la actividad agropecuaria.
Promover la reducción/eliminación de la contaminación difusa del agua superficial y subterránea debida a la actividad agrícola,
mediante el fomento de la agricultura y ganadería ecológica y la reducción de fertilizantes y pesticidas, así como de estiércol y
purines, en los hábitats que ocupa esta especie. Favorecer la divulgación de manuales de buenas prácticas agrarias,
delimitando, entre otras cosas, las zonas vulnerables a nitratos de origen agrícola.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

A060 - Aythya nyroca

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un
paisaje agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de zonas húmedas con abundante
vegetación y de relativa poca extensión de aguas libres.

A140 - Pluvialis apricaria

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un
paisaje agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de los arrozales en ecológico, y de
las orillas de lagunas y embalses.

A023 - Nycticorax nycticorax

A024 - Ardeola ralloides

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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A027 - Grus grus

A030 - Ciconia nigra

A034 - Platalea leucorodia

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A080 - Circaetus gallicus

A082 - Circus cyaneus

A084 - Circus pygargus

A094 - Pandion haliaetus

A098 - Falco columbarius

A103 - Falco peregrinus

A119 - Porzana porzana

A131 - Himantopus himantopus

A132 - Recurvirostra avosetta

A133 - Burhinus oedicnemus

A166 - Tringa glareola

A197 - Chlidonias niger

A245 - Galerida theklae

A480 - Luscinia svecica cyanecula

A697 - Egretta garzetta garzetta

A734 - Chlidonias hybrida

A861 - Philomachus pugnax

A893 - Porzana pusilla
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A021 - Botaurus stellaris

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional machos cantores
Se relalizarán escuhas de machos cantores en las ZEPA  en las que esté presente y en núcleos reproductores
relevantes en el resto del territorio aragonés.

A029 - Ardea purpurea

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.
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A031 - Ciconia ciconia

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A060 - Aythya nyroca

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5x5 dentro de cada ZEC y en
cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional
Se registrarán las citas de esta especie en zonas de presencia regular.

A081 - Circus aeruginosus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.
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A081 - Circus aeruginosus

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A140 - Pluvialis apricaria

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de ejemplares vs. parejas reproductoras
Se contará el nº de ejemplares en los censos de aves acuáticas y, en su caso, el nº de parejas reproductoras.

A294 - Acrocephalus paludicola

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.
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A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contarán las parejas reproductoras en los principales núcleos reproductores de la región. En la medida de lo
posible, se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000289 - Lagunas y carrizales de Cinco Villas

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000290 - La Sotonera

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Eduardo Viñuales Cobos

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000290 - La Sotonera
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 6

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

18,4422,711.622,1607.142,940Alcalá de Gurrea
3,074,22269,9006.389,890Ayerbe
2,617,62229,9403.017,740Biscarrués

12,7327,831.120,2204.025,200Loscorrales
63,0150,355.542,85011.009,200Lupiñén-Ortilla

0,140,0712,24016.557,650Sotonera, La

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):8.797,29

 Centroide latitud:
531,30

42,15880000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

402,80

8.797,31

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Saladares y humedales

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,66734800
44473,61671250

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

El espacio se sitúa sobre las superficies ocupadas por el vaso del embalse de la Sotonera o de Tormos y por las tierras agrícolas
periféricas situadas al norte del mismo. Se trata de un embalse de regulación en el río Sotón, situado en la zona occidental de la
Hoya de Huesca, al norte de los Llanos de la Violada.
Geológicamente se encuentra en el borde norte de la Depresión del Ebro donde los materiales detríticos y evaporíticos están
dispuestos horizontalmente. Los relieves son suaves y alomados, están influenciados por domos de gran radio que separan las
depresiones sinclinales de eje Norte-sur por las que discurren los ríos Gállego y Sotón.
El espacio tiene una importancia clave para Grus grus por localizarse estratégicamente en su ruta migratoria como escala entre
Gallocanta y la cadena montañosa pirenaica, siendo una localidad de reposo de uso muy intenso en la migración prenupcial, en
febrero-marzo. Se contabilizan anualmente picos que superan las 10000 aves en dicho periodo, con un máximo absoluto de 32000.
El paso otoñal es casi inexistente.
Las grullas utilizan los terrenos agrícolas (regadíos) existentes al norte del embalse y otras áreas más alejadas.
Alberga en invierno y en los pasos cifras modestas de aves acuáticas.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000290Mediterránea 8.797,31 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

AU1:3A027 - Grus grus

BU1:3A029 - Ardea purpurea

AU1:3A030 - Ciconia nigra

BFV:3A031 - Ciconia ciconia

U1:3A034 - Platalea leucorodia

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

XX:3A080 - Circaetus gallicus

BU2:3A081 - Circus aeruginosus

BU2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

AU1:3A094 - Pandion haliaetus

BU2:2A095 - Falco naumanni

BXX:3A098 - Falco columbarius

XX:2A100 - Falco eleonorae

BU2:2A128 - Tetrax tetrax

XX:3A131 - Himantopus himantopus

U1:3A132 - Recurvirostra avosetta

BU1:3A133 - Burhinus oedicnemus

XX:3A140 - Pluvialis apricaria

U1:3A197 - Chlidonias niger

AU1:3A242 - Melanocorypha calandra

BU1:3A243 - Calandrella brachydactyla

BU1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

BXX:3A302 - Sylvia undata

BU2:2A420 - Pterocles orientalis

XX:3A734 - Chlidonias hybrida

U1:3A861 - Philomachus pugnax

U1:2A862 - Larus minutus
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

Huesca, ZaragozaES0000287 - ZEPA - Sierras de Santo Domingo y Caballera y río Onsella

Huesca, ZaragozaES2410064 - LIC/ZEC - Sierras de Santo Domingo y Caballera

ZaragozaES2430066 - LIC/ZEC - Río Arba de Biel

Huesca, ZaragozaES2430077 - LIC/ZEC - Bajo Gállego

Huesca, ZaragozaES2430078 - LIC/ZEC - Montes de Zuera

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

1.421,353.043,33220002702 - CAÑADA REAL DE ARTASONA

1.085,3711.188,10220002901 - CAÑADA REAL DE AYERBE AL RÍO GÁLLEGO

1.898,845.482,72220005501 - CAÑADA REAL DE CASTELLAZOS

6.492,806.492,79220006002 - CAÑADA REAL DE EL PUEYO

1.158,9217.972,40220006701 - CAÑADA REAL DE FONTELLAS

5.207,739.533,83220007101 - CABAÑERA REAL DE GANADOS

e. Relación con Vías Pecuarias

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 327,02

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 5.960,64

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 2.509,66
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 6,02

2.897

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

0,00

16,67

16,67

50,00
16,67 %

%

%

%

%

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
1,00%Bosque de coníferas 87,97

19,00%Masas de agua continentales (aguas remansadas, aguas corrientes). 1.671,49

71,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 6.246,09

7,00%Otras tierras de cultivo 615,81

2,00%Pastos higrófilos, pastizales mesófilos. 175,95

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
72,22%6.364,74Privada

28,04%2.467,89Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 100,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 6

6

0
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n. Otros condicionantes
El embalse de la Sotonera y los regadíos que de él dependen.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
AYERBE 265,92

BISCARRUES 294,30

LA ALBERCA DE CASTILLA 501,23

LA ATALAYA 198,30

LA COBETA 20,02

LA MEZQUITA 1.096,70

LAS CASAS DE NUEVO 391,34

LOSCORRALES 723,59

LUPIÑEN 178,01

MONTE ORTILLA 658,47

MONTMESA 1.245,06

PUIPULLIN 305,18

ROSEL 482,48

SAN PEDRO DE LUPIÑÉN 5,11

TURUÑANA 3,80

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

104,16

16,56
76,32

248,05

%49,50-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 22,77
%21,74-   % Pobl. activa sector terciario:
%17,87-   % Pobl. activa sector secundario:
%60,39-   % Pobl. activa sector primario:

35,83-   Indice reemplazo población activa:
%5,35-  % Población extranjera:
53-   Edad Media:

%57,22-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 27,72

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
17/07/2000Plan general de ordenación urbanaAlcalá de Gurrea

25/07/2018 10/02/2020Plan general de ordenación urbanaAyerbe

20/05/1977Proyecto de delimitación de suelo urbanoBiscarrués

Sin planeamientoLoscorrales

03/04/2001 05/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaLupiñén-Ortilla

03/04/2001 05/01/2018Texto refundido del plan general de ordenación urbanaSotonera, La

- 6 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13982

ZEPA - ES0000290 - La Sotonera

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

En zonas cultivadas se ha producido la intensificación agrícola con concentraciones parcelarias, roturaciones, reducción de
superficies de barbecho, puesta en riego y mayor mecanización de cultivos, que a corto plazo implica pérdida de hábitat de
especies al tiempo que se favorecen otras más adaptadas a medios antrópicos.
Durante la siega la maquinaria puede provocar impacto sobre aves prioritarias que crían en cultivos, ya que la siega suele hacerse
antes de que completen su ciclo reproductor.
El uso de variedades de ciclo corto agrava el problema al adelantar las fechas de siega y el levantamiento precoz y quema de
rastrojo también genera graves afecciones.
El uso en los cultivos de fertilizantes nitrogenados y fitosanitarios agrícolas provoca la contaminación difusa de aguas superficiales y
subterráneas.
En el espacio existen líneas eléctricas aéreas con unas características que acentúan el riesgo de electrocución o colisión para las
aves.
En las proximidades de la ZEPA existen parques eólicos, cuyo mayor impacto es, además del paisajístico, la muerte por colisión con
las aspas de aves y quirópteros, y está atravesado por líneas eléctricas aéreas con características peligrosas, que suponen una
amenaza importante de electrocución o colisión para las aves.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

002 - Conversión de un tipo de uso de tierras agrícolas a otro (excluyendo drenaje y quema)
003 - Conversión de sistemas agrícolas y agroforestales mixtos a producción especializada (p.e. cultivo único)
005 - Eliminación de pequeñas características del paisaje para la consolidación de parcelas de tierras agrícolas (setos, muros de
piedra, juncos, zanjas abiertas, manantiales, árboles solitarios, etc.)
011 - Quemas agrícolas
013 - Prácticas de labranza (por ejemplo, arar) en la agricultura
017 - Aplicación de fertilizantes naturales en tierras agrícolas
018 - Aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) en tierras agrícolas
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 6 términos municipales de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo: las
denominadas otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales), masas de agua
continentales (aguas remansadas, aguas corrientes) y otras tierras de cultivo. No hay superficie de Montes Públicos en el Espacio,
lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con varias Cañadas Reales. La existencia de estas figuras refuerza la
protección del Espacio y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas el espacio se identifica con la tipología de bosques de ribera, hábitats en laguans temporales
y permanentes y en cursos fluviales de tramos medios. El espacio alberga un total de 9 hábitat y 109 especies de interés
comunitario.

056 - Energía eólica, undimotriz (olamotriz) y mareomotriz (incluyendo la infraestructura)
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
090 - Envenenamiento de animales (excluyendo el envenenamiento por plomo)
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

A027 - Grus grus 3

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:MEDIO

A082 - Circus cyaneus 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

A027 - Grus grus

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con una Zona de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas, se
integrarán los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.

b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A027 - Grus grus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de ejemplares
invernantes

Mantener o aumentar el número de ejemplares invernantes de la EIC
presentes en los principales dormideros del espacio protegido red Natura
2000.

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo
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A027 - Grus grus

Indicador ObjetivoMedición

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A082 - Circus cyaneus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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El espacio engloba un embalse y tierras agrarias.
Los hábitats que estructuran el espacio son las lagunas temporales, las lagunas permanentes, los cursos fluviales de tramos
medios y los bosques de ribera, coronados en la parte norte por cultivos extensivos de cereal.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se fomentará el mantenimiento de la calidad de las aguas y de la integridad territorial de la vegetación natural y la
persistencia de las comunidades de aves esteparias diversas mediante la promoción de los sistemas agrícolas extensivos de
secano con diversidad estructural y de cultivos.
Se deben evitar las transformaciones en regadío que superen umbrales que afecten las poblaciones de aves esteparias.

d. Funcionalidad.

Respecto a las especies ligadas a estos medios, los datos disponibles informan de la tendencia observada a corto y largo plazo
sobre el estado de las poblaciones y el área de distribución. El resultado obtenido es una tendencia estable para Grus grus (en paso
e invernante).

e. Tendencia.

Se mantiene la integridad de la zona húmeda y de su orla de vegetación natural en la matriz de cultivos.
La tendencia de la actividad agraria es la extensificación de su régimen, moderando el uso de fertilizantes y fitosanitarios y
promoviendo los tipos de cultivo y las técnicas menos agresivas y más favorables para la conservación de las aves.

f. Imagen objetivo.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea
fruticosi), Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp., Bosques galería de Salix alba y Populus alba, y
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea and Securinegion tinctoriae), siendo destacable la
presencia de Grus grus (A027) y Circus cynaeus (A082).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El espacio aparece integrado por el vaso de un amplio embalse (Embalse de Tormos o de La Sotonera) y por áreas agrícolas
periféricas situadas al norte del mismo. El área tiene una importancia clave para Grus grus.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Preservar el régimen hidrológico y la calidad de las aguas.
- Conservar de la vegetación de las orlas perilagunares (zonas de nidificación de la avifauna).
- Minimizar las afecciones sobre la avifauna producidas por la intensificación de la agricultura.
- Evitar las afecciones de la agricultura sobre las lagunas inmersas en una matriz agrícola.
- Establecer de un equilibrio en el que tengan cabida las actividades agrícolas con la conservación de hábitats y especies.
- Fomentar de la agricultura ecológica.
- Promover la adaptación de las líneas eléctricas para reducir la mortalidad de la avifauna.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de cultivos con vegetación
natural intercalada, promoviendo la conectividad de la misma y su funcionamiento integrado con las teselas de cultivos.

Se facilitará la creación de una orla de vegetación extensa que genere un tampón funcional entre las láminas de agua y las
actividades circundantes, mediante la concertación con los propietarios.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Se facilitará y promoverá la Gestión Integrada de Plagas a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIA) en el marco de la Red de Vigilancia Fitosanitaria.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la mejora en la gestión de aguas, ecosistemas y especies asociados

Se procurará una regulación adaptada a los objetivos de RN2000 de actividades económicas que generan degradación de las
aguas y de sus ecosistemas, hábitats, así como de aquellas que generan pérdida de especies por capturas sin regular.

Se facilitará  la mejora de la disponibilidad de agua, de su calidad y la de los ecosistemas acuáticos asociados, perseguida por la
Directiva Marco de Aguas, priorizando las actuaciones en favor de la conservación y mejora de la Red Natura 2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión de especies exóticas

Queda prohibida la introducción de especies exóticas. Respecto de las ya existentes, se favorecerá el desarrollo de medidas para
su control y erradicación en el EPRN2000. Se promoverán campañas de información y sensibilización específicas.

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
8 - Adaptar las practicas de manejo del suelo en agricultura.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
27 - Adaptar/gestionar las instalaciones y el funcionamiento de las energías renovables
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

003 A03 ALTACA01ALTA 001G2A082B

005 A05 ALTACA02MEDIA 002C1A082B

056 D01 ALTACC03ALTA 027C1A082B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

002 A02 MEDIACA01ALTA 001G3A027B

003 A03 MEDIACA01MEDIA 001G3A027B

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005G2A082B

013 A15 MEDIACA08ALTA 008A082B

019 A21 MEDIACA09ALTA 009C1A082B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A027B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A027B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009A2A027B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030A2A027B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050A082B
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10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.
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A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A027 - Grus grus

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A027 - Grus grus

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se desincentivará el cambio de cultivos de cereal a leñosos en el presente EPRN.

Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación de
cultivos (agrícolas o forestales). Se promovera el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado, con especial atención
a la permanencia de los rastrojos durante el otoño y de la siembra (otoñal y de final de invierno), favoreciendo la presencia de
rastrojos de maiz, cultivos de girasol y de otros cereales que puedan aportar alimento a esta especie.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
En la aplicación de fertilizantes naturales usar dosis y técnicas que eviten la eutorfización de los humedales, con el fin de que se
mantenga su estado trófico natural de los humedales. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el
exceso de fertilizantes.

Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.

Con el fin de que se mantenga el estado trófico natural, que permite la superviviencia de esta especie, evitar que la aplicación
de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta especie. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, en las superficies ocupadas por la misma.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

A082 - Circus cyaneus

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación
de cultivos (agrícolas o forestales). Se promovera el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado, con especial
atención a la conservación y promoción de los carrizales.

002. Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
Promover y facilitar la restauración de elementos y procesos de los paisajes agrarios que resulten de interés para la
conservación de esta especie. Los elementos referidos pueden ser setos, muros de piedra, estanques, bosques pequeños,
bordes alrededor de campos, zanjas, caminos naturales, etc.

005. Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.

008. Adaptar las practicas de manejo del suelo en agricultura.
Promover y facilitar la aplicación de medidas que favorezcan la compatibilización de los usos agrícolas con las necesidades
reproductivas de la especie tratando de evitar las pérdidas de nidos y polladas.

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie.
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Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

A082 - Circus cyaneus

027. Adaptar/gestionar las instalaciones y el funcionamiento de las energías renovables
Promover y facilitar la mitigación de impactos derivados de las infraestructuras de energía eólica existentes. Proponer
medidas tales como evitar la construcción de aerogeneradores en lugares sensibles donde habite la especie y promover la
gestión ambientalmente sostenible en la explotación de estas instalaciones.

050. Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.

A029 - Ardea purpurea

A030 - Ciconia nigra

A031 - Ciconia ciconia

A034 - Platalea leucorodia

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A080 - Circaetus gallicus

A081 - Circus aeruginosus

A084 - Circus pygargus

A094 - Pandion haliaetus

A095 - Falco naumanni

A098 - Falco columbarius

A100 - Falco eleonorae

A128 - Tetrax tetrax

A131 - Himantopus himantopus

A132 - Recurvirostra avosetta

A133 - Burhinus oedicnemus

A140 - Pluvialis apricaria

A197 - Chlidonias niger

A242 - Melanocorypha calandra

A243 - Calandrella brachydactyla

A245 - Galerida theklae

A246 - Lullula arborea

A255 - Anthus campestris

A302 - Sylvia undata

A420 - Pterocles orientalis

A734 - Chlidonias hybrida

A861 - Philomachus pugnax

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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A862 - Larus minutus
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A027 - Grus grus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5x5 dentro de cada ZEC y en
cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de ejemplares invernantes
Se contarán los ejemplares invernantes presentes en los principales dormideros de la región.

A082 - Circus cyaneus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.

- 21 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

13997

ZEPA - ES0000290 - La Sotonera

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

ANEXO I
ZEPA - ES0000290 - La Sotonera

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000288 - Sierra de Mongay

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000288 - Sierra de Mongay
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 1

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

98,1229,313.161,81010.789,040Viacamp y Litera

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):3.222,42

 Centroide latitud:
1.335,90

42,08230000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

489,06

3.225,53

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Prepirineo

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

0,65593100
28379,16708500

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Espacio situado sobre la Sierra de Mongay o Montsec de l’Estall, la cual se conforma como el tramo occidental de la Sierra de
Montsec, separado de la misma por el congosto epigénico de Montrebei por el que discurre el río Noguera Ribagorzana. Está
constituida por unos estratos de constitución calcárea de origen mesozoico, alternando con zonas margo-arcillosas, que forman uno
de los principales contrafuertes del Pirineo.
El relieve de espacio se caracteriza por unos espectaculares cortados en la cara sur de la sierra y en la zona del congosto, mientras
que la cara norte se presenta como una ladera tendida a norte. Presenta grandes diferencias ambientales entre la solana y la
umbría, lo que posibilita la existencia de una rica y variada flora y fauna.
Alberga la población más meridional de Aragón de Gypaetus barbatus con un territorio. También Aquila chrysaetos, Neophron
percnopterus, Falco peregrinus y un pequeño núcleo de Gyps fulvus.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000288Mediterránea 3.225,53 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L
FV:3A073 - Milvus migrans

U2:2A074 - Milvus milvus

BU1:2A076 - Gypaetus barbatus

BU2:3A077 - Neophron percnopterus

AU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A080 - Circaetus gallicus

BFV:3A091 - Aquila chrysaetos

BXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

U1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

U1:3A279 - Oenanthe leucura

BXX:3A302 - Sylvia undata

BU2:3A338 - Lanius collurio

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

3.119,34 96,71%ES2410042 - LIC/ZEC - Sierra de Mongay

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES2410049 - LIC/ZEC - Río Isábena

HuescaES2410069 - LIC/ZEC&ZEPA - Sierra de Esdolomada y Morrones de Güel

HuescaES2410070 - LIC/ZEC - Sierra del Castillo de Laguarres

HuescaES2410072 - LIC/ZEC - Lagunas de Estaña

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

22000343 - MONFALCÓ  %547,42 95,33

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

508,305.414,61220022202 - CORDEL DEL MÁS DE QUINTILLA

e. Relación con Vías Pecuarias

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Lugares de Interes Geológico
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Congost de Montrebei 100,0016,46

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 2.484,52

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 644,94

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 62,72
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Plan de recuperación del Quebrantahuesos en Aragón %0,001.178.712,0400

ES2410042 - Sierra de Mongay

6420 - Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion

9240 - Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

9530 - Pinares (sud-) mediterráneos de pinos negros endémicos

1454 - Petrocoptis montsicciana

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
20,00%Bosque siempre verde no resinoso 644,48

20,00%Bosques mixtos 644,48

49,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 1.578,97

1,00%Masas de agua continentales (aguas remansadas, aguas corrientes). 32,22

1,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 32,22

2,00%Otras tierras de cultivo 64,45

5,00%Pastos xerófilos, estepas. 161,12

2,00%Roquedos, canchales, arenales, neveros permanentes y glaciares 64,45

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
82,14%2.615,61Privada

17,86%568,73Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 100,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 3

1

0
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n. Otros condicionantes
El cauce del congosto de Montrebei está afectado por la lámina de agua del emblase de Canelles.

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 0,32

35

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

0,00

0,00

0,00

0,00
100,00 %

%

%

%

%

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
ESTALL 1.343,18

FET 4,26

MONGAY 1.134,49

MONTE GOTARDO 8,28

VIACAMP-LITERA 67,07

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

191,67

0,00
40,00

900,00

%68,42-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 15,79
%66,67-   % Pobl. activa sector terciario:
%7,41-   % Pobl. activa sector secundario:
%25,93-   % Pobl. activa sector primario:

0,00-   Indice reemplazo población activa:
%13,89-  % Población extranjera:
51-   Edad Media:

%47,06-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 15,79

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
Sin planeamientoViacamp y Litera
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

El incremento del desarrollo en el espacio de actividades deportivas, de ocio y recreativas es una presión a tener en cuenta sobre la
avifauna objeto de gestión en el espacio.
Existen un gran número de vías con una gran afluencia de escaladores. El auge de esta actividad de ocio ha llevado a algunos
municipios y compañías de guías a establecer vías fijas de escalada equipadas y la mejora de su accesibilidad en muchas
ocasiones permite su uso generalizado. La proliferación de estas infraestructuras contribuye a degradar ciertos ambientes, pueden
provocar la eliminación o afección de la vegetación por la colocación de dispositivos que acondicionan los trazados de subida de las
vías ferratas, o el apoyo y agarre en la roca, y por el aumento en número y frecuencia de personas que podría provocar molestias
graves a las aves al provocar el abandono de nidos y territorios.
El uso de fertilizantes y fitosanitarios agrícolas, así como de venenos provoca afecciones sobre las poblaciones de aves presentes
en el espacio.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
070 - Creación y desarrollo de infraestructuras deportivas, turísticas o de ocio (fuera de las áreas urbanas o recreativas)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 1 término municipal de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
brezales, matorrales, maquias y garriga, bosque mixto y siempre verde no resinoso. Los Montes Públicos ocupan el 26,43% de la
superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con los siguientes instrumentos de planificación y figuras de protección: el
Espacio Red Natura Sierra de Mongay, el Lugar de Interés Geológico Congost de Montrebei, Plan de Recuperación para el
quebrantahuesos (Gypaetus barbatus), Cordel Mús de Quintilla y está considerado Zona de Protección para la Alimentación de
Especies Necrófagas.
La existencia de estas figuras refuerza la protección del EPRN2000 y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la
gestión del mismo. Por sus características biogeográficas el Espacio se identifica con la tipología de bosques mediterráneos y de
ribera, cortados y acantilados, arbustedos y matorrales termófilos y hábitats en cursos fluviales de tramos medios, y alberga un total
de 6 hábitats y 58 especies de interés comunitario.

- 8 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14006

ZEPA - ES0000288 - Sierra de Mongay

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A076 - Gypaetus barbatus 2

A077 - Neophron percnopterus 3

A091 - Aquila chrysaetos 3

A103 - Falco peregrinus 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A076 - Gypaetus barbatus

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos tradicionales y con el uso público.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con varios ZECs, con un lugar de interés geológico, con el plan de
recuperación del quebrantahuesos, así como una Zona de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas, se integrarán
los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.

b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas
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A076 - Gypaetus barbatus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A103 - Falco peregrinus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a arbustedos y matorrales orófilos, bosques eurosiberianos,
bosques mediterráneos, cortados y acantilados y cursos fluviales de tramos medios.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se conservarán los hábitats rocosos como sustento de importantes especies aves.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.
Se fomentará el uso de productos químicos inocuos para las aves en las actividades agrarias.

d. Funcionalidad.

Los datos sobre la evolución del estado de conservación y la tendencia observada para algunas especies de interés comunitario, se
han obtenido a partir de una evaluación de la evolución del ámbito de distribución, del estado de conservación de las poblaciones y
de sus hábitats y de las previsiones sobre su progresión, estableciendo una valoración de la tendencia del estado de conservación a
largo plazo positiva para Gyps fulvus, negativa para Milvus milvus (nidificante) y estable para Gypaetus barbatus y Neophron
percnopterus.

e. Tendencia.

Los hábitats rocosos se mantendrán y se conservarán adecuadamente, como sustento de importantes especies de flora y fauna.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

f. Imagen objetivo.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a cortados y acantilados dónde cabe destacar la presencia de
Gypaetus barbatus (A076) y Aquila chrysaetos (A091).
Por otro lado, el presente EPRN resulta esencial para la totalidad de las especies mencionadas anteriormente, y también para
Neophron percnopterus (A077) y Falco peregrinus (A103).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El Espacio alberga la población más meridional de Aragón de Gypaetus barbatus con un territorio.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Preservar los hábitats de roquedos, en los que nidifican diversas especies de aves rupícolas.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Promover la reducción del uso de productos químicos que puedan afectar a las aves en la agricultura.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

019 A21 ALTACA09ALTA 009A103B

070 F05 ALTACF01040I1A091B

070 F05 ALTACF01ALTA 040I1A077B

070 F05 ALTACF02041I1A091B

070 F05 ALTACF02ALTA 041I1A077B

071 F07 ALTACF03042I1A091B

071 F07 ALTACF03ALTA 042I1A077B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

070 F05 MEDIACF01MEDIA 040I1A076B

070 F05 MEDIACF02MEDIA 041I1A076B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A076B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales
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Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

- 16 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14014

ZEPA - ES0000288 - Sierra de Mongay

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mejorar el estado de conservación global de la especie, evaluado como "significativo" en el espacio

        I
A076 - Gypaetus barbatus

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A076 - Gypaetus barbatus

40 - Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.
41 - Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales, comerciales,
industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

A077 - Neophron percnopterus

040. Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.

041. Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales,
comerciales, industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

042. Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

A091 - Aquila chrysaetos

040. Gestionar el cambio de usos del suelo debido a la construcción y el desarrollo de infraestructuras.
Prohibir la instalación de vías de escalada fijas y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta especie.
Limitar el uso de las vías de escalada, así como de los senderos por fajas, en los mencionados roquedos y paredes en las
épocas de nidificación.

041. Restauración del hábitat de áreas afectadas por infraestructuras, funcionamiento y actividades residenciales,
comerciales, industriales y recreativas.
Promover y facilitar la desinstalación de vías de escalada y vías ferratas en los roquedos y paredes en los que nidifique esta
especie.

042. Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.
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Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

A103 - Falco peregrinus

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie. Especial atención a los insecticidas organociorados.

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A078 - Gyps fulvus

A080 - Circaetus gallicus

A092 - Hieraaetus pennatus

A215 - Bubo bubo

A245 - Galerida theklae

A246 - Lullula arborea

A255 - Anthus campestris

A279 - Oenanthe leucura

A302 - Sylvia undata

A338 - Lanius collurio

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A076 - Gypaetus barbatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.
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A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A103 - Falco peregrinus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.

- 21 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14019

ZEPA - ES0000288 - Sierra de Mongay

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

ANEXO I
ZEPA - ES0000288 - Sierra de Mongay

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000292 - Loma la Negra - Bardenas

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000292 - Loma la Negra - Bardenas
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 2

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Zaragoza 100
ProporciónProvincia

68,757,264.429,26060.976,260Ejea de los Caballeros
30,944,921.993,12040.527,540Tauste

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):6.442,74

 Centroide latitud:
644,88

42,06670000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

326,56

6.424,75

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Sierras del Valle del Ebro

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-1,31787000
68475,30416130

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Espacio situado sobre la vertiente oriental de la Loma de La Negra. Se trata de un relieve morfológico tabular que se alza en La
Bardena Negra, justo en el límite entre Navarra y Zaragoza. Su máxima altitud la constituye Loma Negra con 646 m. Está formado
por un conjunto de niveles de calizas de color blanco y gris, con intercalaciones de niveles margosos. Su espesor oscila entre 25 y
40 metros.
La zona se caracteriza además por una buena cobertura de pinar autóctono de Pinus halepensis.
Destacan las poblaciones de rapaces entre las que destacan Neophron percnopterus, con una densidad local muy alta), Hieraaetus
pennatus y Circaetus gallicus entre otras especies de interés. Buena representación de especies de la garriga mediterránea:
Galerida theklae, y muchas otras.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000292Mediterránea 6.424,75 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L
U1:3A027 - Grus grus

U1:3A030 - Ciconia nigra

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

BU2:3A077 - Neophron percnopterus

BU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A080 - Circaetus gallicus

U2:3A081 - Circus aeruginosus

BU2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

BFV:3A091 - Aquila chrysaetos

BXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

BXX:3A098 - Falco columbarius

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BU1:3A133 - Burhinus oedicnemus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BXX:3A224 - Caprimulgus europaeus

BU1:3A242 - Melanocorypha calandra

BU1:3A243 - Calandrella brachydactyla

BU1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

BU1:3A279 - Oenanthe leucura

BXX:3A302 - Sylvia undata

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

XX:3A379 - Emberiza hortulana

BU2:2A420 - Pterocles orientalis
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

5.156,15 80,25%ES2430079 - LIC/ZEC - Loma Negra

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

ZaragozaES0000289 - ZEPA - Lagunas y carrizales de Cinco Villas

Huesca, ZaragozaES0000293 - ZEPA - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

ZaragozaES2430081 - LIC/ZEC - Sotos y mejanas del Ebro

ZaragozaES2430085 - LIC/ZEC - Laguna de Plantados y Laguna de Agón

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

50000141 - BARDENA ALTA %2.727,84 55,26

50000142 - BARDENA BAJA %3.062,00 94,39

50000172 - SIERRA DE LA VIRGEN %539,43 99,13

50000450 - BOSQUETES DE EJEA DE LOS CABALLEROS  %520,33 2,27

e. Relación con Vías Pecuarias

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Lugares de Interes Geológico
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Cárcavas de la Negra 100,006,73

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 3.742,36

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 2.513,36

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 174,03
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
50

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 23,14

23.488

Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón %0,01744.608,9000

ES2430079 - Loma Negra

4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

6220 - Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
43,00%Bosque de coníferas 2.770,35

23,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 1.481,82

19,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 1.224,11

15,00%Otras tierras de cultivo 966,40

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
22,40%1.437,26Privada

77,60%4.978,51Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 0,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 0

2

0
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n. Otros condicionantes
Presencia de un parque de eólico en el interior del espacio.

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

100,00

0,00

0,00

0,00
0,00 %

%

%

%

%

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
COTO: SDAD CAZADORES DE TAUSTE 1.988,77

COTO: SDAD CAZADORES LAS BARDENAS 4.423,44

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

102,61

19,18
50,58

109,25

%64,82-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 10,99
%38,78-   % Pobl. activa sector terciario:
%40,24-   % Pobl. activa sector secundario:
%20,97-   % Pobl. activa sector primario:

61,00-   Indice reemplazo población activa:
%14,75-  % Población extranjera:
45-   Edad Media:

%75,59-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 24,19

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
19/07/2000 23/05/2001Plan general de ordenación urbanaEjea de los Caballeros

10/05/2005 10/01/2006Plan general de ordenación urbanaTauste
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

La intensificación agrícola reducirá drásticamente la calidad del hábitat de muchas especies propias de los mosaicos de cultivos de
secano tradicional donde alternan parcelas con cultivos más variados, barbechos, labrados y parches de vegetación natural, y
genera un paisaje uniforme, con un aumento en el tamaño de las parcelas y la monoespecificidad en los cultivos.
El uso de fertilizantes y fitosanitarios agrícolas, así como de venenos provoca afecciones sobre las poblaciones de aves presentes
en el espacio.
El riesgo de incendio es elevado, dada la gran superficie que ocupan las repoblaciones de pino carrasco. Estas repoblaciones han
contribuido a homogeneizar el paisaje forestal en detrimento de las áreas ocupadas por matorral necesarias para algunas especies
de aves.
Existen líneas eléctricas que suponen una amenaza importante para las aves, ya sea por el riesgo de electrocución o por colisión,
así como los 5 aerogeneradores del parque eólico “Plana de Sancho Abarca” situados en el interior del espacio.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

001 - Conversión en tierras agrícolas (excluyendo drenaje y quema)
005 - Eliminación de pequeñas características del paisaje para la consolidación de parcelas de tierras agrícolas (setos, muros de
piedra, juncos, zanjas abiertas, manantiales, árboles solitarios, etc.)
011 - Quemas agrícolas
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)

- 7 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14027

ZEPA - ES0000292 - Loma la Negra - Bardenas

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 2 términos municipales de la provincia de Zaragoza y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
bosque de coníferas, matorrales, maquias y garrigas, cultivos (excepto extensivos de cereal) y los denominados otras tierras
(incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales). Los Montes Públicos ocupan el 76,95% de la
superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con los siguientes instrumentos de planificación y figuras de protección: el
Espacio Red Natura Loma Negra, el Lugar de Interés Geológico Cárcavas de la Negra y el Plan de Recuperación del cernícalo
primilla (Falco naumanni). La existencia de estas figuras refuerza la protección del Espacio, y sus instrumentos legales constituyen
un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas, el espacio se identifica con la tipología de arbustedos y matorrales termófilos, pastos
termófilos y bosque mediterráneo, y alberga un total de 6 hábitat y 67 especies de interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A077 - Neophron percnopterus 3

A080 - Circaetus gallicus 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos

A092 - Hieraaetus pennatus

E303 - Fauna ligada a arbustedos y matorrales halófilos y gypsófilos

A245 - Galerida theklae
A302 - Sylvia undata

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A077 - Neophron percnopterus

I203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales

A279 - Oenanthe leucura

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios tradicionales, la gestión forestal y con el aprovechamiento que se da en el parque eólico ya
existente.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con un lugar de interés geológico, con el plan de conservación del hábitat del
cernícalo primilla y con una Zona de Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas, se integrarán los objetivos de
conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.
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b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A080 - Circaetus gallicus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A245 - Galerida theklae

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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A279 - Oenanthe leucura

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A302 - Sylvia undata

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a pastos termófilos, arbustedos y matorrales halófilos y
gypsófilos, y bosques mediterráneos, que forman mosaico con los terrenos agrícolas.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se conservarán la gestión forestal debe encaminarse a la diversificación de las masas, favoreciendo la regeneración
de especies propias de este territorio, y tener presente la necesidad fundamental de mantener zonas de matorrales bajos y pastos
naturales.
Se promoverá una gestión agrícola adecuada que posibilite el mantenimiento o la mejora de los hábitats del espacio, la
implementación de buenas prácticas agrarias, especialmente en la aplicación de fitosanitarios y fertilizantes, y la conservación de
ribazos, lindes, etc. evitando o minimizando los efectos de las intensificaciones.
Se fomentará el uso de productos químicos inocuos para las aves en las actividades agrarias.
En los proyectos de intensificación agraria se promoverá el uso de técnicas y métodos compatibles con la conservación de los
valores que han motivado la declaración del espacio.
Se considera de especial importancia la regulación y el control de cambios de uso del suelo forestal, roturaciones con fines
agrícolas, intensificación de la agricultura, forestaciones con coníferas y la construcción de infraestructuras (parques eólicos, líneas
eléctricas, carreteras) que puedan afectar a los hábitats de interés comunitario del espacio.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.

d. Funcionalidad.

Respecto a las especies ligadas a estos medios, los datos disponibles informan de la tendencia observada a corto y largo plazo
sobre el estado de las poblaciones y el área de distribución. El resultado obtenido es una tendencia estable para las poblaciones de
alimoche.

e. Tendencia.

En este EPRN sobresale la importancia de especies de avifauna ligadas a cortados y acantilados como Neophron percnopterus
(A077) y Circaetus gallicus (A080). Además, resulta reseñable la presencia de Oenante leucura (A279) en laderas pedregosas,
gleras y canchales y otras especies de avifauna como Hieraetus pennatus (A092) en bosques mediterráneos y Sylvia undata y
Galerida teklae en hábitats de matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos y matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea).
La práctica totalidad de las especies mencionadas son elementos clave para la conservación del EPRN; Neophron percnoptus es
elemento clave para el EPRN, y éste a su vez y el EPRN resulta esencial para su protección como especie. Circaetus gallicus no es
elemento clave, pero sí que el EPRN resulta esencial para su protección.

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
Las laderas de la sierra se encuentran cubiertas de matorral mediterráneo, cultivos extensivos herbáceos y leñosos y algunas
repoblaciones. Alberga poblaciones de interés de rapaces rupícolas.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener el mosaico pasto - matorral en un equilibrio dinámico.
- Promover una gestión forestal multifuncional, compatible con la conservación y el mantenimiento de formaciones boscosas
maduras y las especies que los habitan, prestando especial atención a la prevención de los incendios forestales.
- Minimizar las afecciones sobre la avifauna producidas por la intensificación de la agricultura.
- Promover la reducción del uso de productos químicos que puedan afectar a las aves en la agricultura.
- Integrar las infraestructuras eléctricas con el objeto de evitar daños a las poblaciones de aves.
- Adoptar medidas el parque eólico “Plana de Sancho Abarca” con el objeto de evitar sus afecciones a sobre la avifauna.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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La gestión debe orientarse a conservar la estructura del espacio, con una dominancia de pastizales con mosaicos de matorral,
resultando igualmente importante la conservación de formaciones arboladas maduras y diversas, con una buena representación
pinares de Pinus halepensis maduros, fomentando su regeneración. También es importante la preservación de las zonas de
cuestas donde se concentran formaciones vegetales gipsófilas y halonitrófilas, procurando realizar una gestión preventiva orientada
a evitar las presiones y amenazas que pueden suponer la instalación de infraestructuras, la roturación agrícola o las forestaciones.
Se integrará el parque eólico reduciendo su impacto sobre las poblaciones de aves objeto de gestión.

f. Imagen objetivo.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de pastos y pastizales

Se promoverá el aprovechamiento de pastos en extensivo y el seguimiento de su gestión.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de cultivos con vegetación
natural intercalada, promoviendo la conectividad de la misma y su funcionamiento integrado con las teselas de cultivos.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Se facilitará y promoverá la Gestión Integrada de Plagas a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIA) en el marco de la Red de Vigilancia Fitosanitaria.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con el mantenimiento de elementos que enriquecen la diversidad del paisaje agropecuario

Se facilitará la rehabilitación de construcciones tradicionales de uso agrícola y ganadero como lugares para la nidificación y refugio
de especies de aves.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se impulsará la realización de un inventario de zonas degradadas por la erosión. Se priorizarán los lugares de actuación y se
establecerán las medidas correctoras oportunas.

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
87 - Creación de un inventario actualizado de zonas degradadas por la erosión.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

001 A01 ALTACA01001E3A245B

001 A01 ALTACA01001E2A302B

001 A01 ALTACA01MEDIA 001G2A080B

005 A05 ALTACA02ALTA 002A279B

011 A11 ALTACA05005E2A245B

011 A11 ALTACA05005E2A302B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D2A092B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D2A080B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF01ALTA 087

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

005 A05 MEDIACA02002E3A245B

005 A05 MEDIACA02002E2A302B

011 A11 MEDIACA05BAJA 005D2A080B

019 A21 MEDIACA09009E3A245B
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019 A21 MEDIACA09009E2A302B

019 A21 MEDIACA09ALTA 009A279B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A077B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Promover un inventario actualizado de las zonas degradadas por la erosión dentro del ámbito de la Red Natura 2000. En este
EPRN2000 se han detectado áreas de este tipo. Para priorizar actuaciones de gestión, se favorecerá su análisis comparativo con
otras áreas similares en al ámbito de la Red.

87 - Creación de un inventario actualizado de zonas degradadas por la erosión.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
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Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A092 - Hieraaetus pennatus

E303 - Fauna ligada a arbustedos y matorrales halófilos y gypsófilos

Objetivo de conservación:

        I
A245 - Galerida theklae

Objetivo de conservación:

        I
A302 - Sylvia undata

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A077 - Neophron percnopterus

I203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A279 - Oenanthe leucura

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A077 - Neophron percnopterus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A092 - Hieraaetus pennatus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A245 - Galerida theklae

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán las afecciones a esta especie por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
forestal diversificado con presencia de monte bajo o matorral, siempre de carácter abierto.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A245 - Galerida theklae

2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
Promover y facilitar la restauración de elementos y procesos de los paisajes agrarios que resulten de interés para la
conservación de esta especie, como por ejemplo: muros de piedra, estanques, bosques pequeños, bordes alrededor de
campos, zanjas, caminos naturales, etc.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre, en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A279 - Oenanthe leucura

2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
Promover y facilitar la restauración de elementos y procesos de los paisajes agrarios que resulten de interés para la
conservación de esta especie. Los elementos referidos pueden ser cuevas, cavidades o edificios aislados.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A302 - Sylvia undata

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
forestal diversificado con presencia de matorral.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
Promover y facilitar la restauración de elementos y procesos de los paisajes agrarios que resulten de interés para la
conservación de esta especie. Los elementos referidos pueden ser setos, muros de piedra, estanques, bosques pequeños,
bordes alrededor de campos, zanjas, caminos naturales, etc.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre, en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

A080 - Circaetus gallicus

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un
paisaje forestal diversificado con presencia de matorral.

005. Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
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Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

A080 - Circaetus gallicus

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

A027 - Grus grus

A030 - Ciconia nigra

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A078 - Gyps fulvus

A081 - Circus aeruginosus

A082 - Circus cyaneus

A084 - Circus pygargus

A091 - Aquila chrysaetos

A098 - Falco columbarius

A103 - Falco peregrinus

A133 - Burhinus oedicnemus

A215 - Bubo bubo

A224 - Caprimulgus europaeus

A242 - Melanocorypha calandra

A243 - Calandrella brachydactyla

A246 - Lullula arborea

A255 - Anthus campestris

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana

A420 - Pterocles orientalis

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A080 - Circaetus gallicus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón
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A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A245 - Galerida theklae

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.

A279 - Oenanthe leucura

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.
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A279 - Oenanthe leucura

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.

A302 - Sylvia undata

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000292 - Loma la Negra - Bardenas

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000291 - Serreta de Tramaced

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000291 - Serreta de Tramaced
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 10

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

0,180,326,2301.928,630Albero Alto
0,130,204,3402.222,880Albero Bajo
3,545,89122,5502.080,060Alberuela de Tubo

12,953,62448,67012.402,440Grañén
18,407,34637,1708.676,510Huerto

5,542,17191,7708.823,580Lalueza
0,360,6212,3802.009,060Novales

48,0266,091.663,1702.516,390Piracés
0,360,4112,6203.085,230Sesa

10,5323,64364,5701.542,470Tramaced

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):3.463,51

 Centroide latitud:
584,35

41,97420000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

349,75

3.463,46

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Sierras del Valle del Ebro

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,28809400
46944,92647820

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Espacio situado sobre la pequeña sierra o Serreta de Tramaced. Esta singular formación geológica está situada a caballo entre las
comarcas de la Hoya de Huesca y la de los Monegros, sobresaliendo de la depresión circundante ocupada por tierras de cultivo, en
forma de pequeñas mesetas elevadas.
Está compuesta básicamente por piedras areniscas, esculpidas por la erosión, destacando unos cerros monolíticos aislados los
denominados torrollones, así como algunos anfiteatros naturales.
Las vertientes se encuentran cubiertas de matorral mediterráneo alternando con cultivos extensivos herbáceos y leñosos y algunas
repoblaciones. Alberga poblaciones de interés de rapaces rupícolas con varias parejas de Aquila chrysaetos y Neophron
percnopterus y una alta densidad de Bubo bubo.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000291Mediterránea 3.463,46 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

BU2:3A077 - Neophron percnopterus

BU1:3A078 - Gyps fulvus

U2:3A081 - Circus aeruginosus

U2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

BFV:3A091 - Aquila chrysaetos

BXX:3A098 - Falco columbarius

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BXX:3A215 - Bubo bubo

BU1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A279 - Oenanthe leucura

BXX:3A302 - Sylvia undata

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BU2:2A420 - Pterocles orientalis
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES0000015 - ZEPA - Sierra y Cañones de Guara

HuescaES0000294 - ZEPA - Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación

HuescaES2410025 - LIC/ZEC - Sierra y Cañones de Guara

HuescaES2410073 - LIC/ZEC - Ríos Cinca y Alcanadre

Huesca, ZaragozaES2410076 - LIC/ZEC - Sierras de Alcubierre y Sigena

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

2.598,282.621,69220010201 - CAÑADA REAL DE LAS CABAÑERAS

29,581.784,06220037504 - COLADA DE ALBERO ALTO

e. Relación con Vías Pecuarias

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Lugares de Interes Geológico
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Monolito de arenisca de Suerte Canteras 100,001,08

%Areniscas de Piracés 100,00212,48

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 3.224,79

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 238,67

- 4 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14050

ZEPA - ES0000291 - Serreta de Tramaced

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 8,86

4.012

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

0,00

10,00

10,00

80,00
0,00 %

%

%

%

%

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
1,00%Bosque siempre verde no resinoso 34,63

38,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 1.316,11

51,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 1.766,36

7,00%Otras tierras de cultivo 242,44

3,00%Pastos xerófilos, estepas. 103,90

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
79,30%2.747,74Privada

20,71%717,42Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 100,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 4

10

1
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n. Otros condicionantes
Presencia de un parque de aventura limitando con el espacio en el municipio de Alberuela del Tubo.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
ALBERO ALTO 6,23

ALBERO BAJO 4,34

ALBERUELA DE TUBO 118,12

CALLEN 0,29

FRAELLA 448,55

MARCÉN 191,22

NOVALES 12,21

SAN MIGUEL DE PIRACÉS 1.663,24

SESA 12,66

SODETO 3,96

TRAMACED 364,53

USON 281,74

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

111,27

14,35
64,90

251,84

%52,02-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 28,43
%32,00-   % Pobl. activa sector terciario:
%23,21-   % Pobl. activa sector secundario:
%44,80-   % Pobl. activa sector primario:

41,65-   Indice reemplazo población activa:
%7,36-  % Población extranjera:
53-   Edad Media:

%69,55-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 19,55

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
13/03/2009 20/04/2009Plan general de ordenación urbanaAlbero Alto

31/01/2014 24/04/2015Plan general de ordenación urbanaAlbero Bajo

31/10/2014 04/12/2014Delimitación de suelo urbanoAlberuela de Tubo

22/05/2003Plan general de ordenación urbanaGrañén

26/01/1995Normas subsidiariasHuerto

27/10/2005 10/10/2007Plan general de ordenación urbanaLalueza

Sin planeamientoNovales

Sin planeamientoPiracés

Sin planeamientoSesa

Sin planeamientoTramaced
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

Las concentraciones parcelarias que se realizarán antes de la puesta en riego de los terrenos agrarios del espacio supondrán la
eliminación de ribazos o márgenes y, por tanto, la homogeneización del paisaje estepario.
La intensificación agrícola reducirá drásticamente la calidad del hábitat de muchas especies propias de los mosaicos de cultivos de
secano tradicional donde alternan parcelas con cultivos más variados, barbechos, labrados y parches de vegetación natural, y
genera un paisaje uniforme, con un aumento en el tamaño de las parcelas y la monoespecificidad en los cultivos.
El uso de fertilizantes y fitosanitarios agrícolas, así como de venenos provoca afecciones sobre las poblaciones de aves presentes
en el espacio.
Existen líneas eléctricas que suponen una amenaza importante para las aves, ya sea por el riesgo de electrocución o por colisión.
En el límite sur del espacio se localiza un parque de aventuras que, junto con las numerosas rutas en bicicleta y senderos que
existen en la sierra, atraen a numerosos visitantes, lo que puede provocar molestias a las aves nidificantes.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

001 - Conversión en tierras agrícolas (excluyendo drenaje y quema)
005 - Eliminación de pequeñas características del paisaje para la consolidación de parcelas de tierras agrícolas (setos, muros de
piedra, juncos, zanjas abiertas, manantiales, árboles solitarios, etc.)
006 - Abandono del manejo de pastizales (p.e. cese del pastoreo o siega)
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
021 - Uso de otros métodos de control de plagas en la agricultura (excluyendo la labranza)
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
090 - Envenenamiento de animales (excluyendo el envenenamiento por plomo)
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 10 términos municipales de la provincias de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
las denominadas otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) y los matorrales,
maquias y garrigas. El espacio no comprende ningún monte de titularidad pública, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con la figura de protección Lugar de Interés Geológico, concretamente el
Monolito de Arenisca de Suerte Canteras y las Areniscas de Piracés, además de con varias Cañadas Reales. La existencia de estas
figuras refuerza la protección del Espacio y sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas el espacio se identifica con la tipología de arbustedos y matorrales termófilos, pastos
termófilos y cortados y acantilados. El espacio alberga un total de 6 hábitat y 51 especies de interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A077 - Neophron percnopterus 3

A091 - Aquila chrysaetos 3

A215 - Bubo bubo 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A077 - Neophron percnopterus
A215 - Bubo bubo

I203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales

A279 - Oenanthe leucura

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.

Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios tradicionales y con el uso público.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con dos lugares de interés geológico, se integrarán los objetivos de
conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.
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b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A215 - Bubo bubo

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A279 - Oenanthe leucura

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a pastos termófilos, arbustedos y matorrales termófilos y
cortados y acantilados, que forman mosaico con los terrenos agrícolas.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se conservarán los hábitats rocosos como sustento de importantes especies aves.
Se promoverá una gestión agrícola adecuada que posibilite el mantenimiento o la mejora de los hábitats del espacio, la
implementación de buenas prácticas agrarias, especialmente en la aplicación de fitosanitarios y fertilizantes, y la conservación de
ribazos, lindes, etc. evitando o minimizando los efectos de las intensificaciones.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.
Se fomentará el uso de productos químicos inocuos para las aves en las actividades agrarias.
El mantenimiento de hábitats naturales resulta imprescindible para fomentar la conectividad de los valores esenciales entre las
comarcas oscenses de Monegros y Hoya de Huesca, en la cuenca baja de los ríos Flúmen y Alcanadre.

d. Funcionalidad.

Respecto a las especies ligadas a estos medios, los datos disponibles informan de la tendencia observada a corto y largo plazo
sobre el estado de las poblaciones y el área de distribución. El resultado obtenido es una tendencia estable para las poblaciones de
alimoche.

e. Tendencia.

La gestión debe orientarse a mejorar o mantener en un buen estado de conservación a las diferentes formaciones zonales
(matorrales, pastizales y estepas, zonas boscosas) en un mosaico rico en ecotonos, fomentando el manteniendo de los usos
forestales y agrícolas que están conformando la estructura del territorio, y evitando afecciones y molestias en las áreas y periodos
reproductores de la fauna asociada. Resulta fundamental el mantenimiento de los hábitats azonales, como son los turrullones.
Los hábitats rocosos se mantendrán y se conservarán adecuadamente, como sustento de importantes especies de flora y fauna.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.

f. Imagen objetivo.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos, Zonas subestépicas de
gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea y Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica, en los que destaca la
presencia de Neophron percnopterus (A077B), Bubo bubo (A215) y Oenanthe leucura (A279).
Además, el espacio también resulta esencial para la conservación de Aquila chrysaetos (A091).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
Las laderas de la sierra se encuentran cubiertas de matorral mediterráneo, cultivos extensivos herbáceos y leñosos y algunas
repoblaciones. Alberga poblaciones de interés de rapaces rupícolas.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Preservar los hábitats rupícolas, en los que nidifican diversas especies de aves rupícolas.
- Mantener el mosaico pasto - matorral en un equilibrio dinámico.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Minimizar las afecciones sobre la avifauna producidas por la intensificación de la agricultura.
- Promover la reducción del uso de productos químicos que puedan afectar a las aves en la agricultura.
- Integrar las infraestructuras eléctricas con el objeto de evitar daños a las poblaciones de aves.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se posibilitará la creación de orlas de protección en el territorio agrícola colindante con los hábitats estépicos, mediante la
concertación con los propietarios.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Se facilitará y promoverá la Gestión Integrada de Plagas a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIA) en el marco de la Red de Vigilancia Fitosanitaria.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
15 - Otras medidas relacionadas con las practicas agropecuarias.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

005 A05 ALTACA02ALTA 002A279B

006 A06 ALTACA03MEDIA 003A077B

019 A21 ALTACA09ALTA 009A279B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A215B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A077B

060 D06 ALTACC06ALTA 030I1A091B

071 F07 ALTACF03ALTA 042I1A091B

071 F07 ALTACF03MEDIA 042I1A077B

090 G13 ALTACG04ALTA 050I1A091B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

001 A01 MEDIACA01ALTA 001A279B

019 A21 MEDIACA09009A091B

021 A23 MEDIACA16MEDIA 015A077B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050I1A215B
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090 G13 MEDIACG04MEDIA 050I1A077B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
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Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A077 - Neophron percnopterus

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A215 - Bubo bubo

I203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A279 - Oenanthe leucura

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A077 - Neophron percnopterus

3 - Mantener las prácticas agrícolas extensivas existentes y las características del paisaje agrícola.
Se fomentará las prácticas agroganaderas extensivas en el EPRN con la finalidad de favorecer la presencia de recursos tróficos
para esta especie y el control de las zonas de matorral denso.
15 - Otras medidas relacionadas con las practicas agropecuarias.
Promover dentro del EPRN el uso de aquellos métodos de control de plagas en la agricultura que sean inocuos para la especie
y no diezmen las poblaciones de las presas utilizadas por esta especie para alimentarse.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Promover el control eficaz del uso de biocidas y fitosanitarios de uso agrícola.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A215 - Bubo bubo

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A279 - Oenanthe leucura

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de los secanos frente a las puestas en regadio y
repoblaciones.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
Promover y facilitar la restauración de elementos y procesos de los paisajes agrarios que resulten de interés para la
conservación de esta especie. Los elementos referidos pueden ser cuevas, cavidades o edificios aislados.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

A091 - Aquila chrysaetos

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie.

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

042. Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.

050. Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A078 - Gyps fulvus

A081 - Circus aeruginosus

A082 - Circus cyaneus

A084 - Circus pygargus

A098 - Falco columbarius

A103 - Falco peregrinus

A245 - Galerida theklae

A302 - Sylvia undata

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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A420 - Pterocles orientalis
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

- 20 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14066

ZEPA - ES0000291 - Serreta de Tramaced

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

A215 - Bubo bubo

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán escuchas en estaciones de escucha con radio estándar en aquellas zonas (dentro y fuera de
ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón, siguiendo los protocolos del programa
NOCTUA

A279 - Oenanthe leucura

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000291 - Serreta de Tramaced

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Joaquín Guerrero Campo

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 11

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 4,1
ProporciónProvincia

4,105,461.047,33019.197,830Gurrea de Gállego

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Zaragoza 95,9
ProporciónProvincia

10,8225,092.763,06011.010,790Castejón de Valdejasa
0,010,152,7501.825,420Pedrosas, Las
1,2512,60319,6802.537,950Pradilla de Ebro
4,3660,441.112,4201.840,520Remolinos
0,010,052,0204.338,230Sierra de Luna
7,444,691.901,35040.527,540Tauste

11,8856,413.034,9405.380,320Torres de Berrellén
0,311,0479,0807.598,570Villanueva de Gállego

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):25.541,98

 Centroide latitud:
771,94

41,91770000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

219,73

25.542,10

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Sierras del Valle del Ebro

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,95519600
153407,42614300

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Amplio espacio que ocupa una parte de la extensa plataforma estructural situada en la margen izquierda del Ebro. Comprende la
parte norte y oeste de dicha plataforma y sus vertientes, hacia las planicies de Tauste al oeste, y a la ribera del Ebro, al sur. Los
relieves alomados han sido originados por erosión hídrica. Se alternan las muelas y las vales cultivadas.
Gran parte de la superficie está ocupada por extensas masas de Pinus halepensis, que se constituyen como unas de las más
importantes de Aragón. Éstas contribuyen a evitar la erosión del suelo y a mantener una importante reserva de humendad,
generando un microclima más húmedo y fresco que el de su entorno estepario.
Existe un uso tradicional ganadero de ovino.
Alberga importantes poblaciones de rapaces, particularmente forestales (Aquila chrysaetos, Milvus migrans, Circaetus gallicus y
Hieraaetus pennatus), pero también rupícolas (Neophron percnopterus, Bubo bubo, Falco peregrinus). Además una pequeña
población meridional de Milvus  milvus y varios dormideros de Gyps fulvus y una importante presencia de aves del matorral
(Galerida theklae, Lullula arborea, Sylvia undata), con buenas densidades de Oenanthe leucura en los cantiles y cárcavas.
Presencia de algunas especies esteparias, más patente en zonas cercanas.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000293Mediterránea 25.542,10 100,00
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h. Datos administrativos

Nº municpios: 11

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Zaragoza 95,9
ProporciónProvincia

5,231,371.336,56097.371,550Zaragoza
54,5941,9613.942,90033.225,930Zuera
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

CU1:3A027 - Grus grus

BXX:3A072 - Pernis apivorus

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

BU2:3A077 - Neophron percnopterus

BU1:3A078 - Gyps fulvus

BXX:3A080 - Circaetus gallicus

BU2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

BFV:3A091 - Aquila chrysaetos

AXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

BU2:2A095 - Falco naumanni

BXX:3A098 - Falco columbarius

BU1:3A103 - Falco peregrinus

BU2:2A128 - Tetrax tetrax

U2:2A128 - Tetrax tetrax

BU1:3A133 - Burhinus oedicnemus

BXX:3A215 - Bubo bubo

AU1:3A242 - Melanocorypha calandra

BU1:3A243 - Calandrella brachydactyla

BU1:3A245 - Galerida theklae

BU1:3A246 - Lullula arborea

BXX:3A255 - Anthus campestris

BU1:3A279 - Oenanthe leucura

BXX:3A302 - Sylvia undata

BFV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BXX:3A379 - Emberiza hortulana
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Solapamiento con otros EPRN2000 Sup. compartida (ha) % Sup. compartida

15.358,56 60,13%ES2430078 - LIC/ZEC - Montes de Zuera

497,18 1,95%ES2430080 - LIC/ZEC - El Castellar

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

ZaragozaES0000289 - ZEPA - Lagunas y carrizales de Cinco Villas

ZaragozaES0000292 - ZEPA - Loma la Negra - Bardenas

Huesca, ZaragozaES2430077 - LIC/ZEC - Bajo Gállego

ZaragozaES2430079 - LIC/ZEC - Loma Negra

ZaragozaES2430081 - LIC/ZEC - Sotos y mejanas del Ebro

ZaragozaES2430085 - LIC/ZEC - Laguna de Plantados y Laguna de Agón

ZaragozaES2430086 - LIC/ZEC - Monte Alto y Siete Cabezos

ZaragozaES2430090 - LIC/ZEC&ZEPA - Dehesa de Rueda y Montolar

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

50000139 - MONTE COMÁN %2.426,28 51,08

50000140 - VAL DE CASTELLAR %427,98 74,01

50000165 - COMÁN, CODERA Y SARDA %1.071,84 9,58

50000171 - MONTE ALTO %2.368,81 19,79

50000261 - LA CUENCA %646,59 42,94

50000262 - LAS FAJAS  %825,52 98,64

50000263 - LA GAZAPERUELA %679,69 100,00

50000264 - MONTE ALTO %5.409,92 99,66

50000266 - LOS RINCONES %1.096,24 28,31

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Árbol Singular
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Pino de la Valdenavarro 100,000,02
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Montes de Utildad Pública
Inst. gestión

forestal vigente
Superficie
MUP (ha)

% MUP que es
EPRN2000

50000267 - VALLONES %4.023,37 99,97

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

2.947,2716.505,20500131602 - CORDEL MUGA DE TAUSTE

1.520,2823.894,00500143706 - VEREDA DE VALDEJASA

287,2413.458,40500010801 - CAÑADA REAL DE VILLANUEVA A SAN MATEO DE GÁLLEGO

11.607,1029.541,00500002803 - CAÑADA REAL DE LAS CINCO VILLAS

2.523,7077.532,30500007901 - CAÑADA REAL DE NAVARRA

612,444.903,96500038401 - VEREDA DE TAUSTE A TORRES DE BERELLEN

8.767,339.916,27500004601 - CAÑADA DE LA MUGA DE ZUERA

10.565,4023.705,60500015706 - CORDEL DE CASTELLAR

e. Relación con Vías Pecuarias

Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón %0,02744.608,9000

Plan de recuperación del Águila-Azor Perdicera en Aragón %0,00833.777,9700

ES2430078 - Montes de Zuera

5210 - Matorral arborescente con Juniperus spp.

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

9540 - Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos

ES2430080 - El Castellar

1520 - Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia)

5210 - Matorral arborescente con Juniperus spp.

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 17.230,34

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 8.231,59

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 80,15
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

90,91
9,09

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 306,83

689.918

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

27,27

36,36

9,09

27,27
0,00 %

%

%

%

%

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
42,00%Bosque de coníferas 10.727,67

13,00%Brezales, matorrales, maquias y garrigas. 3.320,47

26,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 6.640,94

10,00%Otras tierras de cultivo 2.554,21

9,00%Pastos xerófilos, estepas. 2.298,79

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
17,80%4.545,72Privada

82,21%20.998,57Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 72,73

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 0

11

1
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Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
AYUNTAMIENTO ZUERA 13.861,20

CAMPORREDONDO 409,06

COTO DE ZUERA 6,76

COTO: SDAD CAZADORES DE REMOLINOS 1.066,79

COTO: SDAD CAZADORES DE TAUSTE 530,21

EL SABINAR 2,20

GURREA DE GÁLLEGO 624,54

MONTE DE POLA 1.856,38

POLAPULLIGERA I 2,17

SAN ISIDRO 84,89

SAN ROQUE 3,73

SANTA BÁRBARA 337,13

VIRGEN DEL ROSARIO 2.755,60

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

92,31

20,54
54,26

110,57

%84,44-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 0,68
%81,45-   % Pobl. activa sector terciario:
%17,44-   % Pobl. activa sector secundario:
%1,11-   % Pobl. activa sector primario:

50,44-   Indice reemplazo población activa:
%13,13-  % Población extranjera:
47-   Edad Media:

%75,87-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 14,88

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
10/04/1987Proyecto de delimitación de suelo urbanoCastejón de Valdejasa

26/02/2020 04/03/2020Plan general de ordenación urbanaGurrea de Gállego

30/11/2017 20/04/2019Plan general de ordenación urbanaPedrosas, Las

13/05/1986Proyecto de delimitación de suelo urbanoPradilla de Ebro

22/03/1988Normas subsidiariasRemolinos

10/04/2013 26/02/2014Plan general de ordenación urbanaSierra de Luna

10/05/2005 10/01/2006Plan general de ordenación urbanaTauste

29/12/2005 02/03/2007Plan general de ordenación urbanaTorres de Berrellén

25/01/1990Proyecto de delimitación de suelo urbanoVillanueva de Gállego

07/06/2006Plan general de ordenación urbanaZaragoza

24/11/2003 21/12/2004Plan general de ordenación urbanaZuera
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n. Otros condicionantes
Limita y afecta en una pequeña superficie al Campo de Maniobras de San Gregorio, el más extenso de España.
Dentro del espacio, al sur, se sitúa el parque eólico en funcionamiento de Planas de Pola, al norte limita con varios parques eólicos en
funcionamiento, y está afectado parcialmente por el proyecto eólico protegido DL-2/2016 Sora y por el proyecto eólico admitido a trámite Odón de
Buen II.
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

El espacio limita, y coincide en una pequeña superficie, con una zona militar: el Campo de Maniobras de San Gregorio.
Existen líneas eléctricas que suponen una amenaza importante para las aves, ya sea por el riesgo de electrocución o por colisión,
así como los aerogeneradores del parque eólico “Planas de Pola” situados en el límite y en el interior del espacio. Hay previsión de
construcción de nuevos parques.
El riesgo de incendio es elevado, dada la gran superficie que ocupan las masas de pino carrasco. Tradicionalmente, la gestión de
estás masas se ha realizado sin tener en cuenta las necesidades de las distintas especies de aves.
La intensificación agrícola reducirá drásticamente la calidad del hábitat de muchas especies propias de los mosaicos de cultivos de
secano tradicional donde alternan parcelas con cultivos más variados, barbechos, labrados y parches de vegetación natural, y
genera un paisaje uniforme, con un aumento en el tamaño de las parcelas y la monoespecificidad en los cultivos.
El uso de fertilizantes y fitosanitarios agrícolas, así como de venenos provoca afecciones sobre las poblaciones de aves presentes
en el espacio.
La proximidad a Zaragoza hace que la presión causada por actividades de ocio, recreativas y deportivas sea considerable.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

001 - Conversión en tierras agrícolas (excluyendo drenaje y quema)
003 - Conversión de sistemas agrícolas y agroforestales mixtos a producción especializada (p.e. cultivo único)
005 - Eliminación de pequeñas características del paisaje para la consolidación de parcelas de tierras agrícolas (setos, muros de
piedra, juncos, zanjas abiertas, manantiales, árboles solitarios, etc.)
011 - Quemas agrícolas
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
031 - Conversión en bosque desde otros usos del suelo, o forestación (excluyendo el drenaje)
040 - Clareos, claras y cortas de regeneración
041 - Gestión forestal que reduce los bosques viejos
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
071 - Actividades deportivas, turísticas y de ocio
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 11 términos municipales de las provincias de Huesca y Zaragoza y en su territorio predominan los siguientes
usos del suelo: bosque de coníferas, las denominados otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas,
áreas industriales),  matorrales, maquias y garrigas y cultivos (excepto extensivos de cereal). Los Montes Públicos ocupan el
51,20% de la superficie del espacio, lo que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con los siguientes instrumentos de planificación y figuras de protección: los
Espacios Red Natura Montes de Zuera y El Castellar, el Árbol Singular Pino de la Valdenavarro, varias Cañadas Reales, Plan de
Conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) y Plan de Recuperación para el águila-azor perdicera (Hieraaetus
fasciatus). La existencia de estas figuras refuerza la protección del Espacio y sus instrumentos legales constituyen un condicionante
para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas, se identifica con la tipología de arbustedos y matorrales termófilos, halófilos y gypsófilos,
pastos termófilos, bosques mediterráneos y hábitats en lagunas temporales, y alberga un total de 10 hábitat y 77 especies de
interés comunitario.

090 - Envenenamiento de animales (excluyendo el envenenamiento por plomo)
097 - Ejercicios y operaciones terrestres militares, paramilitares o policiales
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:BAJO

A073 - Milvus migrans 3

A077 - Neophron percnopterus 3

A080 - Circaetus gallicus 3

A091 - Aquila chrysaetos 3

A103 - Falco peregrinus 3

A245 - Galerida theklae 3

A246 - Lullula arborea 3

A279 - Oenanthe leucura 3

A302 - Sylvia undata 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos

A080 - Circaetus gallicus
A092 - Hieraaetus pennatus

D303 - Fauna ligada a bosques de ribera

A073 - Milvus migrans

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

A077 - Neophron percnopterus
A091 - Aquila chrysaetos
A215 - Bubo bubo

I203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales

A279 - Oenanthe leucura

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.
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Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios tradicionales, la gestión forestal, la actividad militar y con el aprovechamiento que se da en
el parque eólico ya existente.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con un árbol singular y con dos planes de recuperación y conservación de
especies amenazadas, se integrarán los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.

b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A073 - Milvus migrans

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de ejemplares
invernantes

Mantener o aumentar el número de ejemplares invernantes de la EIC
presentes en los principales dormideros del espacio protegido red Natura
2000.

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A077 - Neophron percnopterus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A080 - Circaetus gallicus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas
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A091 - Aquila chrysaetos

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A103 - Falco peregrinus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A215 - Bubo bubo

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A245 - Galerida theklae

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo
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A245 - Galerida theklae

Indicador ObjetivoMedición

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A246 - Lullula arborea

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A279 - Oenanthe leucura

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A302 - Sylvia undata

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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Los hábitats que estructuran el espacio son las formaciones ligadas a pastos termófilos, arbustedos y matorrales halófilos y
gypsófilos y termófilos, bosques mediterráneos y en lagunas temporales, que forman mosaico con los terrenos agrícolas.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se conservarán la gestión forestal debe encaminarse a la diversificación de las masas, favoreciendo la regeneración
de especies propias de este territorio, y tener presente la necesidad fundamental de mantener zonas de matorrales bajos y pastos
naturales.
Se promoverá una gestión agrícola adecuada que posibilite el mantenimiento o la mejora de los hábitats del espacio, la
implementación de buenas prácticas agrarias, especialmente en la aplicación de fitosanitarios y fertilizantes, y la conservación de
ribazos, lindes, etc. evitando o minimizando los efectos de las intensificaciones.
Se fomentará el uso de productos químicos inocuos para las aves en las actividades agrarias.
En los proyectos de intensificación agraria se promoverá el uso de técnicas y métodos compatibles con la conservación de los
valores que han motivado la declaración del espacio.
Se considera de especial importancia la regulación y el control de cambios de uso del suelo forestal, roturaciones con fines
agrícolas, intensificación de la agricultura, forestaciones con coníferas y la construcción de infraestructuras (parques eólicos, líneas
eléctricas, carreteras) que puedan afectar a los hábitats de interés comunitario del espacio.
Se promoverá la regulación del uso público y de las actividades recreativas para garantizar la compatibilidad de estas actividades
con el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las especies de aves que motivaron la declaración del espacio.
Se garantizará la conectividad ecológica del territorio, evitando su fraccionamiento por infraestructuras, instalaciones o actividades
humanas de alta intensidad.

d. Funcionalidad.

Respecto a las especies ligadas a estos medios, los datos disponibles informan de la tendencia observada a corto y largo plazo
sobre el estado de las poblaciones y el área de distribución. El resultado obtenido es una tendencia negativa que presentan las
poblaciones de milano real. Se observa, por el contrario, una tendencia estable para las poblaciones de alimoche.

e. Tendencia.

En este EPRN cabe resaltar la importancia de los hábitats vinculados a matorrales termomediterráneos y pre-estépicos, y los
enebrales/sabinares en los que destaca la presencia de Galerida theklae (A245), Lullula arbórea (A246) y Sylvia undata (A302).
También es destacable la presencia de hábitats vinculados a zonas subestépicas de gramíneas y anuales de
Thero-Brachypodietea, y las estepas continentales halófilas y gipsícolas.
En los hábitats forestales del espacio cuyo máximo exponente son los bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia, y los pinares
mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos, encontramos a Aquila chrysaetos (A091), Milvus migrans (A073), Circaetus
gallicus (A080) y Hieraaetus pennatus (A092).
Además, es de remarcar en el espacio las poblaciones de aves rupícolas, tales como Neophron percnopterus (A077), Bubo bubo
(A215), Falco peregrinus (A103) y Oenanthe leucura (A279).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Mantener el mosaico pasto - matorral en un equilibrio dinámico.
- Promover una gestión forestal multifuncional, compatible con la conservación y el mantenimiento de formaciones boscosas
maduras y las especies que los habitan, prestando especial atención a la prevención de los incendios forestales.
- Minimizar las afecciones sobre la avifauna producidas por la intensificación de la agricultura.
- Promover la reducción del uso de productos químicos que puedan afectar a las aves en la agricultura.
- Integrar las infraestructuras eléctricas con el objeto de evitar daños a las poblaciones de aves.
- Adoptar medidas en el parque eólico “Planas de Pola”, así como en los que puedan afectar en un futuro al espacio, con el objeto
de evitar sus afecciones a sobre la avifauna.
- Regular el uso público y su aprovechamiento (información, sensibilización, etc.), para reducir las diversas presiones que éste
ejerce sobre los principales valores del espacio.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.

- 16 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14085

ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

La gestión debe orientarse a la conservación de formaciones arboladas maduras y diversas, con una buena representación pinares
de Pinus halepensis maduros, fomentando su regeneración.
Se integrará el parque eólico reduciendo su impacto sobre las poblaciones de aves objeto de gestión.

f. Imagen objetivo.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de instrumentos de gestión forestal sostenible

Se fomentará la elaboración de instrumentos de gestión forestal, en los que sea considerada directamente la preservación de los
valores objeto de conservación en este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el apoyo a una gestión cinegética sostenible

En las diversas áreas funcionales forestales de este EPRN2000, se promoverá la gestión cinegética con objeto de compatibilizar
usos y  favorecer la conservación de hábitats y especies  de aves asociadas.

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de cultivos con vegetación
natural intercalada, promoviendo la conectividad de la misma y su funcionamiento integrado con las teselas de cultivos.

Se posibilitará la creación de orlas de protección en el territorio agrícola colindante con los hábitats estépicos, mediante la
concertación con los propietarios.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Se facilitará y promoverá la Gestión Integrada de Plagas a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIA) en el marco de la Red de Vigilancia Fitosanitaria.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Se promoverá la comunicación con el Ministerio de Defensa para adoptar medidas encaminadas a compatibilizar el uso militar del
campo de maniobras de San Gregorio con la preservación de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.

- 19 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14088

ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
16 - Evitar la conversión de hábitats seminaturales en bosque.
20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
57 - Reducir el impacto de las operaciones e instalaciones militares.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

001 A01 ALTACA01MEDIA 001E3A245B

001 A01 ALTACA01MEDIA 001D3A073B

001 A01 ALTACA01MEDIA 001G2A080B

005 A05 ALTACA02ALTA 002A279B

011 A11 ALTACA05MEDIA 005E2A245B

019 A21 ALTACA09MEDIA 009A091B

019 A21 ALTACA09MEDIA 009E2A302B

040 B12 ALTACB05MEDIA 020D2A092B

060 D06 ALTACC06030I1A103B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D2A092B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D3A073B

060 D06 ALTACC06ALTA 030D2A080B

090 G13 ALTACG04MEDIA 050I1A103B

097 H01 ALTACH01MEDIA 057I1A077B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090
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143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

001 A01 MEDIACA01ALTA 001A279B

003 A03 MEDIACA01ALTA 001G2A246B

001 A01 MEDIACA01MEDIA 001E2A302B

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005D2A080B

011 A11 MEDIACA05MEDIA 005E2A302B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009E3A245B

031 B01 MEDIACB01MEDIA 016E3A245B

040 B12 MEDIACB05MEDIA 020D2A080B

041 B15 MEDIACB05MEDIA 020D2A080B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A077B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A215B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030I1A091B

071 F07 MEDIACF03MEDIA 042I1A077B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050I1A077B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050A073B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050I1A215B

090 G13 MEDIACG04ALTA 050I1A091B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.

Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
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Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A080 - Circaetus gallicus

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A092 - Hieraaetus pennatus

D303 - Fauna ligada a bosques de ribera

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A073 - Milvus migrans

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A077 - Neophron percnopterus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A091 - Aquila chrysaetos

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A215 - Bubo bubo
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I203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A279 - Oenanthe leucura

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A073 - Milvus migrans

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de los bosques de ribera, con zonas de matorral
y cultivo.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A077 - Neophron percnopterus

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
Minimizar y evitar el impacto causado por actividades de ocio, recreativas y deportivas, sean o no competitivas, limitando su
realización en la época de cría, cerca de los cortados y acantilados en los que ésta nidifique.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Promover el control eficaz del uso de biocidas y fitosanitarios de uso agrícola.
57 - Reducir el impacto de las operaciones e instalaciones militares.
Se fomentará la adopción de medidas encaminadas a compatibilizar el uso militar del campo de maniobras de San Gregorio con
la conservación de esta especie. Se pondrá especial atención en aquellas actuaciones encaminadas a evitar que incendios
forestales iniciados en el interior del campo de maniobras afecten a este ERPN.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A080 - Circaetus gallicus

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
forestal diversificado con presencia de matorral.
5 - Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.
20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el establecimiento
de medidas que promuevan la disponibilidad de un mínima de superfice boscosa apto para ubicar los nidos, así como la
limitación en la ejecución de los trabajos selvícolas en las zonas en que se encuentren nidos de esta especie, en los
instrumentos de gestión forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los aprovechamientos forestales.

Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el establecimiento
de medidas en los instrumentos de gestión forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los aprovechamientos
forestales, que promuevan la presencia de rodales de bosque maduro de más de 10 ha.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A091 - Aquila chrysaetos

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Combatir el uso de venenos de modo efectivo y continuado, limitando el uso de rodenticidas, en especial los de tipo
anticoagulante, en cualquier ámbito dentro del EPRN.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A092 - Hieraaetus pennatus

20 - Adaptar/cambiar las prácticas de gestión y explotación forestal.
Realizar una gestión forestal dirigida a la conservación de los hábitats ocupados por esta especie, mediante el establecimiento
de medidas en los instrumentos de gestión forestal y en los pliegos de condiciones que regulan los aprovechamientos
forestales, que promuevan la paralización de los trabajos selvícolas, al menos durante las primeras fases del periodo
reproductor, en un perímetro de 100 m alrededor de los nidos.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A215 - Bubo bubo

30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.
50 - Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Promover el control eficaz del uso de biocidas y fitosanitarios de uso agrícola y forestal.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A279 - Oenanthe leucura

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un paisaje
agroforestal diversificado, con especial atención a la conservación y promoción de los secanos frente a las puestas en regadio y
repoblaciones.
2 - Restaurar pequeñas características del paisaje en tierras agrícolas.
Promover y facilitar la restauración de elementos y procesos de los paisajes agrarios que resulten de interés para la
conservación de esta especie. Los elementos referidos pueden ser cuevas, cavidades o edificios aislados.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

A103 - Falco peregrinus

030. Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

050. Control/erradicación de la caza, la pesca y la recolección de plantas ilegalmente.
Promover el control eficaz del uso de biocidas y fitosanitarios de uso agrícola y forestal.
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A245 - Galerida theklae

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un
paisaje forestal diversificado con presencia de monte bajo o matorral, siempre de carácter abierto.

005. Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre, en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie.

016. Evitar la conversión de hábitats seminaturales en bosque.
Evitar la reconversión de los pastizales y eriales ocupados por esta especie en bosque o plantaciones de árboles.

A246 - Lullula arborea

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación
de cultivos (agrícolas o forestales). Se promovera el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado, con especial
atención a la permanencia de cultivos leñosos y de masas forestales adehesadas o abiertas.

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

A302 - Sylvia undata

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Se promovera el mantenimiento de un
paisaje forestal diversificado con presencia de matorral.

005. Adaptar la siega, el pastoreo y otras actividades agropecuarias equivalentes.
Fomentar la adopción de medidas para evitar el uso del fuego en la agricultura. Limitar el uso maquinaria en los trabajos
realizados al aire libre en los días declarados de alto riesgo de incendio forestal.

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie.

A027 - Grus grus

A072 - Pernis apivorus

A074 - Milvus milvus

A078 - Gyps fulvus

A082 - Circus cyaneus

A084 - Circus pygargus

A095 - Falco naumanni

A098 - Falco columbarius

A128 - Tetrax tetrax

A133 - Burhinus oedicnemus

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.

- 26 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14095

ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

A242 - Melanocorypha calandra

A243 - Calandrella brachydactyla

A255 - Anthus campestris

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A379 - Emberiza hortulana
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A073 - Milvus migrans

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de ejemplares invernantes
Se contarán los ejemplares invernantes presentes en los principales dormideros de la región.

A077 - Neophron percnopterus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

- 28 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14097

ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

A080 - Circaetus gallicus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A091 - Aquila chrysaetos

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.
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A092 - Hieraaetus pennatus

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos en vehículo con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas
zonas (dentro y fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A103 - Falco peregrinus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A215 - Bubo bubo

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.
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A215 - Bubo bubo

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán escuchas en estaciones de escucha con radio estándar en aquellas zonas (dentro y fuera de
ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón, siguiendo los protocolos del programa
NOCTUA

A245 - Galerida theklae

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.

A246 - Lullula arborea

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.
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A279 - Oenanthe leucura

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.

A302 - Sylvia undata

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000293 - Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000
ZEPA - ES0000294 - Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación

El presente Plan es el instrumento de gestión del Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) en el que, a partir del análisis de
los requerimientos ecológicos de los valores Red Natura 2000 (hábitats y especies de interés comunitario de la Directiva Hábitats
y/o aves de la Directiva Aves) y del diagnóstico territorial y funcional, se establecen los objetivos de conservación y las adecuadas
medidas de conservación para garantizar su estado de conservación favorable.

Este Plan básico de gestión y conservación del EPRN2000 establece la estrategia y las directrices de gestión del Espacio Protegido
y territorializa y concreta los objetivos y medidas de conservación que se recogen en los Planes básicos de gestión y conservación
de sus valores que, en cualquier caso, son de aplicación subsidiaria y complementaria a este Plan. El método de trabajo se describe
en el documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de
los Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

INVENTARIO

Código Natura 2000:

IMAGEN 1

MAPA DE LOCALIZACIÓN

Autor: Eduardo Viñuales Cobos

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

MAPA DE DETALLE

Autor: Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal

Designación RN2000

- Por acuerdo de Consejo de Gobierno

1. DATOS BÁSICOS
a. Identificación del EPRN2000 ZEPA - ES0000294 - Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación

- 1 -

Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ARAGON



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

60
01

26/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  66

14104

ZEPA - ES0000294 - Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación

Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000

h. Datos administrativos

Nº municpios: 2

Municipio
% EPRN2000 en
cada municipio

% Municipio que
 es EPRN2000

Sup. (ha)
EPRN2000

Sup. (ha)
municipio

Huesca 100
ProporciónProvincia

2,981,1019,5201.771,420Capdesaso
97,022,30635,52027.571,960Sariñena

c. Superficie

d. Delimitación cartográfica

 Superficie Formulario Oficial (ha):654,72

 Centroide latitud:
317,12

41,79810000
 Altitud máxima (msnm):  Altitud mínima (msnm):

 Superficie GIS (ha):

280,60

655,04

e. Tipo de EPRN2000 en Aragón
Saladares y humedales

 Centroide longitud:
 Perímetro (m):

-0,17993000
11278,21592790

f. Descripción geográfica sintética

g. Ámbito de aplicación del Plan. Límites del Espacio Protegido Red Natura 2000

Se trata de una ZEPA constituida por dos unidades diferentes: una que ocupa la superficie del vaso de la Laguna de Sariñena y de
las tierras agrícolas aledañas, y otra de menor entidad, situada al norte de ésta, y que ocupa la Balsa de la Estación.
La Laguna de Sariñena es una amplia extensión de agua de origen endorreico situada entre las cuencas de los ríos Alcanadre y
Flumen, en la provincia de Huesca. Las características semidesérticas de los Monegros, marcan la identidad del entorno. El clima
árido, las escasas precipitaciones, la inversión térmica y la evaporación estival, provocan una gran acumulación de sales en el agua
y en los terrenos colindantes. La flora característica es de tipo estepario.
En torno a 1960, el IRYDA transformó en regadío el entorno de la Laguna de Sariñena. Los retornos de aplicación de agua en las
parcelas fueron recogidos por la red de drenaje y confluían en la Laguna. Esto provocó que la laguna aumentará su superficie, que
las aguas perdieran su carácter salino y que el ecosistema sufriera una importante alteración.
Una consecuencia de ello fue el radical aumento en las poblaciones de aves de la Laguna y de su entorno.
En el anillo de la laguna la vegetación predominante la conforman aneas, carrizos, tamarices y juncos. A escasa distancia se
disponen tomillos, aliagas y albardines.
El gran interés de la Laguna de Sariñena es su fauna ornítica, compuesta por un variado número de aves migratorias que
encuentran el hábitat idóneo para descansar. De entre todas ellas destacamos al Botaurus stellaris que nidifica en la laguna.

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red Natura 2000 aprobados por la Comunidad
Autónoma de Aragón (ver Anexo I). Las coberturas cartográficas de límites pueden consultarse en el servidor oficial del IDEAR
(https://idearagon.aragon.es/visor/) y están disponibles en la colección de “Espacios Protegidos” del “Servicio de Descargas” de la
IDEAR (https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp).

b. Región biogeográfica

Región Superficie Proporción
ES0000294Mediterránea 655,04 100,00
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2. VALORES RN2000 Y ESTADO DE CONSERVACIÓN
En este apartado se relacionan los valores red Natura 2000 – Aves del Anexo I de la Directiva Aves - que aparecen en el Formulario
Normalizado de Datos del presente Espacio Protegido Red Natura 2000. Este formulario puede consultarse en
http://natura2000.eea.europa.eu/.

Para cada uno de los valores relacionados se refiere: si figura registrado en el Anexo II de la Directiva Aves; la importancia que tiene
el espacio para la conservación de cada uno de los valores que lo conforman, a través de la esencialidad del mismo (EEV), tanto a
nivel regional (R) como a nivel local (L); su valor de conservación regional (VCR) (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo); su estado de
conservación regional (ECR) según la metodología utilizada por la Unión Europea (XX: Desconocido; FV: Favorable; U1:
Desfavorable- inadecuado; U2: Desfavorable- malo), y finalmente el valor de conservación en el espacio (VCE) según CNTRYES (A:
Excelente; B: Bueno; C: Medio o reducido).

Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

BU2:2A021 - Botaurus stellaris

BU1:3A022 - Ixobrychus minutus

FV:2A023 - Nycticorax nycticorax

BFV:2A024 - Ardeola ralloides

BU1:3A027 - Grus grus

BU1:3A029 - Ardea purpurea

BFV:3A031 - Ciconia ciconia

U1:3A032 - Plegadis falcinellus

U1:3A034 - Platalea leucorodia

XX:3A060 - Aythya nyroca

BXX:3A072 - Pernis apivorus

BFV:3A073 - Milvus migrans

BU2:2A074 - Milvus milvus

CU1:3A078 - Gyps fulvus

XX:3A080 - Circaetus gallicus

BU2:3A081 - Circus aeruginosus

BU2:3A082 - Circus cyaneus

BU2:3A084 - Circus pygargus

BXX:3A092 - Hieraaetus pennatus

AU1:3A094 - Pandion haliaetus

BXX:3A098 - Falco columbarius

BU1:3A103 - Falco peregrinus

AU1:3A119 - Porzana porzana

BXX:3A131 - Himantopus himantopus

U1:3A132 - Recurvirostra avosetta

CU1:3A133 - Burhinus oedicnemus

XX:3A140 - Pluvialis apricaria

U1:2A166 - Tringa glareola

U1:1A189 - Sterna nilotica

U1:3A197 - Chlidonias niger

BXX:3A229 - Alcedo atthis
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Especies de aves del Anexo I Directiva Aves:

Código Especies
Anexo

II
EEV

VCEECRVCRR L

AXX:3A229 - Alcedo atthis

BU2:3A231 - Coracias garrulus

CU1:3A243 - Calandrella brachydactyla

U1:3A245 - Galerida theklae

XX:3A255 - Anthus campestris

BU1:3A293 - Acrocephalus melanopogon

BXX:3A302 - Sylvia undata

FV:2A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

BU1:3A480 - Luscinia svecica cyanecula

XX:3A663 - Phoenicopterus roseus

XX:3A697 - Egretta garzetta garzetta

BFV:2A722 - Porphyrio porphyrio

BXX:3A734 - Chlidonias hybrida

BU1:3A773 - Egretta alba (Ardea alba)

AU1:3 A861 - Philomachus pugnax

BU1:3 A861 - Philomachus pugnax

BU1:2A862 - Larus minutus

AU1:2A892 - Porzana parva

U1:3A893 - Porzana pusilla
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3. CONDICIONANTES DE GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO
En el presente apartado se presentan las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, con los montes y vías pecuarias y con las zonas de riesgo de
incendio forestal. Del mismo modo, se describen las características del estado y calidad de sus aguas, si procede, del uso y
titularidad del suelo, las variables socioeconómicas y de ordenación territorial, que lo caracterizan y condicionan su gestión.

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación
en el presente documento, tiene con otras figuras de conservación, así como con los montes y vías pecuarias. Del mismo modo, se
describen las características del uso y titularidad del suelo incluido en el espacio, y las variables socioeconómicas y de ordenación
territorial, que condicionan su gestión.

Proximidad con otros EPRN2000 Provincia

HuescaES0000291 - ZEPA - Serreta de Tramaced

Huesca, ZaragozaES0000295 - ZEPA - Sierra de Alcubierre

HuescaES2410073 - LIC/ZEC - Ríos Cinca y Alcanadre

Huesca, ZaragozaES2410076 - LIC/ZEC - Sierras de Alcubierre y Sigena

b. Relación con Espacios Naturales Protegidos (nivel estatal y/o regional)

Espacio Natural Protegido
% EPRN2000 que
solapa con ENP

Superficie
ENP (ha)

d. Relación con Montes

Longitud VP en
EPRN (m)

Longitud VP (m)
Vía Pecuaria

2.842,665.615,00220067203 - CAÑADA REAL DE LALUEZA

e. Relación con Vías Pecuarias

c. Relación con otras Áreas Naturales Singulares

Humedales Singulares de Aragón
% de la fig. protección que

solapa con EPRN2000
Superficie ANS

(ha)

%Laguna de Sariñena 83,28651,79

%La Laguneta 100,002,93

Teniendo en cuenta que puede existir un solape de este EPRN2000 con otras figuras de protección de la Red Natura 2000, se
indican los valores  que sean elementos clave o para aquellos que el EPRN2000 sea esencial presentes en esas figuras, que
pueden condicionar la gestión de este Espacio, si procede.

h. Valores complementarios RN2000

g. Planes de recuperación de especie

Planes
% EPRN2000 que
solapa con Plan

Superficie
Plan (ha)

f. Zonas de riesgo de incendio forestal
Nombre Superficie (ha)
ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 2,68

ZONAS DE RIESGO MEDIO DE INCENDIO FORESTAL 335,06

ZONAS SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 317,29
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Clasificación

-  % Municipios Rurales:
-  % Municipios Urbanos:

100
0

%
%

Población

-  Nº de habitantes:

- Densidad (hab./km2): 14,72

4.318

Tamaño municipios (habitantes)

-  Más 5.000 hab.:

-  Entre 1.001 y 5.000 hab.:

-  Entre 501 y 1.000 hab.:

-  Entre 101 y 500 hab.:
-  Menos 100 hab.:

0,00

50,00

0,00

50,00
0,00 %

%

%

%

%

A continuación se presenta la valoración del estado y calidad de aguas superficiales y subterráneas, si procede, según los análisis
realizados para el Plan Hidrológico 2009-2015 por las distintas Confederaciones Hidrográficas,  y posteriormente compilado por el
Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

i. Estado y Calidad de las aguas

j. Usos del suelo

Porcentaje (%)Uso del suelo Superficie (ha)
31,00%Masas de agua continentales (aguas remansadas, aguas corrientes). 203,06

2,00%Otras tierras (incluyendo ciudades, pueblos, carreteras, vertederos, minas, áreas industriales) 13,10

11,00%Otras tierras de cultivo 72,05

44,00%Pastos higrófilos, pastizales mesófilos. 288,22

12,00%Pastos xerófilos, estepas. 78,60

k. Titularidad del suelo

Porcentaje (%)Tipo Superficie (ha)
47,64%314,98Privada

52,94%347,71Público

l. Indicadores demográficos y socioeconómicos
Los indicadores presentados a continuación se basan en las cifras oficiales de los municipios incluidos en el EPRN (IAEST),
independientemente de la superficie que aporten al mismo. Únicamente el indicador del número de núcleos de población es referido
específicamente para el EPRN.

-  Nº Municipios Desaparición:

-  % Municipios RPT: 100,00

-  Nº Municipios:
-  Nº Núcleos Población: 0

2

0
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n. Otros condicionantes
El nivel y características de sus aguas dependen del aporte de los regadíos.

Terrenos cinégeticos

Nombre Superficie (ha)
CAPDESASO 19,52

SARIÑENA 97,59

Indicadores demográficos y socioeconómicos

-  Indice de dependencia:

-  Razón de masculinidad:

-  Tasa maternidad:

-  Indice de envejecimiento:

105,72

18,49
53,88

127,41

%61,79-   % Act. económicas sector terciario:
%
%-   % Act. económicas sector pimario: 12,87
%47,49-   % Pobl. activa sector terciario:
%25,63-   % Pobl. activa sector secundario:
%26,88-   % Pobl. activa sector primario:

26,25-   Indice reemplazo población activa:
%17,70-  % Población extranjera:
48-   Edad Media:

%80,68-  % Población activa:

-   % Act. económicas sector secundario: 25,33

m. Instrumentos de ordenación del territorio y/o de los recursos naturales

Normas urbanísticas y Planes Generales de Ordenación Urbana

Aprobada PublicadaPlaneamientoMunicipio
Sin planeamientoCapdesaso

10/04/2012 25/05/2012Texto refundido del plan general de ordenación urbanaSariñena
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DIAGNÓSTICO

4. PRESIONES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS EN EL ESPACIO PROTEGIDO

Seguidamente, se describen una serie de características principales del EPRN que conforman su contexto de gestión, y que deben
ser consideradas en el proceso de toma de decisiones. La correcta identificación de las presiones y amenazas, así como la
comprensión de su contexto de gestión, permiten establecer prioridades de conservación y facilitar la concreción de los objetivos,
estrategias y medidas de conservación, que se analizan posteriormente.

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de los dos próximos períodos de informe) que
probablemente afecten la viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir amenazas
teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de
presiones.

En la primera fase del diagnóstico del presente EPRN 2000 se describen brevemente una serie de presiones y amenazas (PYAs)
identificadas para el mismo, que posteriormente se desagregan en dos listados: uno de PYAs que afectan al EPRN2000 en su
conjunto (horizontales), y otro de PYAs identificadas para sus valores de conservación objeto de gestión. La nomenclatura
empleada para definir las PYAs sigue la codificación establecida por la Agencia Europea de Medioambiente (AEMA)
(http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12/ - Reporting guidelines Article 12 (pdf)), en la que los conceptos de presiones y
amenazas se conciben de la siguiente manera:

Presiones: Son los elementos de cambio o impactos que han actuado dentro del período de informe actual y tienen un impacto en la
viabilidad a largo plazo de los valores de la red Natura 2000.

Espacio situado en un área con grandes superficies de regadío. La alteración que ha supuesto la puesta en regadío de terrenos de
secano ha sido severa, con una paulatina desalinización y transformación del ecosistema. Actualmente depende del mantenimiento
de los aportes de agua procedentes de los regadíos adyacentes.
El uso en los cultivos de fertilizantes nitrogenados y fitosanitarios agrícolas provoca la contaminación difusa de aguas superficiales y
subterráneas.
En el espacio existen líneas eléctricas aéreas con unas características que acentúan el riesgo de electrocución o colisión para las
aves.
La Balsa de la Estación limita con una la carretera A - 131.

Listado de presiones y amenazas horizontales:

139 - Falta de asociacionismo, comunicación y coordinación entre agentes con intereses diversos sobre los valores de conservación
140 - Insuficiente asesoramiento ambiental
141 - Reducida promoción de productos y servicios derivados de la conservación ambiental
142 - Insuficiente educación y sensibilización ambiental
143 - Falta de investigación y seguimiento

Listado de las presiones y amenazas identificadas en el Espacio Protegido con afección a sus valores:

001 - Conversión en tierras agrícolas (excluyendo drenaje y quema)
003 - Conversión de sistemas agrícolas y agroforestales mixtos a producción especializada (p.e. cultivo único)
017 - Aplicación de fertilizantes naturales en tierras agrícolas
018 - Aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) en tierras agrícolas
019 - Uso de productos fitosanitarios en la agricultura
028 - Construcción y explotación de presas para la agricultura
060 - Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)
064 - Carreteras, caminos, ferrocarriles e infraestructuras relacionadas (p.e. puentes, viaductos, túneles)
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5. CONTEXTO DE GESTIÓN

El Espacio afecta a 2 términos municipales de la provincia de Huesca y en su territorio predominan los siguientes usos del suelo:
pastos higrófilos y pastizales mesófilos, masas de agua continentales (aguas remansadas, aguas corrientes), pastos xerófilos y
estepas y las denominadas otras tierras de cultivo distintas a los cultivos extensivos de cereal. No hay superficie de Montes Públicos
en el Espacio, aspecto que condicionará la gestión del mismo.
El ámbito de aplicación del Plan del Espacio solapa con la figura de protección Humedal Singular, en concreto La Laguneta y
Laguna de Sariñena, además de con la Cañada Real de Lalueza. La existencia de estas figuras refuerza la protección del Espacio y
sus instrumentos legales constituyen un condicionante para la gestión del mismo.
Por sus características biogeográficas, se identifica con la tipología de hábitats en lagunas temporales y permanentes, hábitats en
cursos fluviales de tramos medios y arbustedos y matorrales halófilos y gypsófilos, y alberga un total de 6 hábitat y 134 especies de
interés comunitario.
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a. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto a su estatus de conservación y a sus
necesidades de gestión. El análisis de los diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de
conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes básicos de gestión y de conservación de los
valores considerados objeto de gestión en el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más
relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos de conservación en los valores más
destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión.

PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN
6. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN EN EL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

Son aquellas especies, para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de
conservación favorable en Aragón.

Valor conservación regionalValores para los que el EPRN2000 es esencial

d. Valor de conservación del EPRN2000
Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en
función del número de especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de los mismos.

VALOR DE CONSERVACIÓN:MEDIO

A021 - Botaurus stellaris 2

A022 - Ixobrychus minutus 3

A024 - Ardeola ralloides 2

A029 - Ardea purpurea 3

A081 - Circus aeruginosus 3

A293 - Acrocephalus melanopogon 3

A722 - Porphyrio porphyrio 2

A773 - Egretta alba (Ardea alba) 3

A861 - Philomachus pugnax 3

b. Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local
Son aquellas especies, complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el
mantenimiento de las características que motivaron su protección.
Valores cuya conservación es prioritaria en el EPRN2000 Valor conservación regional

A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

A021 - Botaurus stellaris
A022 - Ixobrychus minutus
A029 - Ardea purpurea
A081 - Circus aeruginosus
A293 - Acrocephalus melanopogon
A773 - Egretta alba (Ardea alba)

B303 - Fauna ligada a cursos fluviales de tramos medios

A024 - Ardeola ralloides

c. Elementos clave y valores objeto de gestión asociados
Elemento clave es una agrupación de valores objeto de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista
ecológico, y que es posible gestionar de manera conjunta.
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Mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats y poblaciones de especies, prestando atención a su
compatibilización con los usos agrarios.
Dado que el espacio presenta coincidencia territorial con un humedal singular y con una Zona de Protección para la Alimentación de
Especies Necrófagas, se integrarán los objetivos de conservación de los instrumentos de gestión que los rigen.

7. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN

a. Objetivo general de conservación.

b. Objetivos de los valores de conservación del EPRN2000.
A continuación se presentan los objetivos de conservación de los valores objeto de gestión en el presente EPRN2000.  Así mismo,
se incluyen los indicadores que se emplearán para evaluar su grado de cumplimiento, así como la unidad de medición para cada
uno de ellos.

A021 - Botaurus stellaris

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional machos
cantores

Mantener o aumentar el número de machos cantores de la EIC en el
espacio protegido red Natura 2000,

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A022 - Ixobrychus minutus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional machos
cantores

Mantener o aumentar el número de machos cantores de la EIC en el
espacio protegido red Natura 2000,

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A024 - Ardeola ralloides

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional machos
cantores

Mantener o aumentar el número de machos cantores de la EIC en el
espacio protegido red Natura 2000,

Individuos

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A029 - Ardea purpurea

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No
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A029 - Ardea purpurea

Indicador ObjetivoMedición

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A081 - Circus aeruginosus

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A293 - Acrocephalus melanopogon

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A722 - Porphyrio porphyrio

Indicador ObjetivoMedición

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Estima de densidades Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Individuos/Km2

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de parejas Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

Parejas

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo
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A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Indicador ObjetivoMedición

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja

A861 - Philomachus pugnax

Indicador ObjetivoMedición

Censo poblacional de ejemplares
vs. parejas reproductoras

Mantener o aumentar el nº de parejas reproductoras, así como los datos de
productividad y éxito reproductor de la EIC en el espacio protegido red
Natura 2000.

-

Mantener o aumentar las densidades de individuos de la EIC en el espacio
protegido red Natura 2000

Estado de conservación de los
hábitats asociados

Mantener o mejorar el estado de conservación de los HIC asociados a la
EIC en el espacio protegido red Natura 2000,

Bueno/Malo

Presencia/ausencia Mantener la presencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000.Sí/No

Valoración cualitativa de las
presiones y amenazas

Disminuir la presencia e incidencia de las presiones y amenazas, teniendo
en cuenta la resiliencia del EIC en el espacio protegido red Natura 2000,
procurando que su tendencia sea a disminuir e incluso desaparecer.

Alta/Media
/Baja
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El espacio engloba dos humedales antropizados.
Los hábitats que estructuran el espacio son las lagunas temporales y permanentes, los arbustedos y matorrales halófilos y
gypsófilos, y los hábitats en cursos fluviales de tramos medios.
Se debe gestionar para mantener una estructura territorial en la que se asegure la conservación del mosaico actual en sus
porcentajes de coberturas (actualizando la información), priorizando los hábitats utilizados por las especies de aves objeto de
gestión en el espacio.

c. Estructura territorial.

En el espacio se fomentará el mantenimiento de la calidad de las aguas y de la integridad territorial de la vegetación natural y la
persistencia de las comunidades de aves presentes, prestando especial atención a Botaurus stellaris.
Asimismo, se mantendrá la integridad y un estado de conservación favorable del entorno de los humedales, tanto del anillo
perimetral conformado por eneas, carrizos, tamarices y juncos, a escasa distancia tomillos, aliagas y albardines, como de la
vegetación esteparia más externa.

d. Funcionalidad.

Respecto a las especies ligadas a estos medios, los datos disponibles informan de la tendencia observada a corto y largo plazo
sobre el estado de las poblaciones y el área de distribución. El resultado obtenido es una tendencia a mejorar para Botaurus
stellaris.

e. Tendencia.

Se mantiene la integridad de la zona húmeda y de su orla de vegetación natural en la matriz de cultivos.
Se aseguran niveles de inundación adecuados para las zonas húmedas y con calidad suficiente en la composición físico-química de
sus aguas, manteniendo la integridad de las redes de drenaje y la orla de vegetación natural de su entorno más cercano.
La tendencia de la actividad agraria es la extensificación de su régimen, moderando el uso de fertilizantes y fitosanitarios y
promoviendo los tipos de cultivo y las técnicas menos agresivas y más favorables para la conservación de las aves.

f. Imagen objetivo.

En este EPRN son elemento clave para su conservación las especies de avifauna ligadas a lagunas y humedales de aguas
permanentes como Botaurus stellaris (A021), Ixobrychus minutus (A022), Ardea purpurea (A029),  Circus aeruginosus (A081) ,
Acrocephalus melanopogon (A293) y  Ardea alba (A773) así como la Ardeola ralloides (A024), que es una especie ligada a cursos
fluviales de tramos medios.
Este EPRN es esencial para la totalidad de especies registradas como elemento clave y, además lo es para la conservación de
Porphyrio porphyrio (A722) y Philomachus pugnax (A861).

b. Valores esenciales.

ESTRATEGIAS, DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
8. ESTRATEGIAS DE GESTIÓN

a. Estrategias de conservación.
La estrategia de conservación del espacio establece las líneas fundamentales de gestión para conseguir o favorecer la consecución
del estado de conservación favorable de sus valores esenciales. En su conjunto, refleja la imagen que se pretende alcanzar para
garantizar su integridad.
El espacio aparece integrado por el vaso la Laguna de Sariñena, la Balsa de la Estación y por las áreas agrícolas adyacentes. El
área tiene una importancia clave para Botaurus stellaris.
El objetivo principal es la conservación de las aves que motivaron la declaración de esta ZEPA, y de los hábitats vinculados a las
mismas.
Es importante para la conservación del espacio:
- Preservar el régimen hidrológico y la calidad de las aguas.
- Conservar de la vegetación de las orlas perilagunares (zonas de nidificación de la avifauna).
- Minimizar las afecciones sobre la avifauna producidas por la intensificación de la agricultura, prestando especial atención a la
población de Botaurus stellaris.
- Evitar las afecciones de la agricultura sobre las lagunas inmersas en una matriz agrícola.
- Establecer de un equilibrio en el que tengan cabida las actividades agrícolas con la conservación de hábitats y especies.
- Fomentar de la agricultura ecológica.
- Promover la adaptación de las líneas eléctricas para reducir la mortalidad de la avifauna.
- Promover la adopción de medidas que minimicen el riesgo de atropellos de aves en la carretera A – 131.
- Actualizar inventarios, monitorización y seguimientos a largo plazo del estado de conservación de especies y hábitats que permita
establecer unos estados favorables de conservación para los elementos clave del espacio.
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9. DIRECTRICES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RED NATURA 2000

A continuación se presenta la relación de directrices de conservación y gestión de este Espacio Protegido.

Con el objetivo de mantener o alcanzar un estado de conservación favorable de todos aquellos valores Red Natura 2000 por los que
ha sido designado el Espacio Protegido, en este apartado del Plan se incluyen un conjunto de directrices que abordan las
necesidades de conservación del conjunto de los valores Red Natura 2000 del Espacio Protegido y orientan la gestión de los
principales usos y actividades en el territorio.

Las directrices de conservación y gestión tienen la consideración de aplicación básica, salvo aquellas contempladas como
obligatorias en la normativa básica estatal o en la elaborada por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias en esta
materia, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos
competenciales, velar por su cumplimento y desarrollar las actuaciones precisas para su consecución.

En cualquier caso, las directrices propuestas servirán de referencia y orientación en su ámbito de aplicación para la formulación de
políticas sectoriales y la programación de actuaciones de las administraciones públicas.

 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la mejora y mantenimiento de mosaicos agropecuarios y naturales

Se adoptarán medidas de gestión que favorezcan la conservación y el mantenimiento de mosaicos de cultivos con vegetación
natural intercalada, promoviendo la conectividad de la misma y su funcionamiento integrado con las teselas de cultivos.

Se facilitará la creación de una orla de vegetación extensa que genere un tampón funcional entre las láminas de agua y las
actividades circundantes, mediante la concertación con los propietarios.

Directrices relacionadas con la gestión integrada de la agricultura y promoción de la agricultura de conservación

Se facilitará y promoverá la extensión y difusión de la agricultura de conservación.

Se facilitará y promoverá la Gestión Integrada de Plagas a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIA) en el marco de la Red de Vigilancia Fitosanitaria.

Directrices relacionadas con la promoción de la comunicación y el asociacionismo

Se fomentará el asociacionismo de titulares de propiedades privadas incluidas en el EPRN2000, con objeto de alcanzar una
gestión concertada y unificada.

Se promoverá la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000.

Directrices relacionadas con la mejora en la gestión de aguas, ecosistemas y especies asociados

Se procurará una regulación adaptada a los objetivos de RN2000 de actividades económicas que generan degradación de las
aguas y de sus ecosistemas, hábitats, así como de aquellas que generan pérdida de especies por capturas sin regular.

Se facilitará  la mejora de la disponibilidad de agua, de su calidad y la de los ecosistemas acuáticos asociados, perseguida por la
Directiva Marco de Aguas, priorizando las actuaciones en favor de la conservación y mejora de la Red Natura 2000.

Directrices relacionadas con la potenciación del asesoramiento ambiental para una mejor gestión

Se promoverán acciones de asesoramiento ambiental dirigidas a los sectores económicos que, en el desarrollo de su actividad,
puedan suponer un riesgo para el mantenimiento de los valores de conservación de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con el fomento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades económicas en los
EPRN2000
Se promoverá el establecimiento de sellos de calidad para promocionar productos y actividades, fomentando  la participación de la
iniciativa público/privada en las actividades de turismo y ocio relacionadas con los valores naturales de este EPRN2000.

Directrices relacionadas con la promoción del turismo y el uso público ordenados

Se apoyará la creación de centros de recepción, formación e interpretación de los EPRN2000. Estos centros se ubicarán,
preferentemente, en los núcleos de población que configuren una red regional de centros de promoción de la Red.

Se promoverá la actividad turística y el uso público ordenado en este EPRN2000, considerando su compatibilidad con la
conservación del medio natural, priorizando los componentes educativos, de bienestar y salud, y de integración socio-cultural.

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se desarrollarán programas de sensibilización y educación ambiental con actividades diseñadas y dirigidas de forma específica a
los distintos sectores de la sociedad. Se priorizará a la población residente.
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 Directrices de conservación y gestión

Directrices relacionadas con la promoción de la sensibilización y la educación ambiental

Se impulsarán actividades de educación y sensibilización ambiental y la edición de material divulgativo, para facilitar el apoyo y la
participación social necesarios para lograr con éxito la conservación de los valores naturales en el EPRN2000

Directrices relacionadas con la gestión de especies exóticas

Queda prohibida la introducción de especies exóticas. Respecto de las ya existentes, se favorecerá el desarrollo de medidas para
su control y erradicación en el EPRN2000. Se promoverán campañas de información y sensibilización específicas.

Directrices relacionadas con la gestión y adaptación de infraestructuras

El diseño y construcción de nuevas infraestructuras de uso público deberán considerar la integración paisajistica y la compatibilidad
con los objetivos de conservación de la Red, preservando las zonas más sensibles del uso público.

Para disminuir la mortalidad de especies protegidas por electrocución o colisión, se facilitará la corrección de líneas eléctricas
existentes, y que  las nuevas sean subterráneas. Se evitarán construir otras infraestructuras de producción energética.

Directrices relacionadas con la promoción de la investigación y de la optimización de la planificación y gestión ambiental

Se promoverán estudios sobre hábitats o especies de este EPRN2000 en los que se haya detectado una carencia de información
de detalle, necesaria para la concreción de medidas de conservación específicas sobre los mismos.

Se realizará el seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático sobre el funcionamiento ecológico y el estado de
conservación de los hábitats y especies prioritarios, y/o especies indicadoras, diseñando medidas para su adaptación.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de este EPRN2000, para
favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando su preservación en un estado favorable.

Se promoverán programas de seguimiento y monitorización de las actividades socioeconómicas y de uso público que concurran en
el EPRN2000, para favorecer una gestión adaptiva a su evolución, optimizando la preservación de sus valores de conservación.

Directrices relacionadas con la gestión y prevención de riesgos naturales

Se diseñarán planes de prevención de incendios forestales, en los que la ganadería extensiva será considerada como una de las
principales herramientas.

Directrices relacionadas con la regulación de la aviación general y comercial, y del sobrevuelo recreativo o de ocio

Debido al riesgo de colisiones y a las molestias que pueden causar a las aves objeto de conservación de este EPRN2000, se
regularán la actividad de la aviación general y comercial, y la del sobrevuelo recreativo con o sin motor.
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En el presente apartado del Plan se relacionan las medidas adecuadas para la consecución de los objetivos de conservación del
Espacio Protegido RN2000 y sus valores objeto de gestión. Dichos valores son seleccionados tal y como se describe en el
documento "Metodología de elaboración de los Planes básicos de gestión y conservación de valores Red Natura 2000, y de los
Planes básicos de gestión y conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000".

10. MEDIDAS PROPUESTAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO RN2000 Y SUS VALORES

Las medidas de conservación tienen un carácter estratégico, siendo vinculantes en cuanto a sus fines, y recogen los aspectos clave
para la conservación del Espacio Protegido, en su conjunto, y de sus valores objeto de gestión, en concreto.

10.1. LISTADO DE  MEDIDAS

Listado de medidas horizontales:

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.
81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.
82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.
84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.
85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.
86 - Creación y difusión de material divulgativo.
88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.
89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.
90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.
91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

Listado de medidas propuestas para la conservación de sus valores

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
14 - Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje y riego en agricultura.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
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10.2. TRAZABILIDAD
En este apartado se presenta una tabla con los códigos que identifican a cada una de las presiones y amenazas (PYA) reconocidas
en el EPRN2000 y en sus valores de conservación, así como sus correspondientes medidas de actuación, propuestas con objeto de
minimizar o eliminar el efecto de las citadas presiones y amenazas. Esta tabla  explicita las relaciones unívocas existentes entre
cada presión y amenaza identificada y la medida propuesta para su corrección.  El orden de presentación de los datos de la tabla se
organiza según la importancia de actuación otorgada a cada una de las medidas, en orden descendente, por lo tanto priorizando
aquéllas más importantes.

El cuadro de trazabilidad sirve de guía en la evaluación de medidas presentadas en el siguiente apartado, ayudando a comprender
su importancia y su vínculo con cada PYA.

Leyenda del cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea:

- PYA: Código de la Presión y Amenaza Regional.

- PYA UE: Código de la Presión y Amenaza de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la
Directiva Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo PYA: Importancia de la Presión y Amenaza.

- Medida: Código de la Medida Regional.

- Medida UE: Código de la Medida de acuerdo con el Portal de Referencia para el reporte de información del art. 17 de la Directiva
Hábitats de EIONET (http://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/).

- Impo Medida: Importancia de la Medida.

Cuadro de trazabilidad y de correspondencia con la Unión Europea
PYA UEPYAGrupo

Funcional
Impo. PYA Medida UEMedida Impo.

Medida
Valor

019 A21 ALTACA09ALTA 009A2A081B

018 A20 ALTACA09MEDIA 009A2A081B

139 XXB01 ALTAXB01ALTA 081

139 XXB01 ALTAXB02ALTA 082

140 XXC01 ALTAXC01ALTA 083

141 XXD01 ALTAXD01ALTA 084

142 XXE01 ALTAXE01ALTA 085

142 XXE01 ALTAXE02ALTA 086

143 XXF01 ALTAXF02ALTA 088

143 XXF01 ALTAXF03ALTA 089

143 XXF01 ALTAXF04ALTA 090

143 XXF01 ALTAXF05ALTA 091

001 A01 MEDIACA01ALTA 001A2A773B

001 A01 MEDIACA01MEDIA 001A2A024B

003 A03 MEDIACA01MEDIA 001G2A081B

001 A01 MEDIACA01BAJA 001A2A293B

019 A21 MEDIACA09ALTA 009A2A022B

019 A21 MEDIACA09ALTA 009A2A024B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A722B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A081B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A029B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A021B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A022B
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017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A861B

017 A19 MEDIACA09MEDIA 009A2A773B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A722B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A021B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A024B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A861B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A773B

018 A20 MEDIACA09MEDIA 009A2A022B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009A2A021B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009A2A861B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009A2A773B

019 A21 MEDIACA09MEDIA 009A2A722B

017 A19 MEDIACA09BAJA 009A2A024B

060 D06 MEDIACC06ALTA 030A2A773B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030A2A081B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030E3A293B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030B3A024B

060 D06 MEDIACC06MEDIA 030A2A022B

064 E01 MEDIACE01BAJA 037A2A021B

001 A01 BAJACA01BAJA 001A2A861B

018 A20 BAJACA09MEDIA 009A2A029B

028 A32 BAJACA15BAJA 014B2A773B

10.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS
a. Medidas horizontales

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que la la aviación general y comercial
sea permitida por encima de 500 metros sobre la vertical del terreno, y a que sean permitidos sin restricción de altura los vuelos de
emergencia, servicio público y gestión del EPRN2000.

37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.

Se instará a la D.G. de Aviación Civil o a los órganos de coordinación establecidos al efecto, a que el vuelo de ultraligeros y
deportivos sin motor sea permitido por encima de 300 metros sobre la vertical del terreno, y a que el sobrevuelo con drones sea
sometido a autorización del INAGA.

42 - Reducir el impacto del deporte al aire libre, el ocio y las actividades recreativas.

Promover el asociacionismo de la propiedad privada del ámbito de este EPRN2000 con objeto de favorecer la unificación de
intereses y la concertación con la gestión ambiental. Se busca favorecer la sostenibilidad  en el ámbito del espacio y optimizar la
preservación de sus valores de conservación.

81 - Promoción de asociacionismo entre los titulares de propiedades privadas incluidas en el ámbito de Red Natura 2000.

Favorecer y coordinar la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses económicos, de uso público y deportivo,
conservacionistas y científicos en tareas de conservación, custodia y gestión de los valores de conservación del presente
EPRN2000. Organizar encuentros periódicos que ayuden a aunar inquietudes y conocimientos con la finalidad de optimizar las
labores de gestión, conservación y custodia.

82 - Favorecimiento de la implicación de los distintos colectivos sociales con intereses variados sobre los hábitats de los
EPRN2000.
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Promover un incremento de campañas informativas de asesoramiento ambiental a los titulares de actividades económicas que se
desarrollen en el ámbito del EPRN, con objeto de compatibilizar y adaptar su desenvolvimiento a la preservación de los valores de
conservación del presente EPRN2000.

83 - Aumento de campañas de asesoramiento ambiental.

Fomentar los servicios ambientales y ecosistémicos que se derivan del mantenimiento en un buen estado de conservación del
EPRN2000 en general, y de sus valores de conservación, en concreto. Favorecer, así mismo, las actividades y productos
comerciales generados en el EPRN sostenibles y que son respetuosos con la preservación de los valores de conservación.

84 - Fomento de la  promoción de la calidad  de productos y servicios derivados de la conservación ambiental.

Promover actividades de educación y sensilibilización ambiental haciendo especial hincapié en la población local del ámbito
administrativo en el que se localice el EPRN2000. Favorecer este conocimiento para incrementar la valoración de la población local
de su patrimonio natural, resultando un primer paso para su implicación en la gestión.

85 - Promoción de actividades de educación y sensibilización ambiental.

Fomentar la creación y publicación de material de educación y sensibilización ambiental adaptado a todos los públicos, con
contenido específico de valores de conservación de la Red Natura 2000 y de los beneficios que procura su conservación,
ambientales, sociales, económicos, educativos... Se promoverá su difusión en centros de recepción de la Red Natura 2000, en
oficinas de turismo, colegios etc…

86 - Creación y difusión de material divulgativo.

Favorecer una mejora del conocimiento sobre variables y procesos de los ecosistemas de los que forman parte los valores de
conservación del EPRN2000, que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

88 - Mejora del conocimiento sobre variables y procesos que faciliten una mejora en la planificación y gestión.

Promover estudios de seguimiento y evolución de los efectos que el cambio climático está ejerciendo sobre los valores de
conservación del EPRN2000. Su conocimiento permitirá adaptar de una manera más precisa las pautas de gestión de los mismos a
este cambio global.

89 - Incremento de estudios de seguimiento y evaluación de los efectos del cambio climático.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en los valores de conservación del EPRN2000, con objeto de disponer
de información actualizada de su estado, que favorezca una gestión adaptativa para optimizar su preservación.

90 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en los valores de conservación de los EPRN2000.

Fomentar el seguimiento y la monitorización de los cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público desarrolladas en
el ámbito del EPRN2000, con objeto de disponer de información actualizada, que permita adaptar su gestión a una preservación
óptima de los valores de conservación.

91 - Fomento de programas de seguimiento y monitorización de cambios en las actividades socioeconómicas y de uso público de
los EPRN2000.

b. Por Elemento Clave (EC)
A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según elemento clave.

A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A021 - Botaurus stellaris

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A022 - Ixobrychus minutus

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A029 - Ardea purpurea

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

        I
A081 - Circus aeruginosus

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A293 - Acrocephalus melanopogon
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A203 - Fauna ligada a lagunas y humedales de aguas permanentes

Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

        I
A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como excelente en el espacio.

B303 - Fauna ligada a cursos fluviales de tramos medios

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

        I
A024 - Ardeola ralloides

Seguidamente se relacionan las medidas de conservación de los valores objeto de gestión Red natura 2000. Únicamente se
desarrollan las medidas provenientes de presiones y amenazas valoradas como medias o altas, precedidas por sus códigos
numéricos regionales.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A021 - Botaurus stellaris

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de fertilizantes, pesticidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y otros productos químicos utilizados en producción vegetal, animal y/o productos para el control de plagas,
aplicando en su lugar métodos alternativos inocuos para esta especie.

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en las
parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este espacio.

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este
espacio
37 - Reducir el impacto de las operaciones de transporte y la infraestructura.
Con el fin de reducir el impacto del tráfico rodado, se favorecerán aquellas medidas encaminadas a mejorar la visibilidad sobre
la calzada y su entorno, informando del peligro de colisión con aves a los conductores.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A022 - Ixobrychus minutus

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en las
parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este EPRN.

Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200
metros alrededor de las lagunas de este EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este EPRN.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A024 - Ardeola ralloides

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Evitar la roturación de pastizales y eriales en las
zonas de reproducción y dispersión estival.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Evitar la roturación de pastizales y eriales en las
zonas de reproducción y dispersión estival.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A024 - Ardeola ralloides

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en las
parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este EPRN.

Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200
metros alrededor de las lagunas de este EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este EPRN.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Proponer condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A029 - Ardea purpurea

9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en las
parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este espacio.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A081 - Circus aeruginosus

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas mediante especialización y/o intensificación de
cultivos (agrícolas o forestales). Se promovera el mantenimiento de un paisaje agroforestal diversificado, con especial atención
a la conservación y promoción de los carrizales, humedales artificiales -pequeñas balsas de riego con buena cobertura de
vegetación palustre-, y cultivos.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie.

Con el fin de que se mantenga el estado trófico natural, que permite la superviviencia de esta especie, evitar que la aplicación
de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta especie. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, en las superficies ocupadas por la misma.

Con el fin de que se mantenga el estado trófico natural, que permite la superviviencia de esta especie, evitar que la aplicación
de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el desarrollo de agricultura
ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A293 - Acrocephalus melanopogon

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán, las afecciones a esta especie, por conversión en tierras agrícolas. Evitar la roturación de pastizales y eriales en las
zonas de reproducción.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Proponer condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la instalación de tendidos eléctricos.
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Listado de medidas que se aplican al objetivo del valor:
A773 - Egretta alba (Ardea alba)

1 - Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
Se evitarán las afecciones a esta especie por conversión en tierras agrícolas. Evitar la roturación de pastizales y eriales en las
zonas de reproducción.
9 - Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos alternativos
inocuos para esta especie. Se fomentarán los cultivos ecológicos en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros
alrededor de las lagunas de este EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentarán los
cultivos ecológicos en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar el
desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en las
parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este EPRN.
14 - Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje y riego en agricultura.
Promover la adopción de medidas de gestión, en las operaciones de infraestructuras de drenaje y riego en agricultura, que
favorezcan el mantenimiento de los aportes de agua necesarios para la conservación de esta especie.
30 - Reducir el impacto de carreteras e infraestructuras del transporte.
Promover condiciones o medidas correctoras a las acciones operativas para minimizar las afecciones al hábitat ocupado por
esta especie, como consecuencia de la presencia o instalación de tendidos eléctricos.

c. Por Esencialidad del EPRN (Sólo para AVES que no aparezcan en EC)

A continuación, se refieren los objetivos de conservación por valor objeto de gestión Red Natura 2000, según esencialidad.

Objetivo de conservación:
Mejorar el estado de conservación global de la especie, evaluado como "significativo" en el espacio

A722 - Porphyrio porphyrio

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este
EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar
el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en
las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este EPRN.

Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del
perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este EPRN.

Objetivo de conservación:
Mejorar el nivel de conocimiento sobre el estado de conservación de la especie en el espacio.

A861 - Philomachus pugnax

001. Evitar la conversión de hábitats naturales y seminaturales, y de hábitats de especies en tierras agrícolas.
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Objetivo de conservación:
Mantener el estado de conservación global de la especie, evaluado como bueno en el espacio.

A861 - Philomachus pugnax

009. Gestionar el uso de fertilizantes naturales y químicos en producción agropecuaria (animal y vegetal).
Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del
perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este
EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar
el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en
las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este EPRN.

Promover la reducción del uso de pesticidas, plaguicidas, fungicidas, recubrimiento de semillas, herbicidas, retardantes del
crecimiento y de otros productos químicos utilizados en producción vegetal o animal, aplicando en su lugar métodos
alternativos inocuos para esta especie. Se fomentará el cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del
perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes sintéticos (minerales) provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por esta
especie. Fomentar el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes. Se fomentará el
cultivo ecológico del arroz en las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 metros alrededor de las lagunas de este
EPRN.

Evitar que la aplicación de fertilizantes naturales provoque una eutrofización de las aguas ocupadas por la misma. Fomentar
el desarrollo de agricultura ecológica, que reduzca o elimine el exceso de fertilizantes, como el cultivo ecológico del arroz en
las parcelas situadas dentro del perímetro de 200 m alrededor de las lagunas de este EPRN.

A023 - Nycticorax nycticorax

A027 - Grus grus

A031 - Ciconia ciconia

A032 - Plegadis falcinellus

A034 - Platalea leucorodia

A060 - Aythya nyroca

A072 - Pernis apivorus

A073 - Milvus migrans

A074 - Milvus milvus

A078 - Gyps fulvus

A080 - Circaetus gallicus

A082 - Circus cyaneus

A084 - Circus pygargus

d. Otros valores de conservación objeto de gestión
A continuación, se relacionan aquellos valores presentes en el presente EPRN2000 pero que no forman parte de ningún elemento
clave del mismo, y para los que el presente Espacio Protegido no resulta esencial para su preservación. Las medidas de
conservación que se aplican a estos valores en el presente EPRN2000 son las detalladas en el correspondiente Plan Básico de
Gestión de cada valor.
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A092 - Hieraaetus pennatus

A094 - Pandion haliaetus

A098 - Falco columbarius

A103 - Falco peregrinus

A119 - Porzana porzana

A131 - Himantopus himantopus

A132 - Recurvirostra avosetta

A133 - Burhinus oedicnemus

A140 - Pluvialis apricaria

A166 - Tringa glareola

A189 - Sterna nilotica

A197 - Chlidonias niger

A229 - Alcedo atthis

A231 - Coracias garrulus

A243 - Calandrella brachydactyla

A245 - Galerida theklae

A255 - Anthus campestris

A302 - Sylvia undata

A346 - Pyrrhocorax pyrrhocorax

A480 - Luscinia svecica cyanecula

A663 - Phoenicopterus roseus

A697 - Egretta garzetta garzetta

A734 - Chlidonias hybrida

A862 - Larus minutus

A892 - Porzana parva

A893 - Porzana pusilla
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11. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO

El seguimiento de los valores objeto de gestión del presente Plan y los protocolos para su obtención se realiza a través de la
aplicación de una serie de indicadores, que se presentan seguidamente.

 PLAN DE SEGUIMIENTO

A021 - Botaurus stellaris

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional machos cantores
Se relalizarán escuhas de machos cantores en las ZEPA  en las que esté presente y en núcleos reproductores
relevantes en el resto del territorio aragonés.

A022 - Ixobrychus minutus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional machos cantores
Se relalizarán escuhas de machos cantores en las ZEPA  en las que esté presente y en núcleos reproductores
relevantes en el resto del territorio aragonés.
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A024 - Ardeola ralloides

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional machos cantores
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A029 - Ardea purpurea

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contarán las parejas reproductoras en las principales colonias de la región. En la medida de lo posible, se
obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A081 - Circus aeruginosus

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo.
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A081 - Circus aeruginosus

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contará el nº de parejas reproductoras y se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la
especie.

A293 - Acrocephalus melanopogon

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se utilizarán los protocolos de seguimiento establecidos en los programas SACRE y SACIN.

A722 - Porphyrio porphyrio

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5x5 dentro de cada ZEC y en
cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón. En función de las capacidades de gestión disponibles, se
valorará extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.
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A722 - Porphyrio porphyrio

Indicador de Tamaño Poblacional
Estima de densidades
Se realizarán transectos con banda de observación  y distancia  mínima estándar en aquellas zonas (dentro y
fuera de ZEPA) más relevantes para la especie en el conjunto de Aragón

A773 - Egretta alba (Ardea alba)

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo. En función de las capacidades de gestión disponibles, se valorará
extrapolar la presencia/ausencia de la especie en función de la superficie de hábitat favorable.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de parejas
Se contarán las parejas reproductoras en los principales núcleos reproductores de la región. En la medida de lo
posible, se obtendrán datos de productividad y éxito reproductor de la especie.

A861 - Philomachus pugnax

Indicador de Área de Ocupación
Presencia/ausencia
Se determinará la presencia/ausencia de la especie en cuadrículas UTM 5X5 para las ZEPA en las que esté
presente y en cuadrículas UTM 10X10 para  el conjunto de Aragón, distinguiendo aquellas con reproducción
confirmada frente a aquellas de campeo/invernada.

Indicador de Calidad de Hábitat
Estado de conservación de los hábitats asociados
En poblaciones muy ligadas a HIC, se indicará el estado de conservación de éstos. En poblaciones ligadas a
otros hábitats no incluidos en la Directiva, se realizará una valoración cualitativa basada en la evolución de su
superficie, grado de fragmentación y calidad general del mismo, teniendo en cuenta el nicho ecológico de la
especie.

Indicador de Perspectivas Futuras
Valoración cualitativa de las presiones y amenazas
Valoración pericial de la presencia, incidencia  y tendencia de presiones y amenazas, teniendo en cuenta la
resiliencia de la EIC. Se realizará en aquellas ZEC de importancia regional para la EIC y/o en aquellas en las
que la presencia de presiones y amenazas suponga una barrera para la mejora del estado de conservación de
la EIC a nivel regional.

Indicador de Tamaño Poblacional
Censo poblacional de ejemplares vs. parejas reproductoras
Se contará el nº de ejemplares en los censos de aves acuáticas y, en su caso, el nº de parejas reproductoras.
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 IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Los planes básicos de gestión y conservación de la Red Natura 2000 exponen de forma conjunta la estrategia para la implantación y
gestión de la misma, estableciendo sus objetivos, los problemas de conservación existentes, los criterios de gestión de la Red y sus
acciones prioritarias, las directrices generales para usos y actividades,  las directrices específicas para áreas funcionales y sus
medidas de actuación correspondientes.

12. CAPACIDADES DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitat, la Comisión adoptará un Marco de Acción Prioritaria (MAP) de las medidas que
deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados para formar parte de la red Natura 2000, teniendo en
cuenta las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos comunitarios.

13. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN

Los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 y los Planes básicos de gestión y
conservación de los valores Red Natura 2000 tendrán una vigencia de seis años, si bien deberán ser evaluados en una fase
intermedia de este periodo, en base al mejor conocimiento científico y técnico de ese momento. El resultado de la evaluación
deberá explicitar si el plan debe ser revisado o mantenido en sus mismos términos.

Sin perjuicio de las revisiones que se pudieran derivar de las evaluaciones periódicas, los Planes básicos de gestión y conservación
podrán ser revisados en cualquier momento, previa evaluación, y de forma coherente con los resultados de la misma. La revisión de
cualquiera de estos documentos se aprobará mediante Decreto del Gobierno de Aragón, salvo en los supuestos de actualización de
límites geográficos de los espacios.
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ANEXO I
ZEPA - ES0000294 - Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación

MAPA DE DETALLE

Dirección General de Medio Natural y Gestión ForestalAutor:

La consulta online de la cartografía de Red Natura 2000 en Aragón puede ser realizada en el siguiente visor:
https://idearagon.aragon.es/visor/
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